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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Ciencias del Deporte 30013876

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ARTURO DIAZ SUAREZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 28671119D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ARTURO DIAZ SUAREZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 28671119D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 19 de noviembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Deportes Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013876 Facultad de Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

cs
v:

 2
02

17
33

44
14

39
33

23
94

92
92

9



Identificador : 2500853

4 / 121

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CGT6 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida
de las personas

CGT7 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CGT11 - Conocer y comprender los fundamentos de la recreación físico-deportiva

CGT12 - Conocer y comprender los fundamentos de la gestión de la actividad físico-deportiva

CGT13 - Conocer y comprender los fundamentos del entrenamiento deportivo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET3 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles

CET4 - Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

CET7 - Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva,
con formas eficaces de actuación, atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar

cs
v:

 2
02

17
33

44
14

39
33

23
94

92
92

9



Identificador : 2500853

6 / 121

CET8 - Aplicar diferentes técnicas de conducción, dinámica de grupos y elaboración de pautas recreativas de acuerdo a las
características de los destinatarios

CET9 - Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización
específicas para las actividades físico-deportivas-recreativas

CET10 - Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CET12 - Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y
privadas

CET13 - Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades físico-deportivo-recreativas

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010), para el acceso a las enseñan-
zas oficiales de Grado se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de Junio, por el que se regula el acceso a los
estudios universitarios oficiales de grado.

En concreto el acceso al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la Universidad de Murcia se podrá realizar cumpliéndose las si-
guientes características, tras la superación de las pruebas y condiciones normativas correspondientes para cada situación:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Criterios de Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Para la admisión a las enseñanzas oficiales de Grado en ciencias de la actividad física y del deporte se tendrá en cuenta lo dispuesto en el capítulo III
del Real Decreto 412/2014, de 6 de Junio, por el que se regula la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.
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De igual forma, se atenderá a lo establecido en el capítulo V del Real Decreto 412/2014, de 6 de Junio, por el que se establecen los criterios específi-
cos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas.

Atendiendo a este capítulo V del del Real Decreto 412/2014, de 6 de Junio con respecto a los cupos de reservas de plazas se actuará según lo que
determine en su momento la Universidad de Murcia, de manera que: a) Con carácter general se establecerá lo dispuesto en los artículos 22 del RD
412/2014, de 7 de Junio (Cap. V), en el que se reservarán plazas para mayores de 25 años (Art.24), para mayores de 45 años y para mayores de 40
años (Art.25), para estudiantes con discapacidad (Art.26), para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento (Art.27), para estudiantes con titulación
universitaria o equivalente (Art.28), para estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otras uni-
versidad y/o estudios universitarios (Art.29), para estudiantes con estudios universitarios extranjeros (Art.30); b) se atenderá al Decreto 7/2007, de 2 de
febrero, por el que se establece el régimen de los deportistas de alto rendimiento de la Región de Murcia; c) se reservará un cupo de hasta un máximo
de 50 plazas para aquellos diplomados en Magisterio con la especialidad en educación física que hayan superado con apto el curso impartido por la
Universidad de Murcia titulado ¿Curso de especialista universitario en actualización en ciencias del deporte¿.

Dentro del proceso de admisión, y debido a las exigencias físicas y de coordianción que suponen las sesiones prácticas, así como a los riesgos para
la salud que puede ocasionar el desarrollo de las actividades formativas del presente título, la comisión académica de grado podrá solicitar, previo al
proceso de preescripción de matrícula, pruebas de aptitud física para el ingreso. Dichas pruebas consistirían en una batería de pruebas física tales co-
mo: adaptación al medio acuático, resistencia cardiorrespiratoria (aeróbica), fuerza y coordinación óculo-manual y óculo-pédica. En cualquier caso, los
futuros alumnos del Grado deberán aportar para solicitar la admisión un certificado Médico, en el que se señale de forma precisa si el alumno es apto,
apto con algún tipo de recomendaciones, o no apto, para realizar ejercicio físico. En este sentido, se recomienda que el certificado médico incluya un
electrocardiograma en esfuerzo y se certifique el apto cardiovascular para la práctica de ejercicio físico de alta intensidad.

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de 40 años
que deseen ingresar en el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia
según su experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa
general de acceso que se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la titulación veri-
ficada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40
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·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA Y Aula virtual (basada en el proyecto educativo de software
libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta he-
rramienta dota a de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación
que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en las di-
recciones (http://www.um.es/estructura/servicios) y (http://www.um.es/web/vic-estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad
de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes http://www.um.es/
ceum/ así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://www.um.es/web/defensor/).

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de de Murcia:

· Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio): informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece

· SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas): informa sobre los cursos de idiomas y las certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar
los miembros de la comunidad universitaria

· SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales): responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los progra-
mas nacionales e internacionales suscritos por de Murcia

· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), SAD (Servicio de Actividades Deportivas,
http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de de Murcia, http://www.um.es/ceum)

Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad
(Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado,
el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con dis-
capacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica

Hay que destacar también que de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e Información de
Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación
y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de de Ciencias del Deporte. Estos servicios
de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universita-
rios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para
lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante univer-
sitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de
orientación académica como de orientación profesional

Ya de manera más específica, de Ciencias del Deporte cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) (http://www.um.es/web/ccdeporte/conteni-
do/orientacion-y-empleo/pat), que tiene como objetivo general, proporcionar a los estudiantes una herramienta institucional de asesoramiento y
orientación en su proceso de aprendizaje a nivel formativo superior, que puede verse concretado en los siguientes objetivos específicos:

1. Ofrecer a los alumnos de primer ingreso una acción formativa y de orientación que les suministre en un estadio inicial la información básica sobre el funciona-
miento institucional de y sobre las herramientas básicas que van a ser sistemáticamente utilizadas a lo largo de sus estudios universitarios

2. Ofrecer a los alumnos de primer ingreso un acercamiento a la realidad de la naturaleza de las titulaciones dependientes de de Ciencias del Deporte de de Murcia
3. Elaborar instrumentos que, de forma autónoma y simplificada, permitan a los estudiantes conocer la regulación normativa que les afecta, la estructura organizati-

va de de Ciencias del Deporte, el Plan de Estudios, los Servicios Generales de que pueden serles de utilidad, las estructuras de representación estudiantil, así co-
mo aquellos otros contenidos que puedan ser considerados de su interés.

4. Orientar de forma profundizada y guiada a los estudiantes dependientes de de Ciencias del Deporte en las cuestiones institucionales, académicas y curriculares
que pueden afectar al óptimo aprovechamiento y asimilación del proceso de aprendizaje suministrado

5. Realizar acciones informativas y divulgativas sobre los programas de movilidad nacional e internacional, el EEES, así como sobre la orientación profesional y
las salidas profesionales

6. Atender a todas las necesidades específicas que, en el marco de los objetivos anteriores y en la realización de sus estudios, puedan presentar aquellos estudiantes
con requerimientos específicos derivados de su discapacidad

Dentro del módulo de acogida de este PAT de Ciencias del Deporte organiza anualmente una Jornada de Puertas Abiertas, enmarcada en de Bienve-
nida Universitaria, denominada Semana 0. Así, después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desa-
rrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a de Ciencias del Deporte y se le presenta al equipo decanal. orga-
niza unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explica los rasgos generales del Grado, la meto-
dología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de como estructura nueva en la que se encuentran
insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. En dicho acto se les informa también de los servicios que de Murcia les
proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en
el campus. Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad
y voluntariado (http://www.um.es/adyv/), así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras
de representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). También se les explica
detalladamente la metodología docente utilizada, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas modalidades de
evaluación. Así mismo, se les hace una presentación de las páginas Web del centro, se muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al pro-
fesorado, cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de movili-
dad y perfeccionamiento idiomático, etc. Igualmente también se les muestra las diferentes dependencias administrativas, docentes y de investigación
de de Ciencias del Deporte. Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un folleto que resume los aspectos básicos
comentados, así como las direcciones Web de referencia.

En este PAT se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la fi-
gura del tutor (profesor voluntario). Los mecanismos básicos del PAT desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula: que consiste en infor-
mar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estu-
diantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado. Desde su ingreso en , el
estudiante tendrá un estudiante-mentor que le guiará en su proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus necesidades específicas. Este estudian-
te-mentor acumulará horas de participación en actividades universitarias de organización, para su posterior reconocimiento académico en ECTS.

Otra actividad enmarcada dentro del PAT, que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es la visita de Institutos de Educación
Secundaria y de Bachillerato de toda de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en de Ciencias del Deporte. Durante
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esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de conocer tanto las dependencias de así como recibir una charla, organizada por el Equipo
Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso. Asimismo, también se llevan a cabo visitas a Institutos de Edu-
cación Secundaria y de Bachillerato de de Murcia con la finalidad de promocionar nuestra titulación.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma la gestión en materia
de títulos universitarios oficiales mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y
reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)
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Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
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3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición¿), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financia-
ción "tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
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· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.
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Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo
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6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación
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La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
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transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su ¿Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia¿ aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como a los atribuidos a
la experiencia laboral y profesional acreditada.

Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

Se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos al centro, o se asigna-
rán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encargada de elaborar la propuesta
de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por el Decano.

Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Murcia, co-
rresponde autorizarlos al rectorado

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico".La solicitud se presentará en
la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no de-
berán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido su-
peradas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñan-
zas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.

Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media
del expediente

La Facultad de Ciencias del Deporte dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Gra-
do constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Regla-
mento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias del Deporte. Su composición, que sigue las recomendaciones
del Sistema de Garantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión
tiene como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento
que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible co-
rrespondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la co-
misión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS corres-
pondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número má-
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ximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas externas:
Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los
créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación
de destino. Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de expe-
riencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente
acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. Las asignaturas que po-
drán ser reconocidas por experiencia laboral o profesional acreditada con un máximo de 36 créditos son:

o Practicum (6 Créditos)

o Planificación y Evaluación de la Actividad Físico-Deportiva (6 Créditos)

o Estrat. para la Obtención y Tratamiento de la Inform. en Act. Físico-Deport (6 Créditos)

o Aspectos Metodológicos de la Actividad Físico-Deportiva (6 Créditos)

o Fundamentos de las Capacidades Físicas Básicas Condicionales (6 Créditos)

o Gestión y Planificación de la Actividad Físico-Deportiva (6 Créditos)

o Fundamentos de la Recreación Físico-Deportiva (6 Créditos)

o Planificación, Monitorización y Control de la Actividad Física y del Deporte (6 Créditos)

o Sistemas de Calidad en Actividad Físico -Deportiva (6 Créditos)

o Actividad Físico-Deportiva Saludable en Centros Deportivos y de Ocio (6 Créditos)

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores no universitarias: El número máximo de créditos reconocidos podrá ser
de 36 ECTS, haciendo especial alusión a los títulos de la familia de Actividad física y deporte.

· Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios: El número máximo de créditos reconocidos podrá ser de 36 ECTS,
haciendo especial alusión a los siguiente estudios propios cuyo promotor es la Facultad de Ciencias del deporte de la Uni-
versidad de Murcia: Master propio en alto rendimiento de deportes ciclícos, Especialista universitario en análisis de juego y
scouting en deportes de equipo, Máster propio en psicomotricidad internacional, Máster propio en gestión y dirección estraté-
gica del deporte y Curso de especialista universitario en actualización en ciencias del deporte

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento del
estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modifica-
ción posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido supera-
dos en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación vi-
gente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" Aprobado
en Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá recono-
cer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presen-
tara# en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unifica-
do de la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
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y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjuntan las Normativas correspondientes:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como a los atribuidos a
la experiencia laboral y profesional acreditada.

2. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

3. Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1. En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos al
mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encargada de ela-
borar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los Decanos/Deca-
nas o Directores/Directoras de centro.

2. En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras
de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3. Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Murcia,
corresponde autorizarlos al rectorado.

4. Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigentes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1. La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la
resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus ¿Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico.

2. La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimien-
to en modelo unificado de la Universidad de Murcia .
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Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos en la titulación de origen se reco-
nocerán por créditos de formación básica de la titulación de destino, con independencia de la titulación en la que ha-
yan sido estudiados.

El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de origen.

El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación
de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no ofi-
ciales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

· Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

· La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:
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· La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de entre las asignaturas del título de destino, en
el supuesto de que se aprecie que las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el grado al que se
pretende optar.

· En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la
evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4.Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

· A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

· Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.

· El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos
estos estudios.

· En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.
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Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (CRAU) DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aproba-
do en Consejo de Gobierno de14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta))

En el RD 1393/2007 (Cap. III,12. 8) se establece que "Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico
en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursados". Este reconocimien-
to queda recogido en el artículo 9 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las ense-
ñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de
Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009.
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El Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia aprobó, en su sesión de 29 de julio de 2009, unas "Normas de
reconocimiento de créditos en actividades universitarias (CRAU)", que fue parcialmente modificada en la sesión del
mismo órgano de 18 de marzo de 2011. La experiencia acumulada a lo largo de estos años aconseja modificar las
referidas Normas a fin de adecuarlas con mayor precisión a las necesidades y demandas de los estudiantes de la
Universidad de Murcia.

Además, se considera necesario incorporar la regulación de los procedimientos de solicitud, concesión e incorpo-
ración al expediente universitario de tales créditos, dependiendo de la naturaleza de la actividad por la que se otor-
guen.

Igualmente, habida cuenta de que la obtención de tales créditos por el alumnado puede tener efectos en su expe-
diente académico de estudios oficiales de grado, es preciso crear un Registro público de actividades con reconoci-
miento de créditos por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación (Registro CRAU), a fin de dotar de mayor seguridad al sistema.

Por lo anteriormente expuesto, se dicta el presente Reglamento que, si bien mantiene esencialmente el contenido
de la anterior normativa, deroga y sustituye a las "Normas de reconocimiento de créditos en actividades universita-
rias" aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia el 29 de julio de 2009 y modificadas en su
sesión de 18 de marzo de 2011.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos a los estudiantes de ti-
tulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación (en adelante CRAU), conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley
Orgánica 6/2001,de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento

1. Serán actividades con derecho a reconocimiento académico las que los estudiantes de Grado puedan obtener
por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

2. Tienen el carácter de actividades universitarias aquéllas organizadas por la Universidad de Murcia a las que se
les otorgue expresamente tal condición en este Reglamento, así como aquéllas otras, descritas en el apartado 1 an-
terior, organizadas por otras entidades cuando exista un convenio previo con la Universidad de Murcia en el que se
otorgue expresamente la calidad de actividad con reconocimiento en CRAU. En ambos casos, las actividades oferta-
das deberán ser de 1, 2 ó 3 CRAU.

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estuvie-
ra incluida en el plan de estudios o tuviera otro tipo de reconocimiento académico en títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos de los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Regla-
mento, será con cargo a los créditos optativos de su titulación e incorporados al expediente del estudiante como "re-
conocimiento de créditos optativos por participación en actividades universitarias", añadiendo, en su caso, el nombre
de la actividad. Los créditos se consignarán con la calificación de "apto" y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la
nota media del expediente académico.

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, como máximo, de 6 créditos de carácter optativo por el
conjunto de actividades indicadas en el apartado 1 del artículo 2.

3. Se reconocerán, como máximo, 3 CRAU por cada actividad realizada durante un mismo curso académico.

4.Para el reconocimiento de créditos por actividades universitarias se establece que un crédito se corresponde, con
carácter general, con 25 horas presenciales de participación activa del estudiante en la actividad objeto de reconoci-
miento.

5.Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse de forma simultánea con
la titulación correspondiente, salvo indicación en contra en este Reglamento.

Artículo 4. Órgano competente
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1.Corresponde al rector/a, o vicerrectores /as en quien delegue, autorizar o avalar las actividades universitarias ofre-
cidas directamente por la Universidad de Murcia a través de sus correspondientes servicios, los cuales deberán ga-
rantizar la adecuación de la actividad realizada a las condiciones establecidas en este Reglamento.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la concesión de CRAU por realización de jornadas, seminarios, talleres, con-
gresos, ciclos de conferencias, cursos cortos u otras actividades similares organizadas por la Universidad de Murcia.

Artículo 5. Registro público de actividades con reconocimiento de CRAU

1.En Secretaría General se llevará un Registro público de actividades a las que se haya reconocido CRAU, indican-
do el número de éstos en cada caso.

2.El Registro, que deberá ser fácilmente accesible desde la página web de la Universidad de Murcia, contendrá el
catálogo, actual e histórico, de actividades con reconocimiento de CRAU por cada curso académico y será actualiza-
do durante el mismo con, al menos, periodicidad mensual.

3.Los Servicios universitarios y los vicerrectorados que impulsen o avalen una actividad deberán comunicar a Secre-
taría General las actividades con reconocimiento de CRAU que, conforme al régimen establecido en este Reglamen-
to, oferten. Se procurará que dicha comunicación sea previa a cualquier clase de publicidad que se realice de la acti-
vidad con reconocimiento de CRAU.

CAPÍTULO II: ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 6. Actividades culturales

Se reconocerán créditos por actividades culturales por:

1. Participación como alumno/a interno/a en convocatoria pública en Departamentos en los dos últimos años de ca-
rrera (3 créditos por curso). Será necesario un plan de actividades de colaboración relacionadas con sus estudios y
su participación en el trabajo de formación y horario de las mismas firmado por el profesor/a responsable. Al finalizar
el curso el estudiante entregará un informe final del trabajo realizado con el Vº Bº del Director/a del Departamento.

2. Conocimiento de idiomas: Se reconocerán créditos por el conocimiento de idiomas en los supuestos indicados a
continuación salvo a los estudiantes de las distintas Filologías, Traducción e Interpretación o Magisterio Educación
Primaria con mención de lengua extranjera con respecto a la lengua correspondiente a su titulación:

1. Acreditación de haber conseguido nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de una lengua extranjera (títulos
Intermedio y Avanzado de EOI y certificados de los organismos reconocidos, cuyas entidades y niveles son los indi-
cados en el Anexo I de este Reglamento), teniendo como referencia para cada nivel las competencias establecidas
en el Marco Común Europeo para las lenguas (CEF). Se reconocerán 3 créditos por cada título o certificado.

2. Certificados de lengua extranjera realizados en el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia (SIDI). Se reco-
nocerán 2 créditos por cada curso de 60 horas realizado con certificado de prueba final, exceptuando niveles inferio-
res al B1 en alemán, inglés y francés, si cualquiera de estas lenguas ha sido la lengua extranjera cursada en secun-
daria/acceso a la Universidad de Murcia.

3. Participación en actividades ofrecidas por el Servicio de Cultura de la Universidad de Murcia (cursos, aulas, coral
y orquesta universitarias) avaladas por el Vicerrector/a correspondiente.

4. Obtener títulos de enseñanzas artísticas. Los créditos por la realización de estas actividades tendrán que haber si-
do obtenidos durante el mismo periodo de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente y no haber sido utili-
zados para el reconocimiento de créditos previsto en el RD 1618/2011 o norma que lo sustituya. Se reconocerán 3
créditos por cada título de nivel medio y 3 por cada título de nivel superior.

5. Realización de actividades de formación en las TICs o en competencias informacionales avalados por el Vicerrec-
tor/a con competencia en estas materias.

Artículo 7. Actividades deportivas

Se reconocerán créditos por actividades deportivas por:

1.Práctica de actividades deportivas en cualquier disciplina o participación en actividades de formación deportiva,
ofertados en ambos casos por el Servicio de Deportes de la Universidad de Murcia y avalados por el Vicerrector/a
con competencias en materia de deportes, durante el curso académico.

2. Estar incluido en el programa de la Universidad de Murcia de apoyo a los Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendi-
miento, en los términos establecidos en la "Normativa General de los Servicios prestados por el Servicio de Activida-
des Deportivas" de la Universidad de Murcia.
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3. Formar parte de los equipos de la Selección Deportiva que representen a la Universidad de Murcia en competicio-
nes deportivas, en los términos establecidos en la "Normativa General de los Servicios prestados por el Servicio de
Actividades Deportivas" de la Universidad de Murcia.

Artículo 8. Actividades solidarias y de cooperación

Se reconocerán créditos por actividades solidarias y de cooperación por:

1. Participación en actividades de voluntariado avaladas por el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado
de la Universidad de Murcia (ADyV).

2. Participación en actividades de cooperación al desarrollo avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales
de la Universidad de Murcia.

3. Participación en actividades organizadas para la cooperación educativa por el Centro de Orientación y Empleo
(COIE) Las prácticas extracurriculares podrán tener reconocimiento de CRAU, siempre que no hayan obtenido vali-
dez curricular, excepcionalmente, como prácticas curriculares.

4. Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el Centro de Orientación y
Empleo (COIE).

5. Participación en actividades organizadas para integración de las personas con discapacidad, avaladas por el Ser-
vicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV).

6. Actividades destinadas a la información y a la participación en la vida universitaria avaladas por el Vicerrector/a
con competencias en materia de alumnado.

7. Participación en labores de acción tutorial, así como en actividades de acogida que estén avaladas por el Centro
que las organiza, con el "Visto bueno" del Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado.

8. Participación en la organización de actividades formativas dirigidas principalmente a los estudiantes de la Univer-
sidad de Murcia, avaladas por el Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado.

Artículo 9. Representación estudiantil

Se reconocerán créditos por actividades de representación estudiantil en los siguientes supuestos, si bien en ningún
caso se acumularán más de 3 CRAU por representación estudiantil durante un mismo curso académico:

1. A los miembros del Consejo de Dirección del CEUM (2 créditos por curso).

2. A los representantes en Consejo de Gobierno, Junta de Facultad o Consejo de Departamento (1 crédito por cur-
so), siempre que se justifique una asistencia del 80% a las sesiones de estos órganos de gobierno.

3. A los representantes en el Claustro que sean miembros de las comisiones del mismo (1 crédito por curso).

4. A los delegados/as y subdelegados/as de Facultad (2 créditos por curso) y delegados/as y subdelegados/as de
curso (1 crédito por curso) siempre que justifiquen la participación en el 80% de las actividades de representación
propias de sus funciones.

Artículo 10. Acciones formativas relacionadas con actividades culturales, deportivas, solidarias, de cooperación y de
representación estudiantil

1. Una Comisión, integrada por el Secretario/a General y los Vicerrectores/as con competencia en las materias cu-
yas actividades son susceptibles de obtener el reconocimiento de CRAU, podrá proponer al Consejo de Gobierno el
reconocimiento de CRAU a otras actividades formativas siempre que éstas reúnan todos los siguientes requisitos:

· Estar incluida en la oferta de actividades de Formación Permanente de la Universidad de Murcia.

· Que los contenidos y actividades del curso estén directamente relacionados con la cultura, el deporte, la acción solidaria, la
cooperación o la representación estudiantil.

· Que las actividades formativas comporten la participación activa del estudiante en la consecución de las correspondientes
competencias, habilidades o destrezas. La mera presencialidad no se considerará a estos efectos como "participación activa".

· Que la participación activa de los estudiantes en las actividades propuestas sea de, al menos, 25 horas.

· Que estén abiertos a la participación de todos los estudiantes de la Universidad de Murcia.

2. El Director/a de la actividad para la que se solicite el reconocimiento de CRAU deberá dirigir un escrito al Secre-
tario/a General, en el que se indicarán los datos que permitan acreditar el cumplimiento de los requisitos anteriores
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(según el formato indicado en el Anexo II de este Reglamento). El Secretario/a General dará curso a la solicitud y co-
municará el acuerdo recaído al Director/a de la actividad y al Servicio de Estudios propios de la Universidad de Mur-
cia.

3. En ningún caso se podrá incluir en la publicidad de las actividades formativas el reconocimiento de CRAU por su
realización hasta que no haya recaído acuerdo favorable del Consejo de Gobierno, ni siquiera bajo la fórmula de
"pendiente de aprobación" o similares.

CAPÍTULO III. ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA ACREDITACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
CON RECONOCIMIENTO DE CRAU Y PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN

Artículo 11. Solicitud de documento acreditativo de realización de actividad con reconocimiento de CRAU

1.Los estudiantes que hayan realizado una actividad con reconocimiento de CRAU deberán dirigir una solicitud al
Servicio o unidad administrativa de la Universidad de Murcia o al Director/a del curso correspondiente a fin de que
éstos se ocupen de que se les emita el documento en el que se haga constar su realización.

2. Los Servicios, unidades administrativas o Directores/as de curso deberán llevar un registro de actividades con re-
conocimiento de CRAU en el que quede suficientemente constatado qué estudiantes han cumplido con los requisitos
para el correspondiente reconocimiento.

Artículo 12. Órganos responsables de la acreditación de la realización de actividades con reconocimiento de CRAU

1.Corresponde a los siguientes órganos la acreditación de la realización de actividades con reconocimiento de
CRAU, según el modelo del Anexo III de este Reglamento:

ACTIVIDAD AUTORIDAD RESPONSABLE

A. Culturales

Alumno interno Director/a del Departamento correspondiente con el VºBº del Vice-

rrector/a con competencia en materia de investigación.

Cursos y certificados en lengua extranjera Responsable del Servicio de Idiomas (SIDI) con el VºBº del Vice-

rrector/a con competencia en materia de relaciones internacionales.

Cursos de idiomas realizados en el Servicio de Idiomas (SIDI) Responsable del Servicio de Idiomas (SIDI) con el VºBº del Vice-

rrector/a con competencia en materia de relaciones internacionales.

Actividades culturales Responsable del Servicio de Cultura con el VºBº del Vicerrector/a

con competencia en materia de cultura.

Títulos de enseñanzas artísticas Responsable del Área de Gestión Académica con el VºBº del Vice-

rrector/a con competencia en materia de Estudios Oficiales.

Actividades de formación en TICs Responsable del Área de Tecnologías de la Información y las Comu-

nicaciones Avanzadas (ATICA) con el VºBº del Vicerrector/a con

competencia en materia de tecnologías de la información.

Actividades de formación en competencias informacionales Responsable del Área de Bibliotecas con el VºBº del Vicerrector/a

con competencia en materia de Investigación.

B. Deportivas

Actividades deportivas Responsable del Servicio de Actividades Deportivas con el VºBº del

Vicerrector/a con competencia en materia de deportes.

C. Solidarias y de cooperación

Actividades de voluntariado Responsable del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntaria-

do (ADyV) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en mate-

ria de voluntariado.

Actividades de cooperación avaladas por Relaciones Internacionales Responsable del Área de Relaciones Internacionales con el VºBº del

Vicerrector/a con competencia en materia de relaciones internacio-

nales.

Actividades organizadas para la cooperación educativa por el Centro

de Orientación y Empleo (COIE) (Las prácticas extracurriculares po-

drán tener reconocimiento de CRAU siempre que no hayan obtenido

validez como prácticas curriculares)

Responsable del Centro de Orientación e Información al Empleo

(COIE) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de

orientación al empleo.

Actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por

el Centro de Orientación y Empleo (COIE)

Responsable del Centro de Orientación e Información al Empleo

(COIE) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de

orientación al empleo.
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Actividades organizadas para la integración de personas con disca-

pacidad avaladas por el Servicio de Atención a la Diversidad y Vo-

luntariado

Responsable del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntaria-

do (ADyV) con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en mate-

ria de atención a la diversidad.

Actividades de información y participación en la vida universitaria Responsable del Centro correspondiente con el VºBº del Vicerrec-

tor/a con competencia en materia de alumnado.

Actividades de acogida y labores de acción tutorial avaladas por el

Centro

Responsable del Centro correspondiente con el VºBº del Vicerrec-

tor/a con competencia en materia de alumnado.

Participación en la organización de actividades formativas dirigidas

principalmente a estudiantes de la Universidad de Murcia avaladas

por el Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado

Responsable de la actividad (Decano/a o Vicedecano/a) con el VºBº

del Vicerrector/a con competencias en materia de alumnado.

D. Representación estudiantil

Miembros del Consejo de Dirección del CEUM Secretario/a General.

Representantes en Consejo de Gobierno o en Claustro miembros de

comisiones

Secretario/a General.

Representantes en Junta de Facultad o Consejo de Departamento Responsable del Centro o Departamento con el VºBº del Secretario/a

General.

Delegados/as y Subdelegados/as de Facultad y curso que justifiquen

su participación en las actividades

Responsable del Centro con el VºBº del Secretario/a General.

E. Acciones formativas relacionadas con actividades culturales,
deportivas, solidarias, de cooperación y de representación estu-
diantil, a las que se refiere el artículo 10 del presente Reglamento

Director/a del curso con el VºBº del Vicerrector/a con competencia

en materia de estudios propios o, en su caso, en Escuelas de Práctica

Profesional.

2. Corresponde al Secretario/a General de la Universidad la actualización de los órganos responsables de la acredi-
tación de actividades con reconocimiento de CRAU.

Artículo 13. Contenido de la acreditación

1. La acreditación expedida, que será firmada electrónicamente por los órganos correspondientes, deberá incluir, al
menos, los siguientes datos: nombre y apellidos del estudiante, Documento Nacional de Identidad o, en su caso, Nú-
mero de Identidad de Extranjero, titulación de la que se encuentra matriculado, año académico de realización de la
actividad, denominación de la misma y número de CRAU asignados.

2. El modelo de acreditación es el que figura como ANEXO III de este Reglamento.

3. Corresponde al Secretario/a General modificar el modelo de acreditación.

Artículo 14. Procedimiento de tramitación

1. Para la inclusión de los créditos en los expedientes de los estudiantes, los interesados deberán presentar en la
Secretaría del Centro en el que se encuentren matriculados la correspondiente acreditación expedida por el órgano
responsable indicado en el artículo 12 de este Reglamento.

2. Los plazos para solicitar el reconocimiento de estas actividades son los establecidos con carácter general en las
Normas de Matrícula de la Universidad de Murcia.

3. Por la Secretaría del Centro correspondiente se procederá a la inclusión en el expediente del estudiante de los
créditos en los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 3 de este Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: CONTENIDO MÍNIMO DE LOS CONVENIOS POR LOS QUE SE ACUER-
DE LA CONCESIÓN DE CRAUs

1.En los convenios específicos de colaboración con otras entidades por los que se reconozca a una actividad la ido-
neidad para obtener CRAUs por su realización a los estudiantes de los títulos oficiales de grado de la Universidad de
Murcia, deberán incluirse, al menos, los contenidos indicados en el Anexo IV de este Reglamento.

2.En los convenios se indicará expresamente que corresponde al Secretario/a General de la Universidad de Murcia
certificar la condición de estudiante matriculado en un título oficial de grado de la Universidad de Murcia. Dicha certi-
ficación deberá ser solicitada por la entidad concertante.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: RECONOCIMIENTO DE CRAUs A LOS CURSOS DE LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DEL MAR

Las actividades de la Universidad Internacional del Mar, dado su carácter de difusión cultural y científica de ámbito
generalista sin incidir en la especialización académica de los estudiantes que las realicen, tendrán reconocimiento
de CRAU según lo establecido en los artículos 3 de la presente normativa. El vicerrector/a con competencia en los
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cursos de la Universidad del Mar ordenará el registro de estas actividades, a los efectos del artículo 5, una vez apro-
badas anualmente las mismas por el Consejo de Gobierno y, en su caso, por el Consejo Social de la Universidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA: RECONOCIMIENTO DE CRAUs A LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

La Universidad de Murcia fijará, mediante convenio con la Universidad Politécnica de

Cartagena, los criterios y el procedimiento para el reconocimiento de CRAUs a los alumnos de una universidad por
la realización de actividades organizadas por la otra. En los términos establecidos en el artículo 5 de este Reglamen-
to, se dará publicidad a las actividades de la Universidad Politécnica de Cartagena que tenga reconocimiento en la
Universidad de Murcia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA: RECONOCIMIENTO DE CRAUS PARA LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS
OFERTADAS POR LAS SEDES PERMANENTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

Las actividades formativas que, organizadas por las Sedes Permanentes de la Universidad de Murcia, quieran obte-
ner la aptitud para que los alumnos de títulos oficiales de grado que las realicen satisfactoriamente puedan obtener
CRAUs, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.Estar avaladas con el "Visto Bueno" académico del Centro o Departamento que corresponda por afinidad con la
materia sobre la que verse la actividad.

2.Reunir los requisitos establecidos en los apartados b) a e), ambos inclusive, del artículo 10.1 de este Reglamento.

3.Cumplir con el procedimiento de solicitud de concesión de aptitud para reconocer CRAUs previsto en el apartado 2
del artículo 10 de este Reglamento.

4.Respetar las instrucciones sobre publicidad establecidas en el apartado 3 del artículo 10 de este Reglamento.

5.Ser aprobadas por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Comisión citada en el artículo 10.1 de este Regla-
mento.

La acreditación de la realización de estas actividades formativas con reconocimiento de CRAU, en coherencia con
el artículo 12 y siguiendo el modelo del Anexo III de este Reglamento, será responsabilidad del Director de la misma
con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de Sedes Permanentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

Quedan derogadas las "Normas de reconocimiento de créditos en actividades universitarias (CRAU)" aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en su sesión de 29 de julio de 2009

DISPOSICIÓN FINAL:

El presente Reglamento, que será publicado en el TOUM, entrará en vigor en el curso académico 2013/2014, salvo
lo establecido en el artículo 5 que entrará en vigor en el curso académico 2014/2015.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de exposición teórico-prácticas por parte del profesor

Tutoría ECTS

Seminarios y talleres prácticos en el aula

Prácticas deportivas/ Prácticas con ordenadores / Prácticas en laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo autónomo del alumno (lectura crítica y análisis de la documentación de la materia, análisis de textos científicos/protocolos,
preparación de exámenes, etc.)

Prácticas tuteladas en centros externos (Prácticum)

Tutorías personalizadas para el desarrollo del trabajo fin de grado

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado (TFG)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, tipo test, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, trabajos de observación, portafolios, con independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades deportivas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

Presentación, defensa y exposición del Trabajo Fin de Grado.

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas, para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, comprender e interpretar las características de los ciudadanos y de los contextos socioculturales, con el fin de adecuar las intervenciones en diversos
ámbitos de actividad profesional, garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica físico-deportiva.

· Comprender e interpretar las expresiones del hecho social deportivo en cada cultura para poder intervenir en los cambios necesarios para la igualdad de oportuni-
dades, la igualdad de género y garantizar los principios éticos y de juego limpio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La sociología y las ciencias de la actividad físico-deportiva
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· La dimensión social de la práctica deportiva

· Dimensiones sociales del deporte

· Diversidad, integración y desviación en el deporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Conocer, comprender e interpretar las características de los ciudadanos y de los contextos socioculturales, con el fin de adecuar las intervenciones en diversos
ámbitos de actividad profesional, garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso a la práctica físico-deportiva.

· Comprender e interpretar las expresiones del hecho social deportivo en cada cultura para poder intervenir en los cambios necesarios para la igualdad de oportuni-
dades, la igualdad de género y garantizar los principios éticos y de juego limpio.

· Conocer de forma general los principios de la sociología y su aplicación a la práctica deportiva.

· Conocer la relación entre los procesos de socialización, la cultura y la práctica deportiva.

· Conocer y comprender la relación del deporte con el género, valorándolo como un factor incluyente y excluyente.

· Conocer y comprender la relación entre deporte y edad.

· Conocer y comprender las relaciones entre el deporte y la estructura social.

· Conocer y comprender las interacciones entre grupos e instituciones en el ámbito del deporte.

· Conocer y comprender las principales desviaciones en el ámbito del deporte.

· Ser capaz de analizar y valorar textos sociales relativos a la actividad física y deportiva.

· Ser capaz de identificar, analizar e interpretar las relaciones de la actividad física y deportiva con otros campos y agentes sociales.

· Ser capaz de identificar y analizar fenómenos de desigualdad y exclusión, valorando el papel del deporte como causa y repuesta social a estas situaciones.

· Ser capaz de desarrollar y argumentar una visión crítica del papel social de la actividad física y deportiva y de las influencias e intereses que se relacionan con
ella.

· Ser capaz de utilizar las TIC como fuente de documentación, información y expresión en el ámbito de la sociología de la actividad físico-deportiva.

· Ser capaz de trabajar colaborativamente en grupos, responsabilizándose de sus aportaciones y gestionando correctamente los problemas de funcionamiento que
puedan surgir.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

28 100

Tutoría ECTS 2 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 28 100

Actividades de evaluación 2 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de

90 0
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la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

0.0 20.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas, para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

0.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos psicológicos básicos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos básicos sobre las principales aportaciones de la teoría psicológica en su análisis de la actividad física y el deporte.

· Conocer variables psicológicas relacionadas con la actividad física y deporte en sus diferentes vertientes.

· Aplicar los conocimientos teóricos, empíricos y metodológicos para analizar y comprender la diversidad de fenómenos vinculados a la actividad física y el de-
porte.

· Familiarizarse con las fuentes de información y datos relacionados con la psicología del deporte para el estudio de la actividad física y el deporte.

· Aplicar los aspectos psicológicos a la planificación e interpretación en Ciencias del Deporte.

· Interiorizar los aspectos educativos que aporta la actividad física y el deporte, dentro de un marco de igualdad entre todos los participantes, tanto en razón de se-
xo como de posibilidades físicas y cognitivas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y marco conceptual de la psicología del deporte.

· Variables psicológicas relacionadas con la actividad física y el deporte (motivación, aprendizaje y condicionamiento, nivel de activación, cohesión, atención, op-
timismo y pesimismo).

· Dinámica y Dirección de Grupos en el deporte.

· Psicología y lesiones deportivas.

· Investigación en psicología del deporte.

· Psicología e iniciación deportiva.

· Planificación y programación del trabajo psicológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Adquirir conocimientos básicos sobre las principales aportaciones de la teoría psicológica en su análisis de la actividad física y el deporte

· Aplicar los conocimientos teóricos, empíricos y metodológicos para analizar y comprender la diversidad de fenómenos vinculados a la actividad física y deporte

· Familiarizarse con las fuentes de información y datos relacionados con la psicología del deporte para el estudio de la actividad física y el deporte

· Conocer variables psicológicas relacionadas con actividad física y deporte en sus diferentes vertientes

· Aplicar los aspectos psicológicos a la planificación e interpretación en Ciencias del Deporte
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· Interiorizar los aspectos educativos que aporta la actividad física y el deporte, dentro de un marco de igualdad entre todos los participantes, tanto en razón de se-
xo como de posibilidades físicas y cognitivas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

28 100

Tutoría ECTS 2 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 28 100

Actividades de evaluación 2 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 40.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 0 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para la obtención y tratamiento de la información en actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Física en el currículum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades artísticas y de soporte musical
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Deporte y acción tutorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar, aplicar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje en cada una de las personas y en diferentes contextos relacionados con la actividad física y el
deporte.
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· Promover, enseñar y evaluar la formación de hábitos de vida saludables y autónomos relacionados con la práctica de la actividad físico-deportiva entre la pobla-
ción escolar.

· Comprender las diferentes áreas de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y diseñar diferentes estrategias metodológicas en la investigación y la forma-
ción educativa.

· Conocer y enseñar las bases y principios de la actividad física y el deporte en la educación de las personas.

· Conocer y comprender las bases de la actividad físico-deportiva y sus principios para la formación integral de las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte
o Marco Conceptual de la Teoría e Historia de la Educación Física.
o Momentos históricos relevantes de la actividad física y el deporte en occidente.
o Contribución de la pedagogía a una nueva concepción de la actividad física y deportiva. La educación física.
o Posibilidades educativas y retos del deporte actual.

· Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva
o Generalidades de la planificación y la evaluación.
o Aspectos generales de la asignatura.
o Las decisiones preactivas en Educación Física.
o Las decisiones interactivas en Educación Física.
o Las decisiones postactivas en Educación Física.

· Estrategias para la obtención y tratamiento de la información en actividad físico-deportiva
o Las bases para la obtención y tratamiento de la información de las ciencias de la actividad físico-deportiva.
o Estrategias e instrumentos para el registro de la información en las ciencias de la actividad físico-deportiva.
o Estrategias e instrumentos para el análisis de la información en las ciencias de la actividad físico-deportiva.
o Aspectos técnicos y deontológicos de la investigación en actividad físico-deportiva.

· Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva
o Generalidades de la metodología de la actividad física y del deporte.
o Elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje en la actividad físico-deportiva.
o Técnicas y estilos de enseñanza en la actividad física y deportiva.
o Modelos de enseñanza en la actividad física y deportiva.

· Educación Física en el currículum
o El sistema educativo: principios y fines, estructura de la enseñanza y bases legales.
o El curriculum en Educación Física: Delimitación conceptual, análisis de los elementos curriculares y niveles de concreción curricular.
o La enseñanza de la Educación Física en la enseñanza primaria, secundaria y no obligatoria.

· Actividades artísticas, y de soporte musical
o Actividades artísticas.
o Actividades con soporte musical.

· Deporte y acción tutorial
o Fundamentos de la orientación. Orígenes, conceptualización, principios, ámbitos y funciones.
o Teoría que fundamenta la acción tutorial. Cambios para el siglo XXI.
o El tutor: perfil, funciones y tareas.
o Programas de tutorización: tipología y dimensiones.
o Técnicas, instrumentos para el desarrollo de la acción tutorial y TIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Educación Física en el currículum
o Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y el
o Deporte.
o Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones.
o Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano y sus condicionantes.
o Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida de las personas
o Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva.

· Actividades artísticas, gimnásticas y de soporte musical
o Conocer los elementos técnicos y diseñar tareas y progresiones orientadas al aprendizaje, desarrollo y dominio de los contenidos relacionados con la

adaptación al desarrollo de las actividades gimnásticas, así como con las habilidades y destrezas básicas a experimentar en el mismo, detectando los
errores técnicos más comunes que se dan en la ejecución de las distintas técnicas deportivas.

o Proporcionar una formación y adquisición de conocimientos, habilidades y capacidades que posibilite al alumnado poder posteriormente saber dirigir
con un mínimo de garantías una sesión y elaborar variaciones coreográficas con los elementos propios del fitness.

o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva con atención a las características individua-
les y contextuales de las personas.

o Conocer la actividad física y el deporte como fenómeno social y cultural, así como objeto de estudio científico, valorando la influencia de las ideas de
los grandes pensadores y las distintas escuelas y su influencia en la actual concepción de la actividad física y el deporte.

· Deporte y acción tutorial
o Actitud y capacidad de apoyar, desde el papel de guía, la construcción de un desarrollo integral por parte de cada estudiante, de manera que crezcan co-

mo ciudadanos responsables, respetuosos y éticamente comprometidos.
o Actitud y capacidad para participar en los procesos de evaluación y/o autoevaluación del entorno de trabajo, llevando propuestas creativas en el marco

de la actividad profesional y para ayudar al alumno, usuario o deportista al desarrollo de un pensamiento divergente.
o Identificar y analizar el marco conceptual y la evolución histórica de la orientación y la tutoría y su vinculación directa con el entorno donde se desarro-

lla el sujeto, valorando su función social y conociendo las características y aportaciones de los distintos modelos de orientación y ayuda.
o Distinguir y diferenciar las distintas áreas y contextos de la orientación y fomentar la adquisición de competencias, destrezas y actitudes necesarias para

lograr ejercer una relación orientadora efectiva en cualquier contexto de intervención orientadora.
o Desarrollar hábitos de trabajo y actitudes positivas para ejercer como un profesional técnico (tutor) responsable, crítico y reflexivo, dispuesto a colaborar

como agente dinamizador y de cambio.
o Identificar la realidad práctica de la orientación y la intervención en los distintos entornos, favoreciendo las relaciones con otros profesionales implica-

dos en la orientación y el intercambio de experiencias orientadoras.

Competencias Específicas de la materia-Asignaturas básicas:

· Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte
o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física y al deporte con atención a las características indivi-

duales y contextuales de las personas.
o Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad físico-deportiva entre la población escolar.
o Comprender problemas sustanciales de la actividad física y deportiva y proponer hipótesis para diseñar la estrategia empírica para su demostración teóri-

ca, que llevaría a la mejor solución de los problemas identificados.
o Conocer y comprender las bases de la actividad físico-deportiva y sus principios para la formación integral de las personas.
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o Conocer la actividad física y el deporte como fenómeno social y cultural, así como objeto de estudio científico, valorando la influencia de las ideas de
los grandes pensadores y las distintas escuelas a través de la historia, así como su influencia en la actual concepción de la actividad física y el deporte.

· Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva
o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva con atención a las características individua-

les y contextuales de las personas.
o Comprender problemas sustanciales de la actividad física y deportiva y proponer hipótesis para diseñar la estrategia empírica para su demostración teóri-

ca, que llevaría a la mejor solución de los problemas identificados.
o Conocer y comprender las bases de la actividad físico-deportiva y sus principios para la formación integral de las personas.

· Estrategias para la obtención y tratamiento de la información en actividad físico-deportiva
o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva con atención a las características individua-

les y contextuales de las personas.
o Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad físico-deportiva entre la población escolar.
o Comprender problemas sustanciales de la actividad física y deportiva y proponer hipótesis para diseñar la estrategia empírica para su demostración teóri-

ca, que llevaría a la mejor solución de los problemas identificados.
o Conocer y comprender las bases de la actividad físico-deportiva y sus principios para la formación integral de las personas.

· Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva
o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva con atención a las características individua-

les y contextuales de las personas.
o Comprender problemas sustanciales de la actividad física y deportiva y proponer hipótesis para diseñar la estrategia empírica para su demostración teóri-

ca, que llevaría a la mejor solución de los problemas identificados.
o Conocer y comprender las bases de la actividad físico-deportiva y sus principios para la formación integral de las personas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT7 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

150 100

Tutoría ECTS 15 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

150 100

Actividades de evaluación 15 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

495 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

0.0 40.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas, para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

0.0 20.0

NIVEL 2: ANATOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer los principales detalles óseos y musculares de la bóveda craneana.

· Identificar los detalles óseos y musculares de la columna vertebral.

· Explicar cómo actúa la musculatura responsable de los movimientos asociados a la columna vertebral.

· Reconocer las principales regiones anatómicas de la extremidad superior.

· Reconocer los principales detalles anatómicos de los huesos que componen la extremidad superior.

· Conocer los principales detalles anatómicos de los complejos articulares de la extremidad superior, planos y ejes de movimiento.

· Identificar origen, inserción y función de los músculos de la extremidad superior.

· Explicar inervación e irrigación de los músculos de la extremidad superior.

· Reconocer las principales regiones anatómicas de la extremidad inferior.

· Reconocer los principales detalles anatómicos de los huesos que componen la extremidad inferior.

· Identificar origen, inserción y función de los músculos de la extremidad inferior.

· Explicar inervación e irrigación de los músculos de la extremidad inferior.

· Conocer los principales detalles anatómicos de los complejos articulares de la extremidad inferior, planos y ejes de movimiento.

· Reconocer y explicar la función de los principales músculos que forman parte de las paredes del tórax y abdominal.

· Explicar e interpretar utilizando imágenes estáticas y vídeos, el análisis del movimiento desde el punto de vista estático y dinámico en actividades deportivas.

· Conocer las vísceras del cuerpo humano; su organización en aparatos y sistemas y su ubicación en los distintos espacios corporales, cavidades serosas, celdas y
cavidades meníngeas.

· Conocer las bases estructurales del sistema nervioso y su sistematización como componentes del sistema nervioso central (SNC) y del sistema nervioso periféri-
co (SNP).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Generalidades: se pretende dar una visión básica de los diferentes conceptos y elementos presentes a lo largo de todo el programa, el lenguaje anatómico.

· Tronco cabeza y cuello: estudio sistemático general de huesos, articulaciones, músculos y sistemas de conducción (arterias, venas, linfáticos y nervios) del tron-
co cabeza y cuello.

· Miembro superior: estudio sistemático de huesos, articulaciones, músculos y sistemas de conducción (arterias, venas, linfáticos y nervios) del miembro superior.
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· Miembro inferior: estudio sistemático de huesos, articulaciones, músculos y sistemas de conducción (arterias, venas, linfáticos y nervios) del miembro inferior.

· Esplacnología: estudio, con criterio topográfico, de los órganos correspondientes a los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y urogenital.

· Sistema nervioso: estudio sistemático macroscópico del sistema nervioso central.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Capacidad para conocer y comprender la morfología y estructura global de cuerpo humano, y emplear, adecuadamente, el lenguaje anatómico.

· Capacidad para identificar las diferentes regiones topográficas del cuerpo humano, principalmente las correspondientes del aparato locomotor.

· Capacidad para comprender y analizar los movimientos del cuerpo humano. Saber identificar que articulaciones participan en cada movimiento, y que músculos
son los responsables de realizar estos movimientos.

· Capacidad para conocer, comprender y aplicar la anatomía implicada en los sistemas corporales determinantes para el movimiento humano.

· Capacidad para desarrollar los mecanismos de razonamiento necesarios que le permitan aplicar los conocimientos teórico anatómicos al uso práctico y a su prác-
tica profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET4 - Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

36 100

Tutoría ECTS 2 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 12 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

9 100

Actividades de evaluación 1 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 45.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 45.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología del Ejercicio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el funcionamiento del organismo humano.
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· Definir y comentar los principios y conceptos básicos de los contenidos de la disciplina de Fisiología.

· Analizar los procesos fisiológicos desde el punto de vista de su finalidad, descripción, mecanismo, regulación, integración y adaptación en los distintos niveles
de organización.

· Analizar las posibles alteraciones en los procesos fisiológicos y sus implicaciones en el organismo.

· Utilizar y valorar las fuentes de información de esta disciplina.

· Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte.

· Discriminar entre los ajustes y las adaptaciones que el ejercicio induce en los diferentes sistemas orgánicos, más concretamente sobre el sistema cardiovascular,
respiratorio y hormonal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fisiología Humana
o Fisiología de los sistemas neuromuscular, cardiovascular, respiratorio, endocrino, digestivo y urinario.
o Diferencias fisiológicas que se producen por razones de género y edad.

· Fisiología del Ejercicio
o Bases de fisiología del ejercicio.
o Bioenergética de la actividad física y sus efectos agudos y crónicos.
o Estudio y prácticas de pruebas de campo y de laboratorio básicas: funcionales (metabólicas y cardiorrespiratorias).
o Bases fisiológicas de la nutrición y ayudas ergogénicas en el ejercicio.
o Diferencias fisiológicas que se producen por razones de género y cambios fisiológicos que se producen por la evolución de la edad en el ejercicio físico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Conocer los principales hechos históricos de la fisiología, así como saber reconocer los métodos de estudio y técnicas de registro más utilizadas en esta discipli-
na, e interpretar sus datos y gráficos.

· Conocer, comprender y aplicar la fisiología celular (transporte a través de membranas, equilibrios iónicos y potenciales de membrana, etc.), así como la función
del sistema nervioso central y periférico, respiratorio, cardiovascular, excretor y endocrino.

· Conocer, comprender y aplicar la fisiología implicada en los sistemas corporales determinantes para el movimiento humano.

· Conocer y comprender los mecanismos de obtención de energía en respuesta a las necesidades del organismo. Sus efectos agudos y crónicos.

· Conocer y comprender las bases fisiológicas de la nutrición y las ayudas ergogénicas en el ejercicio.

· Comprender, analizar e interpretar la función del sistema nervioso central y periférico, respiratorio, cardiovascular, excretor, endocrino, y de regulación térmica
durante el ejercicio físico y los cambios durante el entrenamiento.

· Conocer, comprender y aplicar los cambios y adaptaciones que se producen por la variación de edad, género y estrés ambiental.

· Conocer las adaptaciones al entorno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

84 100

Tutoría ECTS 4 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 16 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

30 100
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Actividades de evaluación 2 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

164 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 50.0

NIVEL 2: BIOMECÁNICA DEPORTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica de la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poseer y saber aplicar los conocimientos básicos sobre la mecánica del movimiento del cuerpo humano.

· Conocer y saber aplicar las principales técnicas de medida y análisis cineantropométrico aplicadas a la actividad física y el deporte.

· Conocer los principales hechos históricos en la evolución de la biomecánica y analizar sus tendencias actuales.

· Conocer y saber aplicar la terminología de la biomecánica deportiva, comprender y aplicar la cinemática y la cinética a diferentes técnicas deportivas.

· Tener capacidad para analizar los esfuerzos y solicitaciones biomecánicas del movimiento humano.

· Conocer y saber aplicar métodos antropométricos al diseño de implementos deportivos.

· Conocer y saber utilizar la instrumentación, sensores y dispositivos de monitorización y registro aplicados a la mejora del rendimiento deportivo.

· Conocer y saber utilizar los principales métodos de representación gráfica y de notación aplicados a la actividad física y el deporte.

· Comprender, analizar y aplicar los principios biomecánicos y control motor que subyacen a las principales habilidades motrices: marcha humana, carrera, salto,
manipulación de móviles, golpeos y lanzamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptualización e historia de la Biomecánica Deportiva

· Bases matemáticas y físicas para el análisis del movimiento

· Estática

· Cinemática

· Dinámica

· Energética del movimiento
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· Mecánica bioestructural

· Problemas y cálculos de variables relativas a la estática, cinemática, dinámica y a la energética del movimiento humano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Conocer el concepto de Biomecánica, sus orígenes, estado actual, y su taxonomía actual en función de los ámbitos de aplicación de esta disciplina.

· Conocer el marco conceptual de la Física, Matemáticas y Biología básico que conforman a la asignatura.

· Comprender básicamente los fundamentos que rigen y causan el movimiento y la estática humana.

· Conocer las implicaciones de estos fundamentos a la motricidad básica, al gesto deportivo y al alto rendimiento.

· Reconocer las bases fundamentales de la eficacia del movimiento humano y los compromisos que se pueden crear entre diversos factores intervinientes.

· Distinguir y relacionar la Biomecánica con otras disciplinas como la Cinesiología, y establecer las relaciones multidisciplinares con la Enseñanza de la Actividad
Física, la Fisiología y el Comportamiento Motor.

· Conocer las diferentes técnicas de análisis del movimiento deportivo, valorando sus aplicaciones, complejidad, utilidad y la metodología general de aplicación.

· Experimentar y mejorar el cálculo básico de diversas variables biomecánicas, tales como posiciones, velocidades, fuerza, energía, etc.

· Expresar los conocimientos adquiridos con la terminología propia de esta disciplina. Fundamentando y razonando sus explicaciones en términos físicos, matemá-
ticos y/o biológicos.

· Proponer situaciones adaptadas a los diferentes grupos en donde esta disciplina puede ser impartida, en donde se justifiquen la aplicación de los principios bio-
mecánicos.

· Diseñar tareas de enseñanza destinadas a la mejora de las diferentes capacidades físicas en donde nos basemos en el incremento de la dificultad debido a factores
biomecánicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT13 - Conocer y comprender los fundamentos del entrenamiento deportivo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET3 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

28 100

cs
v:

 2
02

17
33

44
14

39
33

23
94

92
92

9



Identificador : 2500853

49 / 121

Tutoría ECTS 2 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 14 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

14 100

Actividades de evaluación 2 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 20.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE LOS DEPORTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 30 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Piragüismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Atletismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Especialización deportiva 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Especialización deportiva 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Especialización deportiva 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Especialización deportiva 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Deportes náuticos y de playa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de la Vela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Lucha Olímpica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Fútbol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de la Gimnasia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Baloncesto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Balonmano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Voleibol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Natación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar, y comprender los requisitos psico y sociomotores de las habilidades de diversos deportes y actividades deportivas, conociendo los elementos técni-
co-tácticos que los estructuran

· Diseñar, desarrollar y evaluar procesos básicos de enseñanza-aprendizaje de diversos deportes y actividades deportivas, con atención a sus peculiaridades de en-
señanza, teniendo en consideración la diversidad: género, edad, discapacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Fundamentos del Piragüismo

· Introducción y Generalidades del piragüismo

· Disciplinas

· El material

· Seguridad y Rescate

· Técnica básica en kayak

· Técnica básica en Canoa

· Kayak de Mar

· Kayak Polo

· Aguas Bravas

· Reglamento y Normativa

· Organización de evento

-Fundamentos de la Vela

· Formación técnica

· Seguridad de la navegación y conservación de los materiales

· Metodología de la vela e iniciación a la competición

-Fundamentos del Fútbol

· Marco conceptual

· La observación y análisis del juego

· Fundamentos individuales de ataque

· Fundamentos individuales de defensa

· Medios tácticos de grupo de ataque

· Medios tácticos de grupo de defensa

· Sistemas de juego de ataque

· Sistemas de juego de defensa

· Reglamento

· Consideraciones metodológicas

-Fundamentos del Baloncesto

· Fundamentación teórica y aspectos metodológicos de formación

· Acciones técnico tácticas individuales y colectivas del Baloncesto

-Fundamentos del Balonmano

· Bases generales

· Reglas del Juego 1

· Formación técnica y táctica individual del Balonmano 1

· Puestos específicos y sistemas de juego

· Juego colectivo ofensivo y defensivo 1

· Desarrollo profesional 1

· Metodología de la enseñanza y del entrenamiento del Balonmano 1

· Técnicas básicas de organización de actividades en Balonmano 1

-Fundamentos del Voleibol

· Introducción al Voleibol, Reglas del juego

· Didáctica y metodología: Metodología para la Iniciación al Voleibol, el proceso de Enseñanza Global

· Didáctica y metodología: Metodología para la Iniciación al Voleibol, el proceso de Enseñanza Analítica
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· Didáctica y metodología: Sistemas de juego. Formaciones de recepción y defensa básicas para la Iniciación al Voleibol

· Dirección de equipos, promoción y desarrollo del voleibol: Generalidades sobre la dirección de equipos en la Iniciación y organización de competencias de Vo-
leibol en la escuela

-Fundamentos de la Natación

· Conceptualización de las actividades acuáticas y la Natación

· Bases teóricas del desplazamiento en el medio acuático

· Modelos técnicos de natación

· Aspectos específicos en natación deportiva

-Fundamentos del Atletismo

· Metodología de enseñanza en la iniciación al atletismo

· Las carreras

· Los saltos

· Los lanzamientos

· Organización de actividades de iniciación en atletismo

-Fundamentos de la Lucha olímpica

· Aspectos históricos de las Luchas

· Reglamentación y organización de eventos en las Luchas Olímpicas I

· Seguridad e higiene I

· Desarrollo profesional I

· Didáctica de las Luchas Olímpicas I

· Formación Técnica-Táctica de las Luchas Olímpicas I

-Fundamentos de la Gimnasia

· Fundamentos de las habilidades gimnásticas en el sistema deportivo actual

· Análisis y asimilación de la técnica

· Planificación Deportiva

Contenidos de las asignaturas optativas

· Especialización Deportiva 1
· Especialización Deportiva 2
· Especialización Deportiva 3
· Especialización Deportiva 4
· Deportes náuticos y de playa

o Transiciones defensa-ataque y ataque-defensa (Balonmano)
o Táctica y sistemas de juego (Balonmano)
o Detección y selección de talentos (Balonmano)
o Medios técnico tácticos colectivos grupales (Baloncesto)
o Medios tácticos colectivos de equipo en defensa y ataque (Baloncesto)
o La Defensa individual y defensa en zonas (Baloncesto)
o Las etapas en el proceso de formación deportiva en baloncesto (Baloncesto)
o Iniciación, enseñanza y entrenamiento de los sistemas de juego (Baloncesto)
o Piragüismo Velocidad (Piragüismo)
o Materiales de Piraguas de Velocidad (Piragüismo)
o Competición de Velocidad (Piragüismo)
o Análisis de la Técnica en Kayak Olímpico (Piragüismo)
o Análisis de la Técnica en Canoa Olímpica (Piragüismo)
o Entrenamiento (Piragüismo)
o Perfeccionamiento técnico en carreras y marcha (Atletismo)
o Perfeccionamiento técnico en saltos (Atletismo)
o Perfeccionamiento técnico en lanzamientos y pruebas combinadas (Atletismo)
o Reglamento (Atletismo)
o Entrenamiento condicional en atletismo (Atletismo)
o Organización del Atletismo (Atletismo)
o Atletismo Adaptado (Atletismo)
o Aspectos relacionados con la formación del jugado para el alto rendimiento (Voleibol)
o Formación técnica y táctica. Fundamentos avanzados del juego contemporáneo en la máxima competición I (Voleibol)
o Formación técnica y táctica. Fundamentos avanzados del juego contemporáneo en la máxima competición II (Voleibol)
o Formación técnica y táctica. ¿Principios generales de la táctica colectiva en el voleibol contemporáneo y la interrelación entre los sistemas avanzados

del complejo I, (KI) (Voleibol)
o Formación técnica y táctica. ¿Interrelación entre los sistemas avanzados del complejo II, (KII). El diseño y elaboración de ejercicios en la actualidad

(Voleibol)
o Dirección de equipo. La dirección de equipo, actuaciones previas, durante y después de la competición (Voleibol)
o Dirección de equipo. Observación y estudio del adversario. Análisis del contrario (Voleibol)
o Formación Técnica: Fundamenta la navegación a vela, describiendo los principios básicos de la navegación, relacionándola con los sistemas viento-ve-

la-casco-agua (Vela)
o Seguridad de la Navegación y Conservación de los Materiales: Identifica las condiciones de seguridad de la navegación, interpretando la normativa y

aplicando los procedimientos de seguridad y de respeto al medio-ambiental en las actividades de iniciación a la navegación a vela con AF y AL (Vela)
o Seguridad de la Navegación y Conservación de los Materiales: Interviene en el rescate de personas y embarcaciones de AF y AL en condiciones propias

de la iniciación a la vela, aplicando las técnicas y protocolos de ayuda y rescate (Vela)
o Seguridad de la Navegación y Conservación de los Materiales: Gobierna embarcaciones de recreo de hasta 8 metros de eslora y potencia de motor ade-

cuada a la misma siempre que la embarcación no se aleje más de 5 millas, en cualquier dirección, de un abrigo, demostrando el control de la embarca-
ción, describiendo y aplicando las técnicas de mantenimiento y conservación del motor (Vela)

o Metodología de la Vela e Iniciación a la Competición: Dirige a los deportistas en sesiones de iniciación deportiva a la vela con AF y AL, describiendo y
aplicando procedimientos de control, organización y dinamización y modelos de relación del entrenador con los deportistas de su equipo (Vela)

o Metodología de la Vela e Iniciación a la Competición: Valora la técnica de navegación en vela con embarcaciones de AF y AL, describiendo las etapas
de adquisición de la técnica y las características del aprendizaje de estas, aplicando técnicas de observación, elaborando instrumentos de observación,
identificando los errores más usuales en esta etapa, relacionando los errores con las tareas de corrección más habituales (Vela)
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o Metodología de la Vela e Iniciación a la Competición: Colabora en la recogida de información del proceso de iniciación a la vela y a la competición con
AF y AL identificando las características de la información y de los instrumentos de evaluación más adecuados, utilizando procedimientos para su ob-
tención a lo largo de la actividad (Vela)

o Metodología de la Vela e Iniciación a la Competición: Acompaña a los deportistas en la navegación y en competiciones de iniciación a vela con AF y
AL, Interpretando la normativa básica aplicable a ambas situaciones, identificando las características de la competición, y los requisitos de inscripción
(Vela)

o Metodología de la Vela e Iniciación a la Competición: Colabora en la organización de eventos y actividades de iniciación a la vela con AF y AL, descri-
biendo los requisitos materiales y humanos necesarios (Vela)

o Fundamentos tácticos individuales (Fútbol)
o Fundamentos tácticos por líneas (Fútbol)
o Sistemas de juego (Fútbol)
o Métodos de valoración del jugador (Fútbol)
o Dirección de equipo (Fútbol)
o Planificación de entrenamientos y partidos (Fútbol)
o Nutrición (Fútbol)
o Profundización en la conceptualización de las actividades acuáticas y la Natación (Natación)
o Desplazamiento en el medio acuático (Natación)
o Modelos técnicos de natación, especialización (Natación)
o Aspectos específicos en natación deportiva (Natación)
o Otras Modalidades deportivas en el entorno acuático
o Desarrollo profesional en las luchas olímpicas (Olímpica)
o Didáctica de las Luchas Olímpicas II (Olímpica)
o Formación Técnica-Táctica de las Luchas Olímpicas II (Olímpica)
o Profundización en los fundamentos de la gimnástica en el sistema deportivo actual (Gimnasia)
o Análisis y asimilación de técnicas complejas (Gimnasia)
o Otras modalidades gimnásticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· La asignatura "Especialización deportiva 1" está formada por cuatro grupos, cada grupo llevará a cabo un deporte.

· La asignatura "Especialización deportiva 2" está formada por cuatro grupos, cada grupo llevará a cabo un deporte

· La asignatura "Especialización deportiva 3" está formada por cuatro grupos, cada grupo llevará a cabo un deporte

· La asignatura "Especialización deportiva 4" está formada por cuatro grupos, cada grupo llevará a cabo un deporte

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Especialización Deportiva 1
· Especialización Deportiva 2
· Especialización Deportiva 3
· Especialización Deportiva 4

1. Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los comportamentales y los so-
ciales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva.

2. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a las característi-
cas individuales y contextuales de las personas.

3. Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los comportamentales y los so-
ciales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva.

4. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a las característi-
cas individuales y contextuales de las personas.

5. Adquirir una cultura general sobre los deportes de combate y las actividades de lucha
6. Dominar los principales fundamentos técnicos y tácticos de la Luchas olímpicas así como iniciarse en el conocimiento de las luchas tradicio-

nales
7. Conocer y valorar las posibilidades educativas de los deportes de Lucha
8. Diseñar y realizar sesiones de los deportes de lucha practicados con carácter educativo, recreativo e higiénico
9. Familiarización con los contenidos de las modalidades gimnásticas, desenvolverse en los mismos y en las instalaciones donde se desarrolla la

práctica
10. Diseñar tareas y progresiones orientadas al aprendizaje, desarrollo y dominio de los contenidos de las actividades gimnásticas, detectando los

errores más comunes que se producen en la ejecución de las técnicas deportivas
11. Conocer y aplicar adecuadamente las variables implícitas en el proceso enseñanza-aprendizaje de la gimnasia
12. Proporcionar una formación y adquisición de conocimientos, habilidades y capacidades que posibilite al alumnado poder posteriormente sa-

ber dirigir con un mínimo de garantías una sesión y elaborar variaciones coreográficas con los elementos propios de las actividades gimnásti-
cas

Competencias Específicas de las materias Obligatorias:

· Fundamentos del Piragüismo
o Dominar las técnicas básicas del piragüismo en un kayak y una canoa de iniciación con nivel suficiente para el desarrollo de las tareas propias de la ini-

ciación deportiva
o Concretar la sesión de enseñanza-aprendizaje para la iniciación al piragüismo de acuerdo con la programación de referencia, adecuándose al grupo y a

las condiciones materiales y del medio existentes, teniendo en cuenta la transmisión de valores de práctica saludable y el respeto y cuidado del propio
cuerpo y del entorno medioambiental

o Diferenciar las características básicas y de competición de las distintas especialidades del piragüismo
o Conocer y aplicar las medidas de seguridad preventiva propias de la iniciación al piragüismo al nivel de iniciación
o Comprender y utilizar correctamente la terminología específica de las diferentes especialidades del piragüismo

· Fundamentos de la Vela
o Describir las fuerzas que se generan en el equilibrio dinámico del barco
o Comprender la relación causa-efecto en las técnicas fundamentales de navegación
o Conocer las principales normas de seguridad a seguir en la navegación
o Orientar su embarcación y su aparejo correctamente en referencia al viento
o Distinguir entre las maniobras de orzar y arribar
o Distinguir las maniobras de virar por avante y en redondo
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o Organizar los contenidos de navegación y sus objetivos operativos en función del nivel de enseñanza
· Fundamentos del Fútbol

o Entender y aplicar el enfoque estructural y funcional del Fútbol como deporte colectivo
o Conocer los diferentes sistemas de análisis observacionales y su aplicación en fútbol
o Entender y comprender la estructuración de los contenidos en las diferentes fases del juego en el fútbol

· Fundamentos del Baloncesto
o Obtener unas bases generales de conocimiento del Baloncesto sobre la historia, simbología, terminología, estructura interna del juego y reglamentación
o Obtener unas bases generales de conocimiento del Baloncesto sobre la historia, simbología, terminología, estructura interna del juego y reglamentación
o Conocimiento del proceso de enseñanza y entrenamiento de los elementos técnico-tácticos que estructura el baloncesto como deporte
o Saber aplicar el conocimiento específico adquirido en la práctica del Baloncesto a otras materias y contenidos relacionados con las habilidades motrices
o Facilitar la experimentación del Baloncesto para la construcción de conocimiento y la interrelación con otras modalidades deportivas
o Practicar las habilidades específicas motrices del baloncesto que nos permitan utilizar los conceptos técnico-tácticos del baloncesto adquiridos en clase
o Adquirir las destrezas mínimas como educador usando metodologías pedagógicas y didácticas en el ámbito de la formación del Baloncesto
o Favorecer la comunicación interpersonal y el trabajo de grupo a través de tareas relacionadas con el aprendizaje, organización y formación en baloncesto
o Conocimiento de las habilidades deportivas sociomotrices que conforma el baloncesto, como componentes procedimentales en la educación física e ini-

ciación deportiva y las peculiaridades de enseñanza derivadas de este deporte
· Fundamentos del Balonmano

o Obtener unas bases generales de conocimiento del ámbito del Balonmano en lo referente a historia, simbología, terminología, lógica interna del juego y
reglamentación

o Conocer de forma básica los fundamentos técnico-tácticos individuales y colectivos de ataque y de defensa en el Balonmano así como su posible aplica-
bilidad docente y científica

o Saber aplicar el conocimiento específico adquirido en la asignatura a la práctica concreta del Balonmano en el ámbito deportivo y educativo
o Favorecer la comunicación interpersonal y el trabajo de grupo a través de tareas de equipo relacionadas con la organización, formación o evaluación de

actividades de balonmano
o Identificar y comprender los requisitos psico y sociomotores de las habilidades del Balonmano, conociendo los elementos técnicos-tácticos que lo es-

tructuran y ejecutarlos básicamente
o Diseñar, desarrollar y evaluar procesos básicos de enseñanza-aprendizaje del balonmano, con atención a sus peculiaridades de enseñanza, teniendo en

consideración la diversidad: género, edad, discapacidad
· Fundamentos del Voleibol

o Identificar y comprender los requisitos psico y sociomotores de las habilidades en el Voleibol, conociendo los elementos técnico-tácticos que lo estruc-
tura y ejecutarlos básicamente

· Fundamentos de la Natación
o Propiciar un conocimiento general de las actividades acuáticas y de la natación referente a su historia, terminología y reglamentación
o Aportar un dominio básico de los fundamentos técnicos y habilidades básicas en el medio acuático
o Desarrollar el aprendizaje de desplazarse en el medio acuático mediante los diferentes estilos de la natación deportiva.
o Valorar la capacidad de observación y análisis de la técnica de estilos de nadadores de diferentes niveles de destrezas
o Adquirir la habilidad de evaluar a través de observación sistemática en natación
o Tener la capacidad de autoevaluación y autocorrección de las técnicas de los diferentes estilos de la natación deportiva
o Desarrollar una autonomía en el aprendizaje de las habilidades básicas y específicas de la natación Deportiva
o Favorecer la creación de ideas en el alumno relacionadas con las actividades acuáticas
o Adquirir las destrezas mínimas como educador en el ámbito de la formación de la natación
o Favorecer la comunicación interpersonal y el trabajo de grupo a través de tareas de equipo relacionadas con la organización, formación o evaluación de

actividades acuáticas
· Fundamentos del Atletismo

o Comprender la evolución histórica, reglamento básico, descripción técnica y claves para la iniciación de cada una de las disciplinas atléticas
o Identificar las fases técnicas así como los principales errores cometidos por los practicantes de las diferentes pruebas atléticas en iniciación deportiva
o Ejecutar básicamente tres de las disciplinas atléticas más representativas de cada uno de los grandes bloques de los que está compuesto el atletismo (ca-

rrera de vallas, salto de altura y lanzamiento de peso).
o Comprender y dominar el modelo de enseñanza ludotécnico como proceso básico para el desarrollo de las habilidades técnicas atléticas en la iniciación

deportiva
o Desarrollar sesiones de iniciación al atletismo para la enseñanza de las pruebas atléticas atendiendo a la diversidad de los participantes y a los objetivos

técnicos concretos
· Fundamentos de la Lucha olímpica

o Identificar y comprender los requisitos psico y sociomotores de las habilidades en el Lucha olímpica, conociendo los elementos técnico-tácticos que lo
estructura y ejecutarlos básicamente

· Fundamentos de la Gimnasia
o Dominar las técnicas básicas de la gimnasia con nivel suficiente para el desarrollo de las tareas propias de la iniciación deportiva
o Concretar la sesión de enseñanza-aprendizaje para la iniciación a la gimnasia acuerdo con la programación de referencia, adecuándose al grupo y a las

condiciones materiales y del medio existentes, teniendo en cuenta la transmisión de valores de práctica saludable y el respeto y cuidado del propio cuer-
po

o Diferenciar las características básicas y de competición de las distintas especialidades de la gimnasia
o Conocer y aplicar las medidas de seguridad preventiva propias de la iniciación a la gimnasia
o Comprender y utilizar correctamente la terminología específica de las diferentes especialidades de la gimnasia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

195 100

Tutoría ECTS 30 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

195 100

Actividades de evaluación 30 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

675 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

0.0 40.0
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respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

0.0 40.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas, para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

0.0 30.0

NIVEL 2: MANIFESTACIONES DE LA MOTRICIDAD HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades y destrezas motrices básicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Competencia motriz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividades físico-deportivas en el medio natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica del juego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión corporal y danza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar, y comprender los aspectos que fundamentan el movimiento, el control del mismo y su desarrollo.

· Diseñar, desarrollar y evaluar procesos básicos de enseñanza-aprendizaje para la iniciación, las actividades en el medio natural y el deporte.

· Comprender, diseñar, ejecutar actividades lúdicas, recreativas, de expresión corporal y danza, en el medio natural, dinamizando grupos de diferentes edades y
contextos, apreciando su componente expresivo y artístico y considerando las diferencias de diferentes colectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Habilidades y destrezas motrices básicas
o Fundamentación general de la asignatura.
o Introducción a las habilidades perceptivas del propio cuerpo: el esquema corporal. Educación del esquema corporal.
o Introducción a las habilidades perceptivas del entorno. Las habilidades perceptivas del entorno.
o Introducción a las habilidades y destrezas motrices básicas.
o Habilidades y destrezas motrices básicas de dominio y control del propio cuerpo.
o Habilidades y destrezas motrices básicas de dominio y control de algún móvil u objeto.
o Orientaciones metodológicas para el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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· Competencia Motriz
o Introducción y conceptos.
o Orientaciones que explican la conducta motriz.
o Modelos explicativos del aprendizaje y del comportamiento motor. El procesamiento de la información.
o Bases neurofisiológicas del comportamiento motor.
o El control del movimiento.
o Tareas. Habilidades motrices y deportivas.
o Fases en el proceso de aprendizaje motor.
o Factores que intervienen el proceso de aprendizaje motor: La práctica, la interferencia, la transferencia, la atención, la motivación, la memoria motora, la

información.
o Medición y evaluación del comportamiento y el aprendizaje motor.

· Actividades físico-deportivas en el medio natural
o Evolución y fundamentos de las actividades en la naturaleza.
o Características, clasificaciones y recursos de las actividades en el medio natural.
o La planificación de actividades físicas en la naturaleza: diseño, puesta en práctica y evaluación de un proyecto.
o La Educación Ambiental.
o El desplazamiento en el medio natural.
o La estancia y pernocta en el medio natural.
o Aspectos básicos de la orientación en la naturaleza. La orientación deportiva. Aplicación de las actividades de orientación a diferentes contextos.
o Iniciación a la trepa y la escalada.
o Juegos de stalking.

· Teoría y práctica del juego
o Introducción y fundamentos del juego: acepciones de juego, naturaleza y características, referentes legislativos.
o Clasificaciones del juego.
o El juego motor.
o El juego motor y su incidencia en aspectos psicológicos.
o Aspectos metodológicos relacionados con el juego.
o Criterios para la selección y/o elaboración de un juego. Recomendaciones en su aplicación.
o Elaboración ficha de juego: Diseño, elementos, características.
o Planilla de observación de las prácticas de juegos y análisis de materiales.
o Tipos de juego: Juegos populares, autóctonos y tradicionales; Juegos modificados; Juegos alternativos y para la tercera edad.

· Expresión corporal y danza
o El lenguaje del cuerpo. Consideraciones básicas del cuerpo y la comunicación.
o Expresión Corporal y Danza. Aproximación conceptual y planteamiento didáctico.
o El movimiento expresivo. Los Preliminares.
o El movimiento expresivo. La Dimensión Corporal..
o El movimiento expresivo. La Dimensión Espacial.
o El movimiento expresivo. La Dimensión Temporal.
o El movimiento expresivo. La Dimensión Dinámica.
o El movimiento expresivo. La Dimensión Extensiva.
o El movimiento expresivo. La Dimensión Relacional.
o Los contextos de la danza.
o Las unidades estructurales y la danza educativa.
o La danza educativa y las habilidades técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· Habilidades y destrezas motrices básicas
o Conocer y comprender las bases de la intervención en la iniciación y enseñanza de las habilidades motrices básicas, para el diseño y aplicación de tareas.
o Diseñar y aplicar tareas para la iniciación deportiva, las actividades en el medio natural y en el deporte.
o Identificar, y valorar los principales factores que inciden en el aprendizaje y en el desarrollo de las habilidades y destrezas motrices y sus implicaciones

en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
o Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis de los contenidos de la asignatura estructurados en habilidades perceptivas del propio cuerpo, habilidades

perceptivas del entorno y habilidades y destrezas motrices básicas, presentes en las distintas manifestaciones físico-deportivas.
o Asimilar y utilizar correctamente la terminología específica del ámbito de las habilidades perceptivo-motrices y las habilidades motrices básicas.

· Competencia Motriz
o Ser capaz de realizar la aplicación avanzada de la competencia motriz en los ámbitos de actuación de la actividad física y del deporte, y, en su caso, con-

siderando las diferencias por género.
o Comprender, diseñar, describir y ejecutar el ejercicio considerando su naturaleza y sus aspectos metodológicos para obtener los efectos perseguidos con

eficacia y seguridad.
o Comprender, ejecutar y administrar procedimientos en campo de la evaluación de la condición física, como paso previo a la identificación de perfiles

para la administración personalizada de ejercicios en todos los ámbitos de actuación profesional, considerando las características individuales y contex-
tuales (género, edad y poblaciones especiales).

o Conocer y comprender los fundamentos neurofisiológicos y neuropsicológicos subyacentes al control del movimiento humano y su desarrollo.
o Diseñar una actitud reflexiva y crítica sobre la práctica del docente y del técnico deportivo en la enseñanza deportiva a partir del análisis y comprensión

de los fundamentos, elementos y estructuras que identifican las distintas manifestaciones físico-deportivas.
· Actividades físico-deportivas en el medio natural

o Comprender la importancia y las posibilidades de la Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural (AFMN) como una parte integrante de las acti-
vidades físicas, tanto en el contexto educativo como en el recreativo y deportivo.

o Tomar conciencia sobre la importancia del conocimiento y conservación y mejora de la naturaleza y su uso racional en los diferentes ámbitos de aplica-
ción, siendo capaz de planificar actuaciones específicas y contextualizadas.

o Inculcar en el futuro profesional la importancia de las medidas de seguridad y conocimiento de la normativa, aspectos básicos para la planificación y
desarrollo óptimo de cualquier intervención en el medio natural.

· Teoría y práctica del juego
o Diseñar, promocionar y desarrollar actividades lúdicas, recreativas y en el medio natural, animando y dinamizando a grupos de todas las edades y con-

textos de actuación profesional, considerando la diversidad por género o cultural.
o Diseñar, promocionar y dinamizar actividades de juego y recreativas en proyectos para todas las edades y tipos de usuarios, garantizando su seguridad y

satisfacción, además de favorecer el acceso en igualdad de oportunidades.
· Expresión corporal y danza

o Comprender, diseñar, describir y ejecutar actividades de expresión corporal y danza, considerando su componente expresivo, técnico y artístico y sus as-
pectos didácticos para obtener los efectos perseguidos en la educación formal y otros contextos de actuación profesional, considerando la diversidad por
género, por discapacidad y cultural.

o Experimentar y familiarizarse con la comunicación no verbal para lograr comunicarse en la vida cotidiana mediante el lenguaje corporal tanto a través
de ideas como de sentimientos, estados de ánimo, etc.

o Indagar, identificar y adquirir los conocimientos de Expresión Corporal y Danza manejando distintas posteriormente aplicar dichos conocimientos en la
puesta en práctica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET7 - Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva,
con formas eficaces de actuación, atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar

CET9 - Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización
específicas para las actividades físico-deportivas-recreativas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

140 100

Tutoría ECTS 10 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 70 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

70 100

Actividades de evaluación 10 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

0.0 40.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas, para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

0.0 30.0

NIVEL 2: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de las capacidades físicas básicas condicionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica del entrenamiento deportivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Planificación, monitorización y control de la Actividad Física y del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Entrenador personal, fitness y wellness

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Entrenamiento psicológico y personalidad del deportista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poseer una visión global e integrada de la relación entre la evaluación planificación y control de la actividad físico-deportiva en los diferentes ámbitos.

· Conocer y comprender de forma general el proceso de entrenamiento deportivo, su historia y fundamentos científicos

· Conocer y analizar de forma crítica los diferentes estudios sobre la evolución de las capacidades condicionales y coordinativas así como su entrenamiento en los
diferentes niveles

· Conocer, comprender y saber aplicar los diferentes sistemas de evaluación, planificación y control de las capacidades condicionales y coordinativas en los dife-
rentes niveles deportivos
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· Conocer y aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, durante la dirección del entrenamiento deportivo y la detección de ta-
lentos deportivos

· Comprender los fundamentos de los avances científicos y tecnológicos aplicados al entrenamiento y su aplicación en el ámbito deportivo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de las capacidades condicionales y coordinativas
o Conceptos básicos de la Condición Física
o Concepto básico de carga y sus componentes
o Mecanismos de adaptación en Actividad Física
o Principios generales del acondicionamiento físico
o Estructura de la sesión de Condición Física
o La Resistencia
o La Fuerza
o La Velocidad
o La Flexibilidad
o Medios y métodos de entrenamiento
o Evaluación de las capacidades físicas

· Teoría y práctica del entrenamiento deportivo
o Los principios del entrenamiento deportivo
o Entrenamiento de la resistencia cardiorespiratoria
o Entrenamiento de la fuerza muscular
o Entrenamiento de la velocidad
o Entrenamiento de la flexibilidad
o Nuevas tecnologías aplicadas al entrenamiento deportivo
o Valoración y testaje de la condición física

· Planificación, Monitorización y Control de la Actividad Física y del Deporte
o Planificación Tradicional o Lineal, cargas regulares
o Planificación contemporánea en bloques

· Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte
o Bases teóricas de la estrategia, táctica y técnica
o Características y estructura de los diferentes tipos de deportes en función de su finalidad
o Planificación y diseño del análisis de la estrategia, táctica y técnica
o Evaluación y control de la estrategia, táctica y técnica
o Enseñanza y entrenamiento de la estrategia. Táctica y técnica

· Entrenador personal, fitness y wellness
o Origen y conceptualización del Entrenamiento Personal.
o Perfil y demanda de usuarios
o Legislación vigente en centros de actividad física y la actuación del Entrenador Personal.
o Entrenamiento de Fuerza- Control de la Intensidad
o Principales ejercicios por grupos musculares.
o Objetivos y fases del entrenamiento muscular.
o Nuevas tendencias de entrenamiento muscular.
o Entrenamiento cardiovascular en salas de Fitness.
o Métodos de entrenamiento cardiovascular.(Actividades Dirigidas)
o Componentes de la carga de entrenamiento cardiovascular.
o Programas de entrenamiento Gimnasias suaves ( Pilates).
o Programas de entrenamiento personal dirigido a poblaciones específicas.
o Nutrición y actividad física.
o Suplementación y ayudas ergogénicas
o Técnicas de comunicación para el Entrenador Personal
o Estrategias motivacionales orientados a la consecución de metas
o Estrategias de gestión y marketing para el Entrenador Personal: precio, cliente, servicio, promoción.

· Entrenamiento psicológico y personalidad del deportista
o El entrenamiento psicológico en el ámbito deportivo
o Conceptualización y estructura de los programas de entrenamiento psicológico
o Desarrollo de programas de entrenamiento psicológico
o Técnicas y estrategias para el entrenamiento de las habilidades psicológicas
o Conceptos generales de personalidad
o Evaluación de la personalidad
o Personalidad y funcionamiento mental en el contexto deportivo
o Personalidad, entrenamiento psicológico y rendimiento deportivo
o Alteraciones psicológicas en el ámbito deportivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte
o Conocer y comprender de forma general el proceso de entrenamiento deportivo, su historia y fundamentos científicos
o Conocer y analizar de forma crítica los diferentes estudios sobre la evolución de las capacidades condicionales y coordinativas así como su entrenamien-

to en los diferentes niveles
o Conocer, comprender y saber aplicar los diferentes sistemas de evaluación, planificación y control de las capacidades condicionales y coordinativas en

los diferentes niveles deportivos
o Conocer y aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, durante la dirección del entrenamiento deportivo y la detec-

ción de talentos deportivos
o Comprender los fundamentos de los avances científicos y tecnológicos aplicados al entrenamiento y su aplicación en el ámbito deportivo

· Entrenador personal, fitness y wellness
o Saber planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento orientados a la salud.
o Saber aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a la práctica de actividad física y el deporte.
o Evaluar la condición física, prescribir ejercicios físicos y asistir la práctica de forma personalizada.
o Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad.
o Conocer el campo de aplicación, en particular los centros fitness y wellness y complejos deportivos.
o Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades inadecuadas.

· Entrenamiento psicológico y personalidad del deportista
o Conocer los procedimientos para adecuar los programas de entrenamiento psicológico en el ámbito deportivo en función de las características individua-

les del deportista, así como de sus circunstancias contextuales
o Aprender estrategias y técnicas para optimizar la atención a las diferencias individuales implicadas en los comportamientos deportivos
o Describir y evaluar los tipos principales de factores situacionales que influyen en la conducta deportiva
o Describir y evaluar los procesos de formación y funcionamiento de los grupos deportivos
o Aprender estrategias y técnicas para mejorar las relaciones e interacciones entre los profesionales del deporte
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o Conocer las principales situaciones de conflicto psicológico en el ámbito del deporte

Competencias Específicas de las asignaturas obligatorias:

· Fundamentos de las capacidades condicionales y coordinativas
o Conocer, comprender y dominar los conceptos generales de las capacidades físicas básicas
o Analizar y dominar los ejercicios físicos básicos en relación a los objetivos planteados

· Teoría y práctica del entrenamiento deportivo
o Adquirir capacidad de análisis y síntesis, de organizar y planificar y de trabajar en equipo, incluso con profesionales de otras áreas.
o Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de entrenamiento deportivo con atención a las características individuales y contextuales de las personas.
o Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos con especial atención a la salud de los deportistas.
o Generar capacidad de liderazgo, diseño y gestión de proyectos con iniciativa y espíritu emprendedor.

· Planificación, Monitorización y Control de la Actividad Física y del Deporte
o Conocer las distintas formas de planificación del entrenamiento deportivo tradicionales y contemporáneas
o Saber la estructuración del ciclo deportivo: macrociclo, mesociclo, microciclo y sesión de entrenamiento
o Conocer los avances científicos y tecnológicos en la planificación deportiva
o Saber hacer una planificación del entrenamiento acorde al nivel de preparación de los deportistas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CGT13 - Conocer y comprender los fundamentos del entrenamiento deportivo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET3 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

126 100

Tutoría ECTS 9 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

126 100

Actividades de evaluación 9 100
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Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

NIVEL 2: ACTIVIDAD FÍSICO-DEPORTIVA Y CALIDAD DE VIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 30 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 9
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos y de ocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de contingencias en la actividad físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recuperación funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad física y deporte para poblaciones con discapacidad y necesidades especiales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad físico deportiva saludable en el medio acuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividad físico-deportiva en adultos y mayores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poseer una visión global e integrada de la relación entre actividad físico-deportiva, la salud y la calidad de vida.

· Conocer y comprender las bases de la actividad física saludable y su relación con el sedentarismo a lo largo del ciclo vital y, particularmente, de la educación pa-
ra la salud en el contexto escolar: ser capaz de prescribir ejercicio físico orientado a la mejora de la salud y la calidad de vida.

· Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad física para aumentar la calidad de vida de
personas que hayan visto disminuida su salud por razones diversas.

· Conocer los riesgos y beneficios de las modalidades de actividad físico-deportivas saludables.

· Conocer las actuaciones necesarias para la prevención de contingencias en el contexto de la actividad físico-deportiva saludable

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables
o La actividad física, salud y calidad de vida en las Ciencias de la actividad física y el deporte.
o La actividad física en la promoción de salud.
o Beneficios, riesgos y perjuicios de la actividad física en la salud.
o Actividad física y salud en jóvenes y adultos.
o Actividad físico-deportiva y factores psicológicos.
o Actividad físico-deportiva y socialización: escuela, familia e iguales.
o Actividad físico-deportiva, obesidad y sustancias nocivas para la salud.
o Promoción de actividad física saludable: recomendaciones para la intervención.

· Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable
o El balance energético, la salud y el bienestar: una perspectiva evolutiva.
o La prescripción de ejercicio físico: características de la actividad física saludable
o La prescripción de ejercicio físico en personas con problemas de salud
o Alimentación, nutrición y salud

· Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable
o Introducción a la metodología de la valoración de la actividad físico-deportiva saludable y el tratamiento básico de datos
o Recursos materiales y nuevas tecnologías disponibles para la valoración de la actividad física
o Evaluación de la resistencia cardiorrespiratoria
o Evaluación de la fuerza muscular
o Evaluación de la flexibilidad
o Baterías de evaluación de la condición física
o Valoración de la composición corporal y el equilibrio calórico

· Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos y de ocio
o El centro deportivo y de ocio como motor de la salud de la población.
o Oferta de actividades en los centros deportivos y de ocio.
o Diseño y equipamientos en los centros deportivos y de ocio.
o Recomendaciones para la prescripción del ejercicio físico. Cumplimiento en los programas de entrenamiento en los centros deportivos y de ocio.
o Diseño de programas de entrenamiento. Bases científicas y criterios básicos: Fitness cardiovascular, Fitness musculo-esquelético y Fitness neuromotor.

· Control de contingencias en la actividad físico-deportiva
o Introducción al control de las contingencias en la práctica físico deportiva
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o Prevención de accidentes en Educación Secundaria
o Prevención de accidentes en las actividades físico deportivas en instalaciones deportivas
o Prevención de accidentes en actividades físico deportivas en el medio natural
o Primeros auxilios
o Reanimación cardiopulmonar y uso de desfibrilador semiautomático externo

· Recuperación funcional
o La recuperación funcional en el deporte.
o Estrategias para la prevención de lesiones en el deporte.
o La lesión deportiva. Tipos de lesión. Factores intrínsecos y extrínsecos.
o Programación del entrenamiento. Programas de prevención y de recuperación funcional. Bases para el diseño de un plan de trabajo.
o Entrenamiento y medidas complementarias.
o Protocolos de trabajo en diferentes lesiones.

· Actividad física y deporte para poblaciones con discapacidad y necesidades especiales
o Delimitación conceptual
o Discapacidad sensorial
o Discapacidad física-funcional
o Discapacidad intelectual
o Otras poblaciones especiales
o Integración e inclusión en el ámbito educativo
o Deporte adaptado

· Actividad físico deportiva saludable en el medio acuático
o La prescripción de ejercicio físico en el medio acuático: características de la actividad física saludable
o La prescripción de ejercicio físico en el medio acuático en personas con problemas de salud
o Modalidades saludables en el medio acuático

· Actividad físico-deportiva en adultos y mayores
o La prescripción de ejercicio físico para adultos y mayores: características de la actividad física saludable
o Actividades físico-recreativas para adultos y mayores
o Programas para personas mayores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Recuperación funcional
o Ser capaz de justificar el papel del profesional de ciencias del deporte en la prevención de lesiones y en la recuperación funcional del deportista.
o Ser capaz de conocer y desarrollar los contenidos fundamentales y las fases que integran el diseño de la recuperación funcional del deportista.
o Diseñar programas de prevención y de recuperación funcional en función de las necesidades individuales del deportista o del deporte.
o Conocer y aplicar las herramientas de seguimiento funcional tras una lesión y las herramientas que complementen la valoración funcional del deportista

desde una perspectiva preventiva.
· Actividad física y deporte para poblaciones con discapacidad y necesidades especiales

o Estudiar y reflexionar acerca de los paradigmas sociales y los principios éticos y filosóficos relacionados con la discapacidad.
o Reconocer las diversas deficiencias según su origen y afectación.
o Estudiar y conocer las características de la Actividad Física Adaptada en general y del deporte adaptado en particular.
o Familiarizarse y manejar los marcos normativos generales y específicos relacionados con las personas con discapacidad.
o Participar en actividades físicas con personas con discapacidad y saber utilizar las estrategias inclusivas.
o Mostrar sensibilidad hacia la atención a la diversidad y las personas con discapacidad.

· Actividad físico deportiva saludable en el medio acuático
o Ser capaz de conocer y desarrollar los contenidos fundamentales y las fases que integran el diseño de las actividades físico-deportivas saludables en el

medio acuático.
· Actividad físico-deportiva en adultos y mayores

o Estudiar y reflexionar acerca de los paradigmas sociales y los principios éticos y filosóficos relacionados con la actividad físico deportivo en adultos y
mayores.

o Prescribir ejercicio físico individualizado a personas adultas y mayores
o Ser capaz de diseñar actividades físico-recreativas con personas adultas y mayores.

Competencias Específicas de las asignaturas obligatorias:

· Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables
o Poseer una visión global e integrada de la relación entre actividad físico-deportiva, la salud y la calidad de vida.
o Conocer y comprender las bases de la actividad física saludable y su relación con el sedentarismo a lo largo del ciclo vital y, particularmente, de la edu-

cación para la salud en el contexto escolar.
o Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad física para aumentar la calidad de vi-

da de personas que hayan visto disminuida su salud por razones diversas.
o Conocer los riesgos y beneficios de las modalidades de actividad físico-deportivas saludables.

· Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable
o Conocer los conceptos básicos en relación a la actividad física, la prescripción de ejercicio físico, la salud y la calidad de vida.
o Conocer los mecanismos relacionados con la adaptación al ejercicio físico y la alimentación como determinantes del bienestar.
o Evaluar la condición física y prescribir ejercicio físico orientado hacia la salud.
o Establecer las directrices básicas de la prescripción de ejercicio físico que mejore la salud y la calidad de vida.
o Ser capaz de aplicar de forma específica las recomendaciones en diferentes poblaciones.

· Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable
o Identificar las diferentes metodologías de evaluación de la actividad físico-deportiva saludable
o Describir las diferentes estrategias para diagnosticar y evaluar la condición física
o Aplicar las diferentes herramientas para evaluar las capacidades físicas
o Seleccionar y aplicar los diferentes test de evaluación de las diferentes capacidades humanas.
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o Evaluar las diferentes capacidades físicas basándose en sus fundamentos.
o Analizar las diferentes baterías de evaluación de la condición física más importantes en la actualidad.

· Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos y de ocio
o Ser capaz de identificar los modelos de centros deportivos de ocio, así como las actividades que pueden ofertarse.
o Ser capaz de adaptar las recomendaciones actuales de prescripción de ejercicio físico al entrenamiento en las distintas actividades que se pueden desa-

rrollar en un centro deportivo, de fitness o de ocio.
o Ser capaz de diseñar programas de entrenamiento en base a la literatura científica y adaptarlos a las condiciones individuales de los usuarios de una sala

fitness.
o Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas.
o Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad vinculado a la salud.

· Control de contingencias en la actividad físico-deportiva
o Identificar, prevenir y controlar los principales factores que pueden llegar a originar accidentes durante la práctica físico-deportiva en general y en las

clases de Educación Física en Educación Secundaria en particular.
o Prevenir y controlar accidentes en las actividades físico-deportivas tanto en instalaciones deportivas como en el medio natural.
o Conocer y saber utilizar las técnicas básicas de primeros auxilios
o Conocer y saber utilizar los ejercicios de reanimación cardiopulmonar y el desfibrilador semiautomático externo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CGT6 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida
de las personas

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET4 - Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

196 100

Tutoría ECTS 14 100
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Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

196 100

Actividades de evaluación 14 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

NIVEL 2: RECREACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la recreación físico-deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recreación educativo-expresiva de las actividades físico-deportivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades físico-deportivas alternativas para la recreación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá en profundidad los conceptos de tiempo libre, ocio y recreación, así como sus diferentes acepciones en el devenir histórico y su relación
con los cambios sociales.

· El estudiante será capaz de analizar los modelos y actividades de ocio y recreación desde una perspectiva crítica, social, política y educativa. Dispondrá de recur-
sos para proponer opciones alternativas frente a las corrientes hegemónicas de ocio en la actualidad (consumo, inercia, exclusión, control).

· El estudiante contará con los conocimientos, destrezas y actitudes básicas para desarrollar estrategias de promoción de un ocio activo y saludable que pueda me-
jorar la calidad de vida de las personas.

· El estudiante será capaz de reflexionar sobre los modelos de práctica de actividad física e indagar sobre las ideologías y formas de práctica que subyacen en cada
uno de ellos.

· El estudiante será conocedor de los orígenes y características de la animación socio-cultural y la dinamización físico-recreativa. Será capaz de clarificar el perfil
deseable de estos profesionales e identificar sus necesidades formativas.

· El estudiante será capaz de poner en práctica actividades físico-recreativas y de organizar eventos físico-recreativos.

· El estudiante contará con la formación necesaria para saber fomentar el trabajo en equipo y las relaciones sociales entre los practicantes, así como la cooperación
y solidaridad a través de las actividades físico-recreativas.

· El estudiante será capaz de analizar las relaciones existentes entre actividad física-deportiva y turismo. También sabrá ofertar actividades físico#deportivas ajus-
tadas a las demandas de los turistas que acuden a localidades y entornos concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de recreación físico-deportiva
o Tiempo libre, ocio y recreación: Aproximación histórica a los conceptos de tiempo libre y ocio / Elementos constitutivos del ocio / Funciones del ocio /

Factores condicionantes del ocio / Dimensiones del ocio y la recreación
o Evolución de las prácticas físico-deportivas: Los valores socioculturales de las prácticas físico-deportivas / Modelos y estructuras organizativas de las

prácticas físico-deportivas / El proceso dinámico de las prácticas físico-deportivas: hacia la recreación físico-deportiva
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o Recreación físico-deportiva: ¿Qué es la recreación físico-deportiva? / Variables que intervienen en el grado de recreación / Manifestaciones de la recrea-
ción físico-deportiva / Los espacios para la recreación físico-deportiva / Recursos materiales para la recreación físico-deportiva

· Recreación educativo-expresiva de las actividades físico-deportivas
o Conceptos básicos
o La expresión dentro de la comunicación: Estilos de comunicación / expresión no verbal
o El grupo en el contexto educativo: Estructura de los grupos / roles dentro del grupo / la figura del líder / la dinamización
o Resolver conflictos en la realización de actividades: Conceptualización / partir del yo / destrezas para la resolución de conflictos y afrontamiento
o Habilidades sociales: Competencia personal y habilidades sociales / características / análisis de situaciones

· Actividades físico-deportivas alternativas para la recreación
o Las artes circenses: Las artes, escénicas y malabares, como forma de ocupar el tiempo libre de forma placentera / Participar, con independencia del nivel

de destreza alcanzado, en actividades alternativas / Ser capaz de construir sus propios malabares con material reciclado / Los diferentes tipos de materia-
les circenses / El acrosport como habilidad circense y sus variantes

o Deportes alternativos: Kin ball, balón korf, lacrosse y beisbol (origen, desarrollo, reglamento, progresiones, construcción de material, adaptación, juegos
pre-iniciales) / Conocer los deportes de balón ovalado: fútbol australiano, fútbol gaélico, rugby 15 y 13, fútbol americano (origen, desarrollo, reglamen-
to, progresiones, construcción de material, adaptación, juegos pre-iniciales)

o Juegos tradicionales: Juegos y deportes tradicionales: de Murcia, de España, del mundo / Ser capaz de construir diferentes materiales para practicar di-
chos deportes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Recreación educativo-expresiva de las actividades físico-deportivas
o Indagar sobre la estructura y evolución de los grupos, los roles dentro del grupo, la figura del líder¿ para discernir su importancia en los procesos de di-

namización educativa de las actividades físicas, deportivas y recreativas
o Promover las relaciones interpersonales (internas y externas), posibilitando el desarrollo de la persona como integrante del grupo
o Crear actitudes de cooperación, intercambios culturales, comunicación y disponibilidad para actuar conjuntamente con los demás
o Facilitar los medios para que el grupo aporte respuestas a acciones que ayuden a solucionar los problemas existentes, motivando a realizar sus propios

proyectos, autoestimulando al grupo
o Valorar el trabajo realizado tanto a nivel individual como a nivel grupal e intergrupal, fomentando el aprendizaje y organización en equipo

· Actividades físico-deportivas alternativas para la recreación
o Conocer el ámbito de los deportes alternativos y sus implicaciones en la sociedad actual
o Desarrollar la capacidad de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos sobre la enseñanza de los deportes alternativos
o Dar a conocer juegos y deportes de todo el mundo
o Búsqueda y diseño de nuevos materiales y materiales reciclados. Aprender juegos tradicionales y los propios de la región. Conocer nuevas actividades

alternativas para aplicar dentro del marco escolar. Adquirir vivencias mediante dichas actividades que le permitan enriquecer su posterior labor profesio-
nal. Ser capaz de evaluar, juzgar y criticar objetivos, situaciones y contenidos que se refieran al desarrollo de los deportes alternativos. Desarrollar acti-
tudes didácticas y pedagógicas adaptadas a la metodología de la enseñanza de estos deportes. Localizar la información necesaria en las fuentes biblio-
gráficas específicas y generales relacionadas con todos estos deportes Conocer y utilizar con precisión la terminología específica propia de nuestro ám-
bito. Analizar de forma crítica las exposiciones de diversos autores o teorías.

o Aprender juegos tradicionales y los propios de la región
o Conocer nuevas actividades alternativas para aplicar dentro del marco escolar
o Ser capaz de evaluar, juzgar y criticar objetivos, situaciones y contenidos que se refieran al desarrollo de los deportes alternativos
o Desarrollar actitudes didácticas y pedagógicas adaptadas a la metodología de la enseñanza de estos deportes

Competencias Específicas de la materia-Asignatura Obligatoria

· Fundamentos de recreación físico-deportiva
o Distinguir entre la recreación espontánea y la recreación dirigida a partir del análisis de los objetivos que se pretende en cada una de ellas y las condicio-

nes que requieren.
o Construir instrumentos válidos para el análisis de las características y las variables que intervienen en situaciones prácticas de actividades físico-recreati-

vas.
o Examinar pormenorizadamente las estrategias existentes para dinamizar, a pequeños y a grandes grupos, tanto cuando las características del grupo sean

homogéneas como cuando sean heterogéneas.
o Crear ambientes de recreación, partiendo de una temática concreta y ayudados por la decoración y los disfraces, permitan a los participantes trasladarse,

lúdicamente, a mundos ficticios
o Explorar las posibilidades de los espacios convencionales y no convencionales, siendo respetuosos con el medio entorno, sabiendo adecuar la actividad

físico-deportivo-recreativa a las características propias del espacio a utilizar.
o Analizar y comprender los criterios, concepciones y funciones a partir de los cuales se establecen las diferentes clasificaciones de los recursos materiales

y la utilidad de éstas para una mejor adecuación de las prácticas físico-recreativas.
o Pensar, elaborar, coordinar y temporalizar las acciones necesarias para llevar a cabo un proyecto práctico de actividades físico-recreativas, estableciendo

las estrategias de supervisión y evaluación del mismo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CGT6 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida
de las personas

CGT7 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT11 - Conocer y comprender los fundamentos de la recreación físico-deportiva

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

CET7 - Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva,
con formas eficaces de actuación, atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar

CET8 - Aplicar diferentes técnicas de conducción, dinámica de grupos y elaboración de pautas recreativas de acuerdo a las
características de los destinatarios

CET9 - Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización
específicas para las actividades físico-deportivas-recreativas

CET10 - Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

56 100

Tutoría ECTS 4 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 28 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

28 100

Actividades de evaluación 4 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de ensayo, de ritmo y
movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se
realizan actividades físico-deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DEPORTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 18 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Planificación de la Actividad Físico-Deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipamientos e Instalaciones Físico-Deportivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Sistemas de Calidad en Actividad Físico-Deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Eventos Deportivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de Empresas y Servicios Deportivos Públicos y Privados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estructura de las Organizaciones Deportivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poseer una visión global e integrada del proceso de prestación del servicio comprendiendo los fundamentos de la dirección, las normas y regulaciones que afec-
tan al sector deportivo, así como analizar los factores del entorno que condicionan al sistema deportivo.

· Identificar y aplicar las funciones y procesos básicos (análisis, planificación, ejecución, seguimiento y control, y evaluación) para la dirección y gestión de enti-
dades, instalaciones y /o actividades deportivas.

· Conocer y comprender la ordenación jurídica básica de la actividad física y el deporte, así como saber usar los conocimientos en materia de infraestructuras y es-
pacios para la actividad física y el deporte, necesarios para su gestión.
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· Intervenir profesionalmente en la gestión deportiva garantizando la calidad, seguridad y salud de los usuarios, así como los resultados deportivos, sociales y eco-
nómicos y la satisfacción de los colectivos interesados.

· Diseñar y gestionar proyectos deportivos mediante la integración de las áreas de conocimiento que son de aplicación, desempeñando las habilidades directivas
técnicas, personales, sociales y deontológicas para el ejercicio de la profesión de director deportivo.

· Conocer y aplicar los procedimientos y acciones necesarias para crear una empresa deportiva y poseer los conocimientos y habilidades necesarias para su direc-
ción y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión y Planificación de la Actividad Físico-Deportiva
o Antecedentes de la Gestión y la Planificación Deportiva.
o Elementos de la Planificación.
o La Gestión Económica de la Actividad Físico-Deportiva.
o Estrategias de Marketing deportivo.

· Equipamientos e Instalaciones Físico-Deportivas
o Aspectos terminológicos del equipamiento y las instalaciones físico-deportivas.
o Aspectos constructivos básicos de las instalaciones deportivas más usuales.
o Aspectos reglamentarios, normativos y legales de las instalaciones y el equipamiento deportivo.
o Aspectos básicos del mantenimiento de las instalaciones deportivas.

· Sistemas de Calidad en Actividad Físico-Recreativa
o La calidad en los servicios Deportivos
o Control y evaluación de la calidad en los servicios Deportivos
o Sistemas de Gestión de la calidad en los servicios Deportivos

· Organización de Eventos Deportivos
o Introducción a los Eventos Deportivos (concepto, clasificación, áreas, fases)
o Organización de Eventos I: Preparación del evento (candidatura, legislación, estructura)
o Organización de Eventos II: Ejecución del evento (comités, protocolo, RRCC, gestión económica, seguridad...).
o Evaluación de Impactos en Eventos (calidad, impacto socio-económico, marketing)

· Dirección de Empresas y Servicios Públicos y Privados
o Análisis del Entorno de la Actividad Deportiva.
o Planificación, Gestión y Control de una Entidad Deportiva.
o Dirección Estratégica.

· Estructura de la Actividad Física y del Deporte
o Estructura Deportiva en España
o Instituciones Publicas
o Instituciones Privadas
o Régimen Jurídico
o Tejido Empresarial
o Estructura Deportiva Internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de la materia - Asignaturas optativas:

· Organización de eventos deportivos
o Saber utilizar el material y equipamiento deportivo, y su aprovechamiento adecuado para cada tipo de evento deportivo.
o Ser capaz de analizar, planificar y evaluar los diferentes eventos deportivos y las nuevas tendencias.
o Ser capaz de analizar, dirigir, organizar, planificar y evaluar los diferentes tipos de eventos deportivos.
o Saber aplicar el marketing para la promoción y difusión de eventos deportivos.
o Saber aplicar conocimientos económico-financieros en los tipos de eventos.
o Saber dirigir y organizar los recursos humanos en las organizaciones de actividad física y deporte.
o Dominar la normativa necesaria para la dirección y organización de eventos deportivos.
o Conocer los aspectos básicos, terminología y tendencias en la dirección y organización de actividad física y deporte.

· Estructura de las Organizaciones Deportivas
o Aprendizaje de las estructuras deportivas de la Administración y del asociacionismo deportivo.
o Conocimiento de la realidad jurídica deportiva del Estado, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las Entidades Locales.

· Dirección de Empresas y Servicios Deportivos Públicos y Privados
o Conocer y aplicar los procedimientos y acciones necesarias para crear una empresa deportiva y poseer los conocimientos y habilidades necesarias para

su dirección y gestión.
o Planificar desde un punto de vista estratégico y operativo de las organizaciones deportivas (públicas y privadas) a través del conocimiento de herramien-

tas estratégicas y de gestión.

Competencias Específicas de la materia-Asignaturas Obligatorias:

· Gestión y Planificación de la Actividad Físico-Deportiva
o Identificar y aplicar las funciones y procesos básicos (análisis, planificación, ejecución, seguimiento y control, y evaluación) para la dirección y gestión

de entidades, instalaciones y /o actividades deportivas.
o Desarrollar la capacidad de análisis sobre la demanda existente y la necesidad de planificar la oferta de las prácticas físico#deportivo#recreativas sobre

la base de esa demanda.
· Equipamientos e Instalaciones Físico-Deportivas

o Poseer una visión global e integrada del proceso de prestación del servicio, comprendiendo los fundamentos de la dirección, las normas y regulaciones
que afectan al sector deportivo, así como analizar los factores del entorno que condicionan al sistema deportivo.

o Conocer y comprender la ordenación jurídica básica de la actividad física y el deporte, así como saber usar los conocimientos en materia de infraestruc-
turas y espacios para la actividad física y el deporte, necesarios para su gestión.

· Sistemas de Calidad en Actividad Físico-Deportiva
o Diseñar y gestionar proyectos deportivos mediante la integración de las áreas de conocimiento que son de aplicación, desempeñando las habilidades di-

rectivas técnicas, personales, sociales y deontológicas para el ejercicio de la profesión de director deportivo.
o Intervenir profesionalmente en la gestión deportiva garantizando la calidad, seguridad y la salud de los usuarios, así como los resultados deportivos, so-

ciales y económicos y la satisfacción de los colectivos interesados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CGT12 - Conocer y comprender los fundamentos de la gestión de la actividad físico-deportiva
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET10 - Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CET12 - Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y
privadas

CET13 - Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades físico-deportivo-recreativas

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

126 100

Tutoría ECTS 9 100

Seminarios y talleres prácticos en el aula 63 100

Prácticas deportivas/ Prácticas con
ordenadores / Prácticas en laboratorio

63 100

Actividades de evaluación 9 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

405 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
tipo test, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

0.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
deportivas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

0.0 30.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad fi#sico-deportiva, los comportamentales y los sociales, a los diferen-
tes campos de la actividad fi#sico-deportiva.

· Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad fi#sico-deportiva, con atención a las características individuales y
contextuales de las personas.

· Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

· Evaluar la condición física y prescribir actividad fi#sico-deportiva orientada hacia la salud.

· Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades fi#sico-deportivas inadecuadas en sus diferentes ámbitos.

· Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluacio#n de los indicadores de la recreacio#n fi#sico-deportiva, con formas eficaces de actuación,
atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar.

· Aplicar diferentes técnicas de conduccio#n, dinámica de grupos y elaboracio#n de pautas recreativas de acuerdo a las características de los destinatarios.

· Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización especi#ficas para las actividades físico- depor-
tivas-recreativas.

· Elaborar programas y organizar eventos fi#sico-deportivas-recreativos.

· Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realizacio#n de programas de actividades fi#sico-deportivas.

· Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y privadas.

· Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades fi#sico-deportivo-recreativas.

· Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad fi#sico-deportiva.

· Seleccionar y saber utilizar los espacios fi#sico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para cada tipo de actividad fi#sico-depor-
tiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Practicum se realizará en el tercer y cuarto curso del plan de estudios. Los itinerarios a los que el alumno puede optar son: Educación, Salud, Ren-
dimiento, Gestión y Recreación

La materia del Practicum, se dividirá en dos asignaturas:

1.- Practicum I, en la que los alumnos tendrán su primer contacto con el ejercicio profesional vinculados con algunos de los itinerarios a los que el
alumno puede optar son: Educación, Salud, Rendimiento, Gestión y Recreación. En la asignatura de Practicum I, el alumno principalmente desarrollara
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contenidos relacionados con el análisis del entorno, y con el análisis y observación de las competencias propias para lograr una adecuado ejercicio de
la actividad profesional

2.- Practicum II, en la que los alumnos tendrán su segundo contacto con el ejercicio profesional vinculados con algunos de los itinerarios, principalmen-
te con el itinerario visto en el Practicum I. En la asignatura de Practicum II, el alumno principalmente desarrollará contenidos relacionados con proce-
sos de intervención en el ámbito de las competencias propias para lograr una adecuado ejercicio de la actividad profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los itinerarios a los que el alumno puede optar son: Educación, Salud, Rendimiento, Gestión y Recreación

Competencias Específicas de la materia:

· Conocer la realidad laboral y el marco competente del Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Observar, analizar y valorar la realidad de la institución de las prácticas externas.

· Desarrollar competencias para el aprendizaje autónomo, resolución de problemas y adaptación a las nuevas situaciones para un correcto ejercicio profesional.

· Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional, actuando con respeto a la ley y los principios éticos necesarios.

· Interpretar resultados y controlar variables utilizando diferentes métodos y técnicas instrumentales de medición o estimación, tanto de laboratorio como de cam-
po, y aplicarlas en sus futuras tareas profesionales en diferentes grupos de población: docencia, salud, entrenamiento y rendimiento deportivo.

· Saber aplicar, de forma equilibrada, los conocimientos teóricos y prácticos a su ámbito de actuación profesional, realizando los análisis y reflexiones críticas per-
tinentes.

· Diseñar, desarrollar, supervisar y evaluar programas de intervención en los diferentes ámbitos de actuación profesional de las Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte.

· Transmitir (de forma oral y escrita) información, ideas, argumentos, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CGT6 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida
de las personas

CGT7 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CGT11 - Conocer y comprender los fundamentos de la recreación físico-deportiva

CGT12 - Conocer y comprender los fundamentos de la gestión de la actividad físico-deportiva

CGT13 - Conocer y comprender los fundamentos del entrenamiento deportivo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET3 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles

CET4 - Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

CET7 - Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva,
con formas eficaces de actuación, atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar

CET8 - Aplicar diferentes técnicas de conducción, dinámica de grupos y elaboración de pautas recreativas de acuerdo a las
características de los destinatarios

CET9 - Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización
específicas para las actividades físico-deportivas-recreativas

CET10 - Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CET12 - Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y
privadas

CET13 - Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades físico-deportivo-recreativas

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS 4 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

96 0

Prácticas tuteladas en centros externos
(Prácticum)

200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

20.0 100.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 50.0
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NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los comportamentales y los sociales, a los diferen-
tes campos de la actividad físico-deportiva.

· Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a las características individuales y
contextuales de las personas.
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· Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

· Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud.

· Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus diferentes ámbitos.

· Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva, con formas eficaces de actuación, aten-
diendo a la realidad social en que se vaya aplicar.

· Aplicar diferentes técnicas de conducción, dinámica de grupos y elaboración de pautas recreativas de acuerdo a las características de los destinatarios.

· Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización especificas para las actividades físico-deporti-
vas-recreativas.

· Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos.

· Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas.

· Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y privadas.

· Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades físico-deportivo-recreativas.

· Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva.

· Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para cada tipo de actividad físico-deporti-
va.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Competencias y conocimientos adquiridos en el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Material, tecnología, documentación y bibliografía especializada en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte.

· El informe científico o profesional en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte.

· Tecnologías de la información y comunicación (TIC) aplicadas al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Defensa pública de informes científicos de elaboración propia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Podrán formalizar matrícula de TFG todos los estudiantes que tengan superados un número de ECTS igual al resultante de restar setenta y dos al total
de ECTS de que conste la titulación que cursa (168 ECTS para titulaciones de 240, 228 para titulaciones de 300 y 288 para titulaciones de 360 ECTS).

El TFG estará regulado por lo establecido en el Reglamento interno de la Facultad de Ciencias del Deporte (normativa disponible en la página Web del
Centro) y por el Reglamento general sobre TFG de la Universidad de Murcia (normativa disponible en la página Web de la Universidad).

Competencias Específicas de la materia:

· Ser capaz de aplicar las competencias y conocimientos adquiridos en el Grado a un área o áreas específicas de estudio.

· Ser capaz de utilizar de forma eficiente y adecuada material, tecnología, documentación y bibliografía especializada.

· Ser capaz de elaborar un trabajo científico o un informe profesional en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte.

· Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Conocer y comprender el objetivo de estudio de la Actividad Física y el Deporte.

· Adquirir la formación científica aplicada a la Actividad Física y el Deporte en sus diferentes manifestaciones.

· Diseñar, desarrollar, presentar y defender públicamente informes de elaboración propia, relacionados con el perfil profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT1 - Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

CGT2 - Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad físico-deportiva en sus diferentes manifestaciones

CGT3 - Conocer y comprender los factores fisiológicos, anatómicos y el análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva que
la condicionan

CGT4 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de la físico-deportiva sobre la estructura y función del cuerpo humano

CGT5 - Conocer y comprender los efectos de la práctica físico-deportiva sobre los aspectos psicológicos y sociales del ser humano
y sus condicionantes

CGT6 - Conocer y comprender los efectos de la práctica de actividades físico-deportivas en los estilos de vida y la calidad de vida
de las personas

CGT7 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva

CGT8 - Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la motricidad humana.

CGT9 - Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad humana

CGT10 - Conocer y comprender los fundamentos del deporte

CGT11 - Conocer y comprender los fundamentos de la recreación físico-deportiva

CGT12 - Conocer y comprender los fundamentos de la gestión de la actividad físico-deportiva

CGT13 - Conocer y comprender los fundamentos del entrenamiento deportivo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicar los principios fisiológicos, anatómicos, los de análisis de las técnicas de la actividad físico-deportiva, los
comportamentales y los sociales, a los diferentes campos de la actividad físico-deportiva

CET2 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza¿aprendizaje relativos a la actividad físico-deportiva, con atención a
las características individuales y contextuales de las personas.

CET3 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles

CET4 - Evaluar la condición física y prescribir actividad físico-deportiva orientada hacia la salud

CET5 - Promover, desarrollar y evaluar la formación de hábitos perdurables saludables y autónomos de la práctica de actividad
físico-deportiva en sus diferentes ámbitos

CET6 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físico-deportivas inadecuadas en sus
diferentes ámbitos

CET7 - Planificar, desarrollar, supervisar protocolos de análisis y evaluación de los indicadores de la recreación físico-deportiva,
con formas eficaces de actuación, atendiendo a la realidad social en que se vaya aplicar

CET8 - Aplicar diferentes técnicas de conducción, dinámica de grupos y elaboración de pautas recreativas de acuerdo a las
características de los destinatarios

CET9 - Establecer las fases operativas del proceso de dinamización, en general, y estructurar estrategias de dinamización
específicas para las actividades físico-deportivas-recreativas

CET10 - Elaborar programas y organizar eventos físico-deportivas-recreativos

CET11 - Planificar, desarrollar, supervisar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CET12 - Elaborar, dirigir, gestionar y administrar técnicamente las organizaciones, entidades e instalaciones deportivas públicas y
privadas

CET13 - Capacidad para establecer estrategias de mercado y canales de distribución de las actividades físico-deportivo-recreativas

CET14 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad físico-deportiva

CET15 - Seleccionar y saber utilizar los espacios físico-deportivo-recreativos, convencionales y no convencionales, adecuados para
cada tipo de actividad físico-deportiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de exposición teórico-
prácticas por parte del profesor

2 100

Trabajo autónomo del alumno (lectura
crítica y análisis de la documentación de
la materia, análisis de textos científicos/
protocolos, preparación de exámenes, etc.)

143 0

Tutorías personalizadas para el desarrollo
del trabajo fin de grado

4 100

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Grado (TFG)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, trabajos de observación,
portafolios, con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

20.0 100.0

Presentación, defensa y exposición del
Trabajo Fin de Grado.

20.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

2.4 0 1,5

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

50 55.5 33,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

26.2 100 30

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

21.4 100 35

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

79 12 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro SGC contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendiza-
je y PC05-Resultados académicos. El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las
enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que
planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferen-
tes planes de estudio. Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial
a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las
asignaturas aprobadas y difundidas. El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan
los resultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el
Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado (TFG), con una duración de 6 créditos ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (12 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas
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El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada
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9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE
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10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.
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En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO
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10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias¿

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas
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5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información
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El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.
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Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
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No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/ccdeporte/contenido/calidad/documentos/manual

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes al nuevo Plan de Estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte presenta una
circunstancia específicas, nos encontraremos finalizando los estudios de la primera promoción curso 2009/10 y con la puesta en funcionamiento del
nuevo Grado curso 2010/11, además de la multiplicidad de hipótesis que pueden plantearse, no sólo de la actual Licenciatura en Ciencias de la Activi-
dad Física y el Deporte sino de cualquier otro título oficial, nacional o extranjero.

Para resolver semejantes situaciones se encomendará la citada labor a la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias del Deporte, la cual se re-
girá de conformidad con el criterio de la adquisición de las competencias enunciadas para las distintas materias del Grado sin que ello suponga un es-
fuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten necesidades insalvables en este sentido.

Así mismo, se tendrá en consideración el procedimiento común establecido por la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras
Universidades, nacionales o extranjeras

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3078000-30013876 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte-Facultad de Ciencias del
Deporte

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28671119D ARTURO DIAZ SUAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Murcia,
Facultad de Ciencias del
Deporte Apdo 4021

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decadeporte@um.es 609661920 868888672 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL DEPORTE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28671119D ARTURO DIAZ SUAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Murcia,
Facultad de Ciencias del
Deporte Apdo 4021

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decadeporte@um.es 609661920 868888672 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL DEPORTE
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :93C7D1742D53AB0A4731D4B0384AA43834AFE60C

Código CSV :192095165562215918152252
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO NECESARIO Y DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO 


EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 


cualificado para asumir la implantación del presente Título de Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte tal y como aparece diseñado en esta Memoria. Al no 


existir previamente en esta universidad dichos estudios, se están generando recursos 


humanos y de infraestructura en un número suficiente como para poder asumir los 


compromisos docentes que implica la puesta en funcionamiento del Grado, sin que ello 


signifique que no sea necesario realizar algunos reajustes ulteriores en el futuro. 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 


parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de que 


una detallada evaluación debería llevar a un análisis personalizado del personal 


implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha 


optado por observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al mismo 


tiempo proporcionasen la información solicitada, que finalmente queda reflejada en las 


siguientes tablas. 


6.1.1. Profesorado necesario y disponible 


 


Área                               Categoría                  Cantidad 
Nº tramos 


docentes 
Nº tramos 


investigación 
 


Didáctica de la 


Expresión Corporal - 


San Javier 


TU 
TEU 


Asociado T. P. 


Ayudante Doctor 


2 
1 


6 


1 


5 
3 


0 


0 


0 
0 


0 


0 
 


Educación Física y 


Deportiva 


TU 
Asociado T. P. 


Contratado Doctor (DEI) 


2 


7 


1 


3 
0 
0 


0 
0 
0 


Teoría e Historia de la 


Educación 
TU 


 


1 
  


Anatomía Humana Contratado Doctor (DEI) 1 0 0 


Psicología Básica Asociado T. P. 1 0 0 


Historia Contemporánea Ayudante Doctor 1 0 0 


Fisiología Humana TU 1   


Sociología Ayudante 1 0 0 


Ingeniería Mecánica Asociado T. P. 1 0 0 


Psicología evolutiva y 


de la educación 
TU 


 


1 
2 0 


Organización de 
Empresas 


Ayudante 
 


1  
0 


 
0 


Fisioterapia TU 1  0 


Derecho Administrativo Ayudante 1 0 0 


Métodos de 
investigacionInvestigaci


ón y Diagnóstico en 
Educación 


TU 1 4 2 
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Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la 


oferta docente del Grado. Es más, la Universidad de Murcia cuenta con profesorado 


igualmente muy cualificado y en número suficiente para asumir los compromisos a los 


que obliga el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


Además, en las Áreas de Didáctica de la Expresión Corporal y Educación Física 


ico- 


 


Al tratarse de un centro situado en un campus periférico, y debido a que 


únicamente los profesores del departamento de Actividad física y deporte están 


adscritos a dicho centro, se suelen producir ligeros cambios a lo largo de los cursos 


académicos. En las siguientes tablas se refleja el profesorado que impartía docencia en 


el curso académico anterior. 


Tabla 1.- Figura Profesiornal y dedicación al grado 


Categoría Cantidad Doctores % 


% créditos  en el grado 


respecto al total de la carga 


que se  imparte 


Catedrático de Universidad 0 0 0 


Profesor Titular de Universidad 9 100 35% 


Profesor Contratado Doctor 11 100 30% 


Profesor Asociado (incluye 


profesor asociado de C.C.: de 


Salud) 


21 55.5 33.5% 


Investigador predoctoral 1 0 1.5% 


Total 42   


 


Tabla 2.- Porcentaje de profesores doctores 


Categoría Número Porcentaje 


Profesores No doctores 11 26.2% 


Profesores Doctores 31 73.8% 


Total 42 100% 
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Tabla 3.- Porcentaje de profesores acreditados 


Categoría Número Porcentaje 


Profesores No Acreditados 16 38.09% 


Profesores acreditados como Ayudante doctor 1 2.38% 


Profesores acreditados como Contratado doctor 7 16.66% 


Profesores acreditados como Profesor Titular 16 38.09% 


Profesores acreditados como Catedráticos 2 4.76% 


Total 42 100 
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Prof. Dedicación Figura 


Experiencia 


Docente 
Experiencia 


Investigadora 


en años 


Sexenios Doctor 
Tipo de 


Acreditación 


Área de 


Conocimiento 
Especialidad 


Dedicación  


del total de su 


POD al Título 


% 
1-5 5-10 >10 


1 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Teoría e 


Historia de la 


Educación 


Historia 40 


2 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 2 SI 


Titular 


Universidad 


Anatomía y 


Embriología 


Humana 


Anatomía 50 


3 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


4 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
 X  15 0 SI 


Titular 


Universidad 


Fisiología 


Humana 
Fisiología 100 


5 
Tiempo 


Parcial 
Asociado   X >10 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


6 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Educación 100 


7 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Fundamentos 


Deportes 
100 


8 
Tiempo 


Parcial 
Asociado   X 10 0 NO NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 


9 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Ayudante 


Doctor 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


10 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 1 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 


11 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 
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Prof. Dedicación Figura 


Experiencia 


Docente 
Experiencia 


Investigadora 


en años 


Sexenios Doctor 
Tipo de 


Acreditación 


Área de 


Conocimiento 
Especialidad 


Dedicación  


del total de su 


POD al Título 


% 
1-5 5-10 >10 


12 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 NO NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 


13 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
 X  8 0 SI 


Titular 


Universidad 


Psicología 


Básica 
Psicología 50 


14 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  8 0 NO NO Sociología Sociología 25 


15 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 2 SI 


Titular 


Universidad 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


16 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


17 
Tiempo 


Parcial 
Asociado X   <5 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


18 
Tiempo 


Parcial 
Asociado X   <5 0 SI NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Educación 100 


19 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 1 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Educación 100 


20 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 1 SI 


Catedrático 


Universidad 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Actividad 


Físico-


Deportiva y 


Calidad de Vida 


100 


21 
Tiempo 


Parcial 
Asociado X   <5 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 


22 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Educación 100 
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Prof. Dedicación Figura 


Experiencia 


Docente 
Experiencia 


Investigadora 


en años 


Sexenios Doctor 
Tipo de 


Acreditación 


Área de 


Conocimiento 
Especialidad 


Dedicación  


del total de su 


POD al Título 


% 
1-5 5-10 >10 


23 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Entrenamiento 


Deportivo 
100 


24 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Entrenamiento 


Deportivo 
100 


25 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Actividad 


Físico-


Deportiva y 


Calidad de Vida 


100 


26 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 0 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 


27 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
 X  8 0 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Actividad 


Físico-


Deportiva y 


Calidad de Vida 


100 


28 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >15 1 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Recreación 


físico-deportiva 
100 


29 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >15 1 SI Catedrático 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Gestión 


Deportiva 
100 


30 
Tiempo 


Parcial 


Investigador 


Predoctoral 
X   1-5 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Gestión 


Deportiva 
100 


31 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Fundamentos 


Deportes 
100 


32 
Tiempo 


Parcial 
Asociado   X >10 0 SI NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Gestión 


Deportiva 
100 
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Prof. Dedicación Figura 


Experiencia 


Docente 
Experiencia 


Investigadora 


en años 


Sexenios Doctor 
Tipo de 


Acreditación 


Área de 


Conocimiento 
Especialidad 


Dedicación  


del total de su 


POD al Título 


% 
1-5 5-10 >10 


33 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Fundamentos 


Deportes 
100 


34 
Tiempo 


Parcial 
Asociado X   1-5 0 NO NO 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Actividad 


Físico-


Deportiva y 


Calidad de Vida 


100 


35 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 NO NO 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Manifestaciones 


de la 


Motricidad 


Humana 


100 


36 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal 


Gestión 


Deportiva 
100 


37 
Tiempo 


Completo 


Contratado 


Doctor 
  X >10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


Educación 50 


38 
Tiempo 


Parcial 
Asociado X   1-5 0 NO NO 


Psicología 


Evolutiva y de 


la Educación 


Psicología 15 


39 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


Educación 25 


40 
Tiempo 


Parcial 
Asociado  X  5-10 0 SI 


Contratado 


Doctor 


Personalidad, 


Evaluación y 


Tratamiento 


Psicológico 


Psicología 50 


41 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X 18 1 SI 


Titular 


Universidad 


Personalidad, 


Evaluación y 


Tratamiento 


Psicología 25 
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Prof. Dedicación Figura 


Experiencia 


Docente 
Experiencia 


Investigadora 


en años 


Sexenios Doctor 
Tipo de 


Acreditación 


Área de 


Conocimiento 
Especialidad 


Dedicación  


del total de su 


POD al Título 


% 
1-5 5-10 >10 


Psicológico 


42 
Tiempo 


Completo 


Titular 


Universidad 
  X >10 2 SI 


Titular 


Universidad 


Educación 


Física y 


Deportiva 


Entrenamiento 


Deportivo 
100 
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6.1.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


6.2.1. Profesorado 


Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia 


cuenta con profesorado cualificado para impartir este grado y para la realización 


de una labor investigadora de calidad en el ámbito de las ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. 


Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta 


con profesorado cualificado para impartir este grado y para la realización de una labor 


investigadora de calidad en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte. Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de 


la oferta docente del Grado. Además, en las Áreas de Didáctica de la Expresión 


Corporal y Educación Física y Deportiva hay constituidos varios Grupos de 


Investigación: Gestión, Deporte y Ocio (INGESPORT), Actividad Físico-Deportiva y 


Calidad de Vida y Unidad de Investigación en Educación Física y Deportes 


(UNIVEFD). Asimismo, varios de estos profesores forman parte de otros Grupos de 


Investigación de la Universidad de Murcia. 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Ciencias del Deporte, con la implantación del nuevo Plan de 


Estudios EEES ha tenido en cuenta la adaptación de las instalaciones para acoger el 


nuevo título de grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, así como para 


desarrollar los nuevos postgrados. En este sentido, se ha considerado la adecuación de 


las aulas en su tamaño y necesidades docentes, una reforma de la biblioteca de acuerdo 


a las nuevas necesidades pedagógicas, mejoras en equipamiento y obras en instalaciones 


deportivas, laboratorios y otras dependencias. Todo ello se presenta a continuación. 


El centro cuenta con 3 plantas en el que se incluyen cada una de las 


dependencias que se van a describir a continuación.  


En primer lugar se muestran los planos del centro de cada una de las plantas que 


la conforman.: 
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En las siguientes tablas se describen los diferentes espacios disponibles para la 


impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 


Espacio/servicio 


(Denominación) 


Descripción  


(Equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 


capacidad 


5 aulas con capacidad variable 


(entre 72 y 112 puestos de 


trabajo para estudiantes) 


dotadas con un equipo  


multimedia para el docente con 


acceso a la web y al Programa 


Sócrates 


 


 


- Uso en todas las materias en las que se 


contemple un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de lección expositiva 


(lección magistral) . También se adecuan 


para su uso en los métodos de clases 


prácticas, si bien en la mayoría de ellas sería 


conveniente adecuar el mobiliario para 


optimizar las condiciones de trabajo cuando 


la docencia se imparte con métodos de 


trabajo colectivo. 


- Estas metodologías son las apropiadas 


para la transmisión de conocimientos y de las 


pautas a seguir para la adquisición de 


competencias que también se desarrollan a 


través de otros métodos de enseñanza- 


aprendizaje. 


Aulas de menor 


capacidad 


(espacios para 


docencia en 


pequeño grupo) 


1 aula con capacidad para 60 


personas y 4 aulas con 


capacidad entre 25 y 40 


personas, dotadas con un 


equipo  multimedia para el 


docente con acceso a la web 


y al Programa Sócrates 


 


- Uso en todas las materias en las que se 


contemple un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de grupos prácticos en 


aula, clases participativas con metodología 


ABP, talleres de trabajo en grupo, 


seminarios, tutorías, etc. 


- Estos espacios están relacionados con la 


adquisición de cualquier competencia con 


componente participativo, en la que la 


retroalimentación docente-discente forma 


parte imprescindible del aprendizaje. 


 


La accesibilidad a las aulas es satisfactoria. El edificio de aulas cuenta con una 


entrada y dos ascensores que comunica la planta baja con el 1º, 2º y 3º piso. En todas las 


aulas que se imparte docencia existe conexión a internet, ordenador, pantalla, proyector, 


monitor plano, equipo de sonido y todo ello acoplado en el puesto del docente 


denominado "Chasis de integración PDi". 


Características principales Chasis de integración para PDi fija en el aula: 


- Este componente es el centro de control de todo el recurso. 


- Es muy importante su ubicación física en el aula, preferiblemente en la mesa del 


profesor del aula o en su defecto accesible y junto este puesto. 


- En el chasis se ubican los dispositivos convenientemente distribuidos: 


informáticos (cpu), audio (amplificador), conmutador vga, spliter (amplificador 


señal vga),... 
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- Su estructura requiere que no sea cerrada herméticamente, es decir, que disponga 


de un sistema de ventilación apropiado. 


- Requiere que disponga de fácil acceso a los dispositivos ubicados en el chasis 


para su manipulación operacional o técnica.  Lo ideal es que disponga de dos 


puertas, una frontal y otra posterior. 


- Sistema de seguridad para prevenir y dificultar posibles robos. En las puertas 


deben haber cerraduras, pero diferentes para cada puerta. Una llave para todas 


las puertas frontales (las que usualmente utilizarán los docentes) y otra distinta 


para  las puertas posteriores  (las  que  utilizarán  normalmente  los  técnicos  u 


operadores de mantenimiento). 


 


 


 


 


 


 


 


 


Descripción equipamiento audiovisual en las aulas: 


 


- Proyector fijado en techo con candado de seguridad 


- Pantalla proyección eléctrica 


- Altavoces en ambos lados del aula 


- PC sobremesa incorporado en el chasis 


- Receptor audio inalámbrico 


- Micrófono inalámbrico 


- Amplificador audio 


- Caja conexiones portátil. Audio y video 


- Conmutador señal de video 


- Amplificador señal de video 


- Portátil 


- Ratón y teclado 


- Monitor plano integrado en el chasis 


- Mando proyector 
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Espacio/servicio 


(Denominación) 


Descripción  


(Equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(Vinculación a competencias-materias) 


Seminarios y 


laboratorios.  
2 seminarios y 5 laboratorios.  


- Uso en tutorías y en exposición de 


trabajos por parte de estudiantes para ese tipo 


de grupos, organizadas según el modelo de 


reuniones de trabajo participativas. 


- Desarrollo de competencias 


relacionadas con el trabajo cooperativo, 


capacidad de transmisión y comunicación de 


proyectos y resultados, etc 


- Adquirir los métodos, técnicas e 


instrumentos de análisis de las Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. 


Entre las demandas más solicitadas en los distintos Informes de Evaluación de la 


Calidad de la Titulación de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (2003 y 2006), 


destacaban la redistribución espacial y ordenación de los espacios destinados a 


laboratorios y su equipamiento con material específico. En la actualidad existen los 


siguientes laboratorios en el Centro de Ciencias del Deporte: 


- Laboratorio de Valoración y Control del Rendimiento Deportivo.  


- Laboratorio de Anatomía y Fisiología Aplicadas a las Ciencias del Deporte.  


- Laboratorio INGESPORT.  
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- Laboratorio de Recreación Físico-Deportivo.  


- Laboratorio de docencia.  
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Espacio/servicio 


(Denominación) 


Descripción  


(Equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(Vinculación a competencias-materias) 


Biblioteca de la 


Facultad de 


Ciencias de la 


Actividad Física y 


del Deporte 


 


Ubicada en la 1ª planta del 


edificio de la Facultad, pero 


integrada en los servicios 


generales de biblioteca de la 


UMU.  


 


 


 Uso en todas las materias y en la práctica 


totalidad de las metodologías de 


enseñanza aprendizaje, permite el acceso 


a información de diversa índole, 


mostrando desde obras de uso general 


hasta bibliografía muy especializada, 


mostrando al estudiante la diversidad de 


la producción científica y el formato en el 


que se muestra a la sociedad en general, y 


a la comunidad académica en particular. 


 Es herramienta fundamental para la 


adquisición de competencias relacionadas 


con el criterio en la búsqueda y selección 


de información y discriminación de datos, 


aunque deberá complementarse con el uso 


de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e 


instrumentos de análisis de las Ciencias 


de la Actividad Física  y del  Deporte, 


para  poder examinar críticamente todo 


tipo de fuentes y documentos. 


 Adquirir la capacidad de leer textos o 


documentos en la propia lengua, así como 


transcribir, resumir y catalogar 


información de forma pertinente. 


 Adquirir la capacidad para identificar y 


utilizar apropiadamente fuentes de 


información para la investigación. 


 Es fundamental para ser capaz de 


gestionar la información y el 


conocimiento en su ámbito disciplinar.  


 


La biblioteca y la sala de estudios de la Facultad de Ciencias del Deporte son 


considerados como unos de los espacios de mayor relevancia para la comunidad 


universitaria. La biblioteca dispone de dieciséis puestos de consulta rápida en sus 


fondos bibliográficos de acceso directo. Dispone de dos ordenadores de consulta 


bibliográfica OPAC instalado en la misma biblioteca. 
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La sala de estudios dispone de 55 puestos de lectura. En todas las plantas de la facultad 


se dispone de cobertura de acceso a la red inalámbrica Wifi. 


 


Espacio/servicio 


(Denominación) 


Descripción  


(Equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(Vinculación a competencias-materias) 


Aulas de 


informática 


3 aulas, 2 aulas situadas en la 


 


 


 


 Uso en clases prácticas en grupos 


reducidos. 


 Igualmente útiles para favorecer el uso 


por los estudiantes de las herramientas 


propias del  campus  virtual  de  la  


Universidad  de Murcia,  SUMA Y Aula 


Virtual (SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar 


correctamente los instrumentos de 


recopilación de información (catálogos 


bibliográficos, inventarios de archivo y 


bases de datos electrónicas). 


 Saber utilizar como usuario las 


herramientas básicas en TICs en su 


ámbito disciplinar, así como resolver en 


la práctica ejercicios y simulaciones 


relacionadas con la resolución de 


problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas 


informáticas y de Internet a la hora de 


elaborar documentos técnicos 


relacionados con la disciplina.  
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AULA FLAMENCO 
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Espacio/servicio 


(Denominación) 


Descripción  


(Equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(Vinculación a competencias-materias) 


SUMA Y Aula 


Virtual (SAKAI) 


Campus virtual y Programa 


SOCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de 


Murcia supone una herramienta básica 


para la comunicación entre profesorado y 


alumnado a través de red. Mediante esta 


herramienta el profesor/a proporciona 


documentos para el trabajo autónomo del 


estudiante, que el alumno/a remite al 


docente, quien a su vez califica y 


comenta, de forma que el autor del 


trabajo puede tener acceso a dicha 


corrección. También se utiliza para 


preguntar dudas al profesorado de la 


materia, o para que éste difunda avisos e 


información de interés general para uno o 


varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el 


Programa SÓCRATES, que mediante 


software libre permite el acceso remoto 


desde las aulas a los equipos informáticos 


instalados en otras dependencias de la 


Universidad de Murcia (despachos, 


laboratorios, etc), así como el acceso 


directo a Internet, siempre mediante 


claves de acceso, lo que incrementa 


enormemente los recursos docentes de 


que dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las 


herramientas básicas en TICs en su 


ámbito disciplinar.  


C.O.I.E. 


Oficina universitaria con el 


objetivo de facilitar a 


estudiantes y titulados el 


acceso al  mercado de trabajo.  


 Esta oficina es imprescindible para que el 


alumnado pueda realizar prácticas en 


empresas. Desde la titulación el 


vicedecano de Practicum, Relaciones 


Internacionales e Institucionales es el 


encargado de coordinar este tipo de 


prácticas junto con el COIE.  
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ADYV 
Atención a la Diversidad y 


Voluntariado 


 El Servicio de Atención a la Diversidad y 


Voluntariado depende del Vicerrectorado 


de Estudiantes y Empleo y sus funciones 


son:  


 Atender las necesidades socio educativas 


de los alumnos con discapacidad de la 


Universidad de Murcia.  


 Promover la solidaridad, el voluntariado y 


los valores sociales gestionando 


proyectos sociales y de voluntariado que 


faciliten la participación solidaria de la 


comunidad universitaria. 


 Proporcionar asesoramiento psicológico, 


pedagógico o jurídico a los miembros de 


la comunidad universitaria. 


 Promover programas de salud 


comunitaria.  


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 Dominar la expresión y la comprensión 


de un idioma extranjero en su ámbito 


disciplinar. 


 Facilita las herramientas necesarias para 


fomentar la movilidad internacional, 


dando      además      soporte formativo 


idiomático a los estudiantes que se acojan  


a  proyectos  de  este  tipo  (Sócrates, 


Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de 


Relaciones Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales 


de la Universidad de Murcia da cobertura 


a los programas de movilidad 


internacional de nuestros estudiantes. 


Actualmente, el alumnado de Ciencias de 


la Actividad Física y del Deporte tiene la 


posibilidad de acogerse al Programa 


Erasmus para cursar un curso completo 


en diversas universidades. 
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SALA DE GRADOS 


 


 


 


 


DESPACHOS PROFESORADO 


- Planta baja: Decanato, Despachos 4 Vicedecanos, Secretario, Secretaría de 


departamento, Secretaría y Conserjería.  


- Plantas 1, 2 y 3: un total de 36 despachos para profesorado. Equipados con 


mobiliario 19 despachos dobles y 17 despachos individuales. 


OTRAS DEPENDENCIAS 


Se localizan las dependencias de Sala de Juntas, Sala de Grados (capacidad para 


57 personas), Salón de Actos (capacidad para 225 personas),  Despacho COLEF, Sala 


de socialización, Sala de profesores Colaboradores Honorarios, Sala de reuniones, Sala 


de profesores visitantes, Cantina.  


 


DOCENCIA PRÁCTICA 


Actualmente la Facultad de Ciencias del Deporte tiene convenios con el 


Patronato Deportivo Municipal de San Javier, la Escuela de Vela Socaire, la Escuela de 


piragüismo Mar Menor y el Centro de Alto Rendimiento (CAR) Infanta Cristina, para el 


uso de instalaciones deportivas necesarias para el desarrollo de las sesiones prácticas del 


título. 


A continuación se muestran una serie de imágenes de las instalaciones de las que 


dispone el centro resultado de los convenios que mantiene con las anteriores entidades. 
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Plano del Polideportivo Municipal de San Javier, donde se concentran la mayor parte de las instalaciones que se utilizan para el desarrollo 


de las sesiones prácticas del Grado 
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Relación de instalaciones deportivas que son necesarias para el desarrollo del título de Grado 


 


 3 pistas polideportivas cubiertas de 40x20. 


 1 piscina cubierta de 25 metros y 6 calles y 1 piscina de chapoteo. 


 1 gimnasio de musculación de 25x25 


 1 sala con suelo de tatami de 20x25. 


 1 sala con espejos de 20x25. 


 1 pared para un rocódromo. 


 10 salas de 20x25 para prácticas de asignaturas de motricidad humana y 


algunos deportes. 


 1 campo exterior de fútbol 7 de césped artificial. 


 6 pistas de pádel. 


 2 pistas polideportivas exteriores de 40x20. 


 2 almacenes para material del pabellón y otro para material de piscina 


 Vestuarios comunes para la piscina, pabellón cubierto y salas de docencia 


de prácticas. 
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Para el desarrollo de la materia del Practicum, la Universidad de Murcia tiene convenios con 


más de 400 instituciones. A través del servicio COIE (Servicio para alumnos y empresas), se 


pueden analizar con precisión el listado de empresas con las que tiene convenio la UMU 


https://practicas.um.es/practicas/practicas.publico.inicio.do). A modo de ejemplo se adjunta 


un listado de centros en los que los alumnos de la Facultad de Ciencias del Deporte ya ha 


realizado experiencias de prácticas externas (ver experiencias en 


https://umupracticum.wordpress.com/). 


 


Entidad 


Albacete Balompié, S.A.D. 


Aparcamientos la Fuensanta, S.A. 


Asoc. laIntegrac. del Discapacitado  Comarca Mar Menor (Aidemar) San Javier. 


Asociación Astus-ProlamCrpc V. Caridad 


Asociación Ceom 


Asociación Deportiva "El Pozo" F.S. 


Asociación Deportiva Marme 


Asociación Deportiva Sangonera la Verde 


Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 


Ayuntamiento de Pilar de la Horadada 


Ayuntamiento Molina de Segura 


C.C. Nuestra Señora de las Maravillas de San Vicente 


Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, S.A. -C.A.R. Infanta Cristina- 


Centro de Estudios Cei 


Centro de Formación Integral Gabriel Pérez Carcel, S.C. 


Centro de Medicina del Deporte 


Centro Deportivo Municipal Mediterráneo 


Centro Medico Santa Eulalia 


Centros Familiares de Enseñanza. (Colegio Alto castillo) 


Ciudad Jardín Escuela de Futbol 


Clínica de Fisioterapia Nuevo Palmar, C.B. 


Club Atletismo Cartagena 


Club Deportivo Elemental la Roda Club de Futbol 


Club Koryo Torre-Pacheco 


Club Maristas de Cartagena 


Club Natación San Javier 


Colegio Cooperativa Cipriano Galea 


Colegio Cooperativa Reina Sofía 


Colegio Cristo Crucificado de Cieza. Apostólicas de Cristo Crucificado. 


Colegio la Sagrada Familia 


Colegio Salesiano Don Bosco Cabezo de Torres 


Colegio Salzillo 


Colegio Samaniego 


Colegio San Juan Bosco-Salesianos 


Colegio Santa Isabel de Alquerías Apostólicas de Cristo Crucificado 


Cooperativa de Enseñanza la Flota Futuro S.Coop 


cs
v:


 1
92


09
56


35
66


23
25


72
38


39
32


1



https://practicas.um.es/practicas/practicas.publico.inicio.do

https://umupracticum.wordpress.com/





Cooperativa de Enseñanza Narval 


Equipamientos Deportivos, S.A. (Equidesa) 


Federación de Fútbol de la Región de Murcia 


Federación de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas 


Ferrovial Servicios, S.A. 


Fit 4 All, S.L. 


Fitness Elite, S.L. 


Fitness Murcia Promotions, S.L. 


Fundación Educación Católica 


Futbol Club Cartagena, S.A.D. 


Futsal Paulo Roberto 


Gededeporte, S.L. 


Gestión Sport Fitness, S.A. 


I.E.S Mar Menor 


I.E.S Alcantara 


I.E.S Aljada 


I.E.S Alquerías 


I.E.S Alquibla 


I.E.S Carthago Spartaria (La Palma) 


I.E.S el Bohio 


I.E.S Francisco Ros Giner 


I.E.S la Flota (Murcia) 


I.E.S los Cantos 


I.E.S los Molinos 


I.E.S Luis Manzanares 


I.E.S Manuel Tárraga Escribano 


I.E.S Miguel de Cervantes 


I.E.S Príncipe de Asturias (Lorca) 


I.E.S Ramón Arcas Meca 


I.E.S Ricardo Ortega 


I.E.S Saavedra Fajardo 


I.E.S Sangonera la Verde 


I.E.S Vega del Argos 


I.E.S Vicente Medina 


I.E.S Villa de Abarán 


Infraestructuras Terrestres S.A (Intersa) 


La Hoya Lorca Club de Futbol 


Limpiezas y Servicios del Guadalentín, S.L.  ( Limyser, S.L. ) 


Mar Menor Club de Futbol 


Metropolitan Spain, S.L. 


Montecasillas, F.C. 


Patronato Deportivo Municipal de San Javier 


Pinatar Arena Football Center, S.L. 


Practiser, S.L. 


Quiron Hospitales, S.L. 
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Racing San Miguel Club de Futbol 


S. Coop. de Enseñanza Virgen del Pasico 


S.C.L. de Enseñanza San Calixto 


Servicio de Actividades Deportivas 


Severo Ochoa, S. Coop. (Centro de Enseñanza) 


Siroco, S.L. (Gimnasio Argos) 


Sociedad Cooperativa Colegio Santa Clara de Mula 


Sport Assistance Andalucía, S.L. 


Unión Deportiva Almería, S.A.D. 


Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


Villaescusa Sport, S.L. 


 


 


Por lo que se refiere a la accesibilidad, una vez expuestos los recursos con que cuenta el 


título, se puede añadir: 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 


alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la 


aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, 


se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su 


nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad 


Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 


de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando los 


esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos y alumnas 


que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 


discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con 


el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 


afectan a la vida académica. 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Ciencias del Deporte en los 


que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano del 
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Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 


menores, mientras que las aulas de informática dependen directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura. 


 


El campus virtual, integrado por las plataformas SUMA Y Aula Virtual (basada en el 


proyecto educativo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-


virtual.php), atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 


gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que atiende a las 


incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La biblioteca de la Facultad de Ciencias del Deporte, que incluye también la 


Hemeroteca y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal es el encargado de la 


catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda 


de títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de 


dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de 


manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 


ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


De igual forma, cabe señalar que todos los miembors de la Facultad de Ciencias del 


deporte, como alumnos de la Universidad de Murcia que son, podrán utilizar tanto los 


servicios centrales, como aulas, laboratorios, instalaciones deportivas, etc., tanto del Campus 


de San Javier, como del Campus de Espinardo, Campus de la Merced y Campus de Lorca.  


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con servicios de 


idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al empleo de ámbito 


universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de 


funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de infraestructura 


de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la 


adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas infraestructuras. 


Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, 


otro para la realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir gastos 


derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la 


realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto 


de partidas son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que 


incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, 


fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta a la 


totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 


subalterno adscrito a centros y servicios. 
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7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 


PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN 


DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 


Ciencias del Deporte es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas 


en las diferentes materias que integran los estudios del Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS 


INDICADORES TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE 


EFICIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES 


INDICADORES 


De todos los posibles indicadores de resultados académicos, hemos considerado 


los cuatro que reflejan mejor el desarrollo de los estudios, y nos hemos ceñido a las 


materias obligatorias. No hemos considerado las materias optativas, aún por definir y 


que normalmente influyen poco en los principales indicadores, y si lo hacen es en el 


sentido de una mejora de los mismos. 


Con estas premisas, los indicadores considerados son: 


1. Tasa de eficiencia (en materias troncales y obligatorias). Se define como la 


relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 


que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


2. Tasa de graduación. Porcentaje de alumnos que completan sus estudios en el 


plazo de 5 años previsto para la Titulación. 


3. Tasa de abandono. Porcentaje de alumnos que abandonan la carrera en los dos 


cursos siguientes a su ingreso. 


4. Duración media de los estudios (ponderada). Media del tiempo empleado por los 


alumnos para completar sus estudios, dividida por 5 en función del número de 


cursos de la titulación. Equivale por tanto al tiempo medio empleado para 


superar cada curso.  


ESTIMACIONES 


Se han utilizado los datos disponibles más recientes, relativos al curso 2005/06 


para el cálculo de los siguientes indicadores. 


1. Tasa de eficiencia: 70-75% 


2. Tasa de graduación: 40-45% 


3. Tasa de abandono: 20% 


4. Duración media de los estudios (ponderada): 


JUSTIFICACIÓN 


De cara al desarrollo de este punto reflejamos la información disponible sobre 


los resultados académicos proporcionados por la Unidad de Calidad de la Universidad 


de Murcia sobre el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y 


otras titulaciones relacionadas pertenecientes también a la rama de Ciencias Jurídicas y 


Sociales.  cs
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Como principal referencia hemos considerado la media de los valores de los 


indicadores en las titulaciones de la rama de Ciencias Jurídicas y Sociales impartidas en 


la UMU. Sin embargo, debido a la relación innegable cuenta los valores promedio de 


los indicadores en esta Rama. Para el indicador Tasa de abandono, el resultado de la 


media ponderada se ha modificado ligeramente al alza, para tener en cuenta la mayor 


transversalidad que se persigue con los nuevos planes de estudio, y la posible 


implantación de titulaciones relacionadas como Ciencias Jurídicas y Sociales. Esta 


nueva situación de mayor movilidad facilitaría el paso de alumnos de una titulación a 


otra, sin que el incremento resultante en la tasa de abandono suponga necesariamente un 


menor rendimiento académico. 


El SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia tiene establecido un 


proceso (PC11 Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de una serie 


de indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de 


Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, 


análisis y mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, 


propone su actualización anual. 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


- Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada. 


- Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


- Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan 


de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


A continuación se muestran los valores de dichos indicadores recogidos por la 


Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia para la Titulación de Maestro en los 


últimos cursos académicos. 


Tras analizar los valores mostrados en la tabla anterior, sus tendencias y las 


causas de los mismos, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


- Tasa de graduación: intervalo con un 5  10% de amplitud 


- Tasa de abandono: intervalo con un 5  10% de amplitud 


- Tasa de eficiencia: intervalo con un 5  10% de amplitud 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 


2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 


de Graduado/Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, incluye el 


proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie 


de indicadores, entre los que están los definidos en los RD 1393/2007 y 861/2010 (Tasa 


de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
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- Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada. 


- Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


- Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan 


de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


De cara al desarrollo de este punto reflejamos la información proporcionada por 


la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia sobre los resultados académicos del 


título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y otras titulaciones 


pertenecientes a la rama de Ciencias Jurídicas y Sociales. 


A continuación se muestran los valores de dichos indicadores recogidos por la 


Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia para el Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte en los últimos cursos académicos. 


Tasas 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


Graduación (IN03.1) 0 0 0 73,91 


Abandono RD 1393/2007 (IN04.1) 0 0 0 11,59 


Eficiencia 0 0 0 97,58 


Los Centros de la Universidad de Murcia están provistos de un Sistema de 


Garantía de la Calidad (SGC) que provee de los mecanismos para el control de estos 


procesos. La Facultad de Ciencias del Deporte ha elaborado un sistema de Calidad y en 


el mismo, estos procesos se concretan, entre otros, en los procedimientos documentados 


PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas.Evaluación del aprendizaje y PC05 


Resultados académicos. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores, las estimaciones 


propuestas son las siguientes: 


1. Tasa de graduación: (74 - 84%) 


2. Tasa de abandono: (inferior al 12%) 


3. Tasa de eficiencia: (superior al 98%) 


Asimismo, queremos reflejar otros datos aportados por los informes de 


resultados académicos que creemos interesantes reflejar en este apartado. Se trata de las 


tasas de rendimiento y de éxito. 


Por tasa de rendimiento (%) entendemos el porcentaje de créditos superados por 


el total de alumnos matriculados en la titulación en relación con el número de créditos 


matriculados por el total de alumnos matriculados en la titulación. cs
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Por tasa de éxito (%) entendemos el porcentaje de créditos superados por el total 


de alumnos matriculados en la titulación en relación con el número de créditos 


presentados por el total de alumnos matriculados en la titulación. En el cálculo del 


número de créditos presentados no se tiene en cuenta si el alumno se presenta a más de 


una convocatoria. 


Y por duración media de los estudios, entendemos la duración media en años 


que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios. 


 Tasas 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


Rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas 


Rendimiento (IN01) 69,38 70,14 76,23 76,64 


Éxito (IN02) 86,55 84,39 87,56 87,68 


Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del 


Deporte 


Rendimiento (IN01) 86,10 86,53 89,74 90,75 


Éxito (IN02) 93,11 91,11 93,26 94,48 


Duración media de los 


estudios (IN06) 


0 0 0 3,94 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El nuevo Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte empezaría a 


ofertarse progresivamente a partir del curso académico 2010/2011, instante en el que 


comenzaría a extinguirse el actual Plan de Estudios de la Licenciatura en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias, al señalar, en su Disposición Adicional Primera, que en el curso 


académico 2010/2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso para las 


Licenciaturas. 


 


El cuadro siguiente contiene la cronología de implantación/extinción 


 


Curso académico 
Implantación del 


Grado 


Extinción de 


Licenciatura 


2010/2011 1º curso 1º curso 


2011/2012   


2012/2013   


2013/2014 


 


4º 


(implantación  completa) 
4º 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


 


4.1. Sistema de información accesible previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo 


ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 
 


 


La Universidad dispone de sistemas accesibles de información y 


procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación. Estos sistemas y procedimientos incluyen la atención a 


estudiantes y aspirantes con necesidades educativas especiales derivadas de 


discapacidad. Los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universidad de Murcia 


evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares. 


 
En cualquier caso, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en 


Ciencias de la  Actividad  Física  y  el  Deporte  por  la  Universidad  de  Murcia  


requerirá  estar  en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación 


de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los 


demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como 


indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
Perfil de ingreso recomendado 


 
Las  personas  que  mejor  podrán  seguir  la  formación  que  la  


Universidad  de Murcia  oferta  como  Grado  en  Ciencias  de  la  Actividad  


Física  y  del  Deporte  son aquellas que reúnan el interés suficiente por las 


actividades físico-deportivas, como prácticas  al  servicio  del  ciudadano,  tanto  


para  su  desarrollo  evolutivo  armónico  e integral (educación física), como en sus 


aspectos de promoción de la calidad de vida social, individual y saludable (deporte, 


recreación, actividad física saludable). Serán personas con gran dedicación a su 


formación, a las que se les exigirá participación presencial en todas las actividades 


así determinadas. 


 
El ejercicio profesional de los titulados se realiza a través de la profesión 


troncal de  de educación profesión de nterés 


(sentencia del Tribunal Constitucional), por tanto existe una clara necesidad de 


motivación personal por el servicio público a través del ejercicio de la profesión. 


Considerando que la cualificación y las competencias no residen en la actividad 


laboral, sino en la persona profesional, es el futuro graduado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte por la U n i v e r s i d a d  d e M u r c i a  quien debe 


poseer y movilizar sus recursos de competencia para llevar a cabo con éxito los 


objetivos de cada actividad, del cliente, de la profesión como servicio público y los 


de la sociedad. 


 
La   capacidad   de   esfuerzo   en   la   autoformación   consciente   


definirá   el aprovechamiento del Grado, con respecto a la adquisición de 


conocimientos avanzados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, con 
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una comprensión crítica de teorías y  principios.  Las  destrezas  avanzadas  que  


acrediten  el  dominio  y  las  dotes  de innovación necesarias para resolver 


problemas complejos e imprevisibles en los ámbitos y sectores de trabajo y 


estudio de la actividad física y del deporte. Las competencias para  la  gestión  


de  actividades  o  proyectos  técnicos  o  profesionales  complejos, asumiendo 


responsabilidades por la toma de decisiones en el trabajo o estudio de la educación 


física, del deporte, de las actividades físicas saludables, y de la dirección y gestión 


de entidades, centros y acontecimientos deportivos. Asunción de responsabilidades 


en lo que respecta a la gestión del desarrollo profesional de particulares y grupos. 


 
La dedicación de los estudiantes. Derecho y deber de asistencia y participación. 


 


Se aplicará la normativa de la Universidad de Murcia. La propia Facultad, 


en su aplicación, procurará mantener los criterios que a continuación se explican. 


 
Dedicación 


 
En el GRADO en CIENCIAS de la ACTIVIDAD FÍSICA y del DEPORTE 


se acumulan una serie de especificidades (aptitud físico-deportiva;; prácticas físico- 


corporales; etc.) que deberán ser consideradas en este cambio de modelo, para que 


no se desvirtúe la pertinencia de la formación en estas enseñanzas. Pero que esto no 


signifique una resistencia al cambio en lo que se refiere al acceso y realización de 


estos estudios universitarios de colectivos de ciudadanos con perfiles no 


convencionales, garantizándose sus derechos. Los perfiles que se vienen 


reconociendo en diverso foros universitarios, son los siguientes: 


 
 convencionales:  su  actividad  universitaria  es  a  tiempo  completo,  


de manera que se encuentran disponibles para adaptarse a los horarios establecidos 


y a las condiciones impuestas por la universidad, y por la idiosincrasia del GRADO 


en CIENCIAS de la ACTIVIDAD FÍSICA y del DEPORTE. Aunque no se 


cuenta con datos precisos, parece existir una tendencia hacia la disminución 


de este tipo. Este perfil también se corresponde con las personas que no presentan 


determinadas discapacidades. 


 
 no convencionales: aquellos que por diversas circunstancias no 


coinciden con el  perfil anterior. Se consideran los siguientes: 


- Estudiantes con discapacidad (física, sensorial, psicológica, etc.). Se 


postula la necesidad de incrementar su presencia en la universidad en 


cumplimiento de derechos fundamentales. Se trata de garantizar una plena 


igualdad de derechos y de oportunidades para las personas con discapacidad 


en su acceso al GRADO en CIENCIAS de la ACTIVIDAD FÍSICA y del 


DEPORTE. 


- Estudiantes que pudieron acceder al GRADO en CIENCIAS de la 


ACTIVIDAD FÍSICA y del DEPORTE a través de alguno de los cupos o 


cuotas estimadas en la legislación vigente. 


-   Estudiantes  que  simultáneamente  estudian  y  trabajan,  bien  a  tiempo  


completo  


bien a tiempo parcial. 


-  Estudiantes que pertenecen a otros colectivos desfavorecidos. 
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Asistencia y participación 
 


La Ley Orgánica de Universidades, y su modificación (LOMLOU) de 2006, 


establece que entre las funciones de las universidades se encuentra la de verificar los 


conocimientos de los estudiantes y su autonomía, exige y hace posible que docentes, 


investigadores y estudiantes cumplan con sus respectivas responsabilidades (Art. 2. 


2. f-; y 4.). La Ley establece (Art. 46) los derechos y deberes de los estudiantes, 


siendo el estudio un derecho y un deber. Entre los derechos reconocidos en esta Ley 


están los que les  garantizan  recibir  docencia  de  calidad,  asesoramiento  y  


evaluación.  En  su Disposición adicional vigésima cuarta, determina que las 


universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudiantes con 


discapacidad, proscribiendo cualquier forma  de  discriminación  y  estableciendo  


medidas  de  acción  positiva  tendentes  a asegurar su participación plena y efectiva 


en el ámbito universitario. También determina que las universidades promoverán 


acciones para favorecer a todos los miembros de la comunidad universitaria que 


presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad. 


 
EL  R.  D.  1393/2007  de  ordenamiento  de  las  enseñanzas  universitarias  se 


justifica diciendo que la nueva organización de las enseñanzas universitarias 


responde no  sólo  a  un  cambio  estructural  sino  que  además  impulsa  un  cambio  


en  las metodologías  docentes,  que  centra  el  objetivo  en  el  proceso  de  


aprendizaje  del estudiante, en un contexto que se extiende ahora a lo largo de la 


nducentes a la obtención de un título deberán, por 


tanto, tener en el centro de sus objetivos la adquisición de competencias por parte 


de los estudiantes, ampliando, sin excluir, el tradicional enfoque basado en 


contenidos y horas lectivas. Se proponen los créditos europeos, ECTS, tal y como 


se definen en el Real Decreto 1125/2003, como unidad de medida que refleja los 


resultados del aprendizaje y volumen de trabajo realizado  por  el  estudiante  para  


alcanzar  los  objetivos  establecidos  en  el  plan  de estudios, poniendo en valor la 


m  


 
En su Art. 12 el R. D. expresa que los lanes de estudios contendrán toda la 


formación teórica y práctica que el estudiante deba  por tanto el estudiante 


deberá de participar en las actividades programadas para tal efecto. 


 
Los estudiantes del Grado en CC. de la Actividad Física y del Deporte de la 


Universidad  de  Murcia  deberán responsabilizarse de su propio aprendizaje 


como protagonistas activos de su formación. Para ello es imprescindible contar con 


unos mínimos de asistencia obligatoria a las actividades académicas, que la Junta de 


Facultad reglamentará y cada Guía Docente establecerá. Del mismo modo, se 


atenderán las necesidades especiales de grupos y personas. 


 
En este sentido, es necesario regular el procedimiento que debe seguirse y, en 


su aplicación, se procurará mantener los criterios que a continuación se exponen: 
 


a) Las actividades académicas presenciales son imprescindibles e 


insustituibles, por tanto los estudiantes del GRADO en Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte tienen la obligatoriedad de asistir y la participación activa en las mismas 


podrá ser evaluada, no debiéndose valorar la asistencia en si misma. 
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b) El porcentaje de asistencia obligatoria a las actividades académicas 


realizadas en grupos grandes será establecido en cada Guía Docente, no pudiendo 


ser inferior al 


55%, ni superior al 70%. En los grupos medianos de actividades académicas 


prácticas, la asistencia obligatoria se establecerá en cada Guía Docente, no pudiendo 


ser inferior al 


60%, ni superior al 70%. 


 
c) La evaluación debe ser coherente con los objetivos, competencias, 


contenidos y metodologías del Módulo al que pertenece la asignatura. La evaluación 


debe ser conocida explícitamente en la Guía Docente, y debe formar parte del proceso 


formativo (oportunidad para la mejora del estudiante). Es en este sentido donde los 


Equipos Docentes de Materias y los profesores/as responsables de cada asignatura 


deberán vincular la asistencia obligatoria, las actividades a realizar (en presencia de 


profesores y estudiantes) y la valoración de las mismas, para así establecer y 


publicar el porcentaje en la calificación final. 


 
d) Las condiciones previas para presentarse a exámenes finales (de prueba 


única) serán especificadas explícitamente en la Guía Docente de la asignatura. El 


profesor encargado de cada asignatura (cada curso la Facultad publicará el nombre de 


los profesores encargados) gestionará y controlará la eficacia de los procesos de 


enseñanza/aprendizaje, la eficacia de la asistencia a las actividades académicas de los 


estudiantes y su implicación en los procedimientos de evaluación. Se estudiará el 


establecimiento del derecho del estudiante a una convocatoria de INCIDENCIA, por 


asignatura, justificando, según se reglamente, su ausencia. 


 
e) Las causas de fuerza mayor serán: coincidencia de fecha con reunión 


oficial de órganos de gobierno universitario a los que pertenezca el estudiante como 


representante   electo   acreditado,   enfermedad   o   accidente   grave   del   


estudiante, enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta segundo grado, 


cumplimiento con un deber público (citación oficial), asistencia a una concentración o 


competición deportiva oficial de nivel nacional o internacional, discrecionalmente 


apreciado por el profesor. 


 
f) Al inicio y al final de cada período de evaluación oficial el Grupo Docente 


de Curso (GDC) realizará el seguimiento colectivo e individual, si fuese necesario, de 


dichas evaluaciones. 


 
Se planteará además la integración de la evaluación continúa en la 


calificación de cada asignatura, lo que implica un seguimiento diario del alumno a 


través de la realización de diferentes actividades que puedan dar una idea más 


aproximada de su preparación. El control del aprendizaje se basará en la observación 


directa y continuada (profesor). El objetivo de los estudios universitarios es dotar al 


estudiante de una serie de conocimientos teórico-prácticos y habilidades que le 


permitan ejercer la labor para la que se prepara, y esos conocimientos podrán 


demostrarse a través de la ejecución de exámenes (parciales y/o finales) de la forma 


en que se viene haciendo hasta ahora. En cada materia, el EDM decidirá la relación 


equilibrada entre asistencia y participación, evaluación formativa y/o continúa y 


evaluación parcial y/o final, y calificación final, trasladando sus decisiones, 


cumplimiento de la legislación y normativa aplicable, a las Guías Docentes de las 
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asignaturas correspondientes. Se considerarán particularmente las peculiaridades de: 


 
1.- Quien hubiese accedido al Grado en los cupos específicos: discapacitados, 


mayores de 25 años, deportistas, de otras formaciones finalizadas, etc. 


 
2.- Quien esté en régimen de dedicación parcial (estudiantes no 


convencionales). 


 
3.- Quienes hubiesen sufrido lesiones (debidamente certificadas), que le 


imposibiliten la asistencia o su participación activa en determinadas actividades 


académicas, discrecionalmente apreciado por el profesor. 


 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de 


enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 


administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas 


a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. 


Además,  la  Universidad  organiza  una  semana de bienvenida  en  la  que  se  


realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 


http://www.um.es/infosecundaria/ 
 


Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le 


orientan en el funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa 


Docente, los servicios de la Universidad de Murcia, y la Facultad, así como con 


todo lo relacionado con las actividades generales para su formación: organización 


docente de la titulación, tutorización, prácticas externas, etc. 
 


Desde su ingreso en la Facultad, el estudiante tendrá un mentor que le guiará 


en su proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus necesidades específicas. Se 


estudia incorporar a partir de la implantación del Grado la figura de estudiante 


mayor  (de la segunda mitad del Grado), acompañante y principal apoyo en sus 


actividades diarias de aprendizaje y de gestión académica de los studiantes júnior  


(de la primera mitad del Grado). El e mayor  acumulará horas de 


participación en actividades universitarias de organización, para su posterior 


reconocimiento académico en ECTS. 


 
g) En la Facultad, al inicio de cada curso escolar, se celebran unas jornadas de 


recepción, acogida y orientación por grupos. Estas jornadas tienden a evolucionar, 


por un  lado  hacia  un    de  orientación  sobre  déficits  detectados  en  la 


preformación y, por otro, hacia un sistema que consolide y aumente la actual 


personalización (entrevista inicial, mentor, estudiante mayor, etc.). Se pondrá en 


funcionamiento una unidad de docentes encargada del Plan de Acción Tutorial 


(PAT), liderada por el Vicedecanato de Estudiantes junto con el docente 


responsable de los 
 


Estudiantes Erasmus, Séneca y Relaciones Internacionales. Esta unidad se encarga 


del seguimiento  del  estudiante  en  los  cursos  de  permanencia  en  el  centro,  


también  se encarga de coordinar la formación de los docentes como mentores, así 


como de los iantes mayor , que colaboran con los mentores. 


 
Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
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Universidad de Murcia, especialmente del S.A.O.P. (Servicio de Asesoramiento y 


Orientación Personal).(http://www.um.es/saop/), así como de los órganos de 


representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 


representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). También se les explicará 


detalladamente la metodología docente, en qué consiste el sistema basado en la 


adquisición de competencias y las diversas modalidades de evaluación. 


 
Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web por parte de los 


departamentos que asumen la mayor parte de la docencia, detallándole su 


composición, dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 


relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de 


alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


También se les comentará la  existencia  de  un  panel  electrónico  informativo  donde  


la  Facultad  publicita información de interés general para el alumnado universitario 


en general, y del Centro en particular. 


 
Todo ello se acompañará de la entrega de un tríptico que resuma los aspectos 


básicos comentados, así como las direcciones Web de referencia. 


 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 


Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 


apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 


existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 


cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 


ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


 
Por último, la Facultad de Ciencias del Deporte, organiza anualmente unas 


jornadas de acogida a las que se invita a los padres de los futuros estudiantes, en las 


que se hace un recorrido por las diferentes instalaciones: Aulario, Biblioteca, 


Hemeroteca, Laboratorios, Instalaciones Deportivas, edificio de la Facultad -


despachos, decanato, departamento y campus de San Javier. También se organizan 


charlas en diferentes institutos de enseñanza secundaria con el fin de publicitar 


los estudios que le son propios. 


 


4.1. Sistemas de información previo 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de 


bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la 


Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, 


sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal 


y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 
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4.1.1 Perfil de ingreso recomendado: 


El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte es abordado 


multidisciplinarmente, desde los conceptos y métodos de otras ciencias que profundizan 


en el conocimiento del hombre en movimiento, y cada una lo hace desde su perspectiva. 


Todas estas disciplinas, comparten un método similar, aunque no idéntico, el método 


científico, y un objeto común de estudio, el de la actividad física o el movimiento 


humano. 


El análisis realizado sobre el estado del conocimiento refleja el importante 


desarrollo científico acontecido en las últimas décadas, tanto a nivel nacional como 


internacional, especialmente en el conocimiento específico de la motricidad humana. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que reúna el 


interés suficiente por las actividades físico-deportivas, como prácticas al servicio del 


ciudadano, tanto para su desarrollo evolutivo armónico e integral (Educación Física), 


como en sus aspectos de promoción de la calidad de vida social, individual y saludable 


(deporte, recreación, actividad física saludable). Serán personas con gran dedicación a 


su formación, a las que se les exigirá participación presencial en todas las actividades 


así determinadas. 


El ejercicio profesional de los titulados se realiza a través de la profesión troncal 


cia del 


Tribunal Constitucional), por tanto existe una clara necesidad de motivación personal 


por el servicio público a través del ejercicio de la profesión. Considerando que la 


cualificación y las competencias no residen en la actividad laboral, sino en la persona 


profesional, es el futuro graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por 


la Universidad de Murcia quien debe poseer y movilizar sus recursos de competencia 


para llevar a cabo con éxito los objetivos de cada actividad, del cliente, de la profesión 


como servicio público y los de la sociedad. La capacidad de esfuerzo en la 


autoformación consciente definirá el aprovechamiento del Grado, con respecto a la 


adquisición de conocimientos avanzados en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte, con una comprensión crítica de teorías y principios. Las destrezas avanzadas 


que acrediten el dominio y las dotes de innovación necesarias para resolver problemas 


complejos e imprevisibles en los ámbitos y sectores de trabajo y estudio de la actividad 


física y del deporte. Las competencias para la gestión de actividades o proyectos 


técnicos o profesionales complejos, asumiendo responsabilidades por la toma de 


decisiones en el trabajo o estudio de la educación física, del deporte, de las actividades 


físicas saludables, y de la dirección y gestión de entidades, centros y acontecimientos 


deportivos. Asunción de responsabilidades en lo que respecta a la gestión del desarrollo 


profesional de particulares y grupos. 


Los alumnos de este Grado deben de estar altamente motivados y haber tenido 


en la medida de lo posible, contacto previo con la actividad físico-deportiva, directa o 


indirectamente. Ambos aspectos son necesarios como consecuencia de la intensa carga 


práctica que comportan estos estudios, así como el componente vocacional que suelen 


conllevar. Algunas de las aptitudes que sería deseable estuvieran presentes en los 


alumnos que estudian esta titulación son: 


- Presentar cierto grado de destreza y competencia hacia la práctica físico-


deportiva. No es requisito indispensable, pero sí muy recomendable contar con 


experiencia previa en una modalidad deportiva. 
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- Haber tenido contacto: con profesionales del ámbito físico-deporte (profesores 


de EF, entrenadores, familiares, etc). 


- Comprender que su proyección profesional, en muchos casos es resultado de su 


ocio. 


- Poseer un elevado nivel de vocación. 


- Ser consciente que en el desarrollo profesional es de gran relevancia la 


promoción de estilos de vida saludables. 


En resumen el estudiante de esta titulación debe tener un perfil donde cobra gran 


transcendencia el aspecto vocacional, tener afición por la práctica deportiva y carácter 


activo, así como habilidades de comunicación, mostrar motivación hacia estilos de vida 


saludables y entender la formación del individuo desde una perspectiva integral, 


capacidad de análisis y síntesis, capacidad de observación y concentración. Por supuesto 


ser capaz de integrar equipos de trabajo. 


4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, 


las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 


de Posgrado específicos (http://www.um.es/web/ccdeporte/).  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 


publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de 


la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo 


de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona que 


adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad 


de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Además de manera particualr la Facultad de Ciencias del Deporte de la 


Universidad de Murcia organiza para los alumnos de Bachiller y/o técnico Superior de 


Formación Profesional de unas jornadas informativas para dar a conocer su oferta de 


enseñanzas, desplazándose profesorado a los distintos centros de enseñanza, para dar 


una información general sobre los contenidos y perfiles profesionales de los distintos 


títulos universitarios, en general y de ciencias de la actividad física y el deporte en 


particular. Además, los alumnos de 2º de Bachillerato se desplazan, en grupos 


reducidos, a los distintos centros, facultades y servicios de la Universidad para conocer 


de cerca la actividad docente e investigadora de la misma, y poder decidir, con 


conocimiento de causa, los estudios universitarios que desea cursar.  


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 


AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información 


al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ 
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4.1.3. Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo 


ingreso 


Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le 


orientan en el funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa 


Docente, los servicios de la Universidad de Murcia, y la Facultad, así como con todo lo 


relacionado con las actividades generales para su formación: organización docente de la 


titulación, tutorización, prácticas externas, etc. 


Desde su ingreso en la Facultad, el estudiante podra tener un estudiante-mentor 


que le guiará en su proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus necesidades 


específicas. Este estudiante, será el acompañante y principal apoyo de las actividades 


diarias de aprendizaje y de gestión académica de los estudiantes júnior de primer curso 


de Grado. El estudiante-mentor acumulará horas de participación para su posterior 


reconocimiento académico en ECTS. 


Ya de manera más específica, la titulación prevé la organización de charlas 


informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 


explica los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 


docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 


estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 


principales funciones y roles (http://www.um.es/web/ccdeporte/contenido/orientacion-


y-empleo/acogida). 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad y 


voluntariado (http://www.um.es/adyv/), así como de los órganos de representación y 


toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil 


y a la figura del Defensor del Universitario 


(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). 


También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 


qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 


modalidades de evaluación. 


Así mismo, se les hace una presentación de las páginas Web del centro, se 


muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 


relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de 


alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 


folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web de 


referencia. 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.1.2. Personal  de  apoyo  (personal  de  administración  y  servicios)  necesario  y 


disponible. 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles 


para el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


En este sentido, hay que resaltar que el Grado de Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte se ubica en la Facultad de Ciencias del Deporte, situada en el Campus de 


San Javier, que tiene en su seno el Departamento Actividad Física y Deporte. Hechas 


estas observaciones, como ocurría con el personal académico, también en este caso 


procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en detalles personalizados. 


Personal de apoyo disponible (resumen) 
 


Tipo de puesto 
Años de experiencia  


total 
> 25 20-25 15-20 10-15 <10 


Personal de Secretaría    2  2 
Personas adscritas al Decanato      0 


Personas adscritas a las administraciones 


de Departamentos 
    


 


1 
 


1 


Técnicos y Mozos de Laboratorio       
Subalternos      2 


Personal de biblioteca     1 1 


 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA 


LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


6.2.1. Personal de administración y servicios necesarios y disponibles 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles 


para el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


En este sentido, hay que resaltar que el Grado de Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte se ubica en la Facultad de Ciencias del Deporte, situada en el Campus de 


San Javier, que tiene en su seno el Departamento Actividad Física y Deporte. Hechas 


estas observaciones, como ocurría con el personal académico, también en este caso 


procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en detalles personalizados. 
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Personal de apoyo disponible (Resumen) 


Tipo de puesto Descripción Escala 


Años de experiencia 


Total 


>25 
20-


25 


15-


20 


10-


15 
<10 


Personal de 


Secretaría 


Jefe de sección. 


Nivel 22 


 


Personal 


administrativo de 


Centros. Nivel 18 


Administrativa 


Universidad de 


Murcia 


 


Administrativa 


Universidad de 


Murcia 


 2    2 


Personas 


adscritas al 


Decanato 


Secretaría de 


dirección. Nivel 


19 


Administrativa 


Universidad de 


Murcia 


  1   1 


Personas 


adscritas a las 


administraciones 


de Departamentos 


Personal 


administrativo de 


Departamentos. 


Nivel 18 


Administrativa 


Universidad de 


Murcia 


  1   1 


Técnicos de la 


Unidad técnica 


Jefe de Negociado 


Campus 


Periféricos. Nivel 


20 


Unidad técnica. 


Universidad de 


Murcia 


 1    1 


Subalternos 
Conserjería y 


mantenimiento 
Empresa externa.     2 2 


Informático Informático 


Empresa propia de 


la Universidad de 


Murcia 


    1 1 


Personal 


Biblioteca 


Auxiliar archivo 


de biblioteca. 


Nivel 18 


Administrativa 


Universidad de 


Murcia 


   1  1 


 


6.2.1 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


6.2.1. Profesorado. 


Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia 


cuenta con profesorado cualificado para impartir este grado y para la realización 


de una labor investigadora de calidad en el ámbito de las ciencias de la 


Actividad Física y del 


Deporte. 
 


6.2.2. Personal de apoyo. 
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Con respecto al personal de apoyo, aunque se debe adoptar una postura 


prudente a la hora de valorar las necesidades futuras, si sería necesario incrementar el 


personal de apoyo del Centro, fundamentalmente los adscritos a la Secretaría. En 


cuanto al servicio 


 


 


Con respecto al personal de apoyo, aunque se debe adoptar una postura 


prudente a la hora de valorar las necesidades futuras, si sería necesario incrementar el 


personal de apoyo del Centro, fundamentalmente los adscritos a la Secretaría y 


técnicos de laboratorio. En cuanto al servicio de biblioteca, no cabe duda que las 


nuevas metodologías van a suponer un incremento sustancial del uso de bibliografía 


por parte del alumnado, aumento que no obstante se verá progresivamente 


amortiguado por el creciente empleo de TICs. La existencia de ambas tendencias en 


direcciones opuestas en cuanto a demanda de recursos humanos aconseja una postura 


prudente a la hora de evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los 


proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia 


han detectado la necesidad de un aumento de las plantillas, pero no se ha contemplado 


el impacto en sentido contrario que puede tener el peso progresivo del uso de TICs. 


En estas circunstancias, la propuesta del título de Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte es la de establecer un mecanismo de control específico para esta 


cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en recursos humanos. No 


obstante, desde el decanato se deberá estar atentos a los posibles requerimientos de 


personal de apoyo por la puesta en marcha de los nuevos estudios y tramitar su 


solicitud ante las autoridades académicas de la Universidad de Murcia. 


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. No obstante, para reforzar la tutela 


de los intereses concernidos, se propone en este sentido a la Universidad de Murcia la 


adopción de las dos siguientes medidas: 


1. En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o con 


concurso de méritos (por ejemplo, para la obtención de nombramiento de 


alumnado interno, premios extraordinarios, etc.) se hará constar expresamente el 


derecho que asiste a los participantes a no sufrir discriminación por motivos de 


género, creencias, ideología, discapacidad o cualquier otro que esté expresado en 


la legislación española y que sea incompatible con la dignidad humana. 


2. Creación de un Observatorio de la Igualdad que analice la realidad sociológica 


de esta Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que sus 


resultados llamen la atención sobre la realidad de las desigualdades y su 


evolución y progreso en el tiempo para introducir los mecanismos de corrección 


oportunos. 
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Además, la Universidad de Murcia ha adoptado algunas medidas encaminadas a 


la conciliación con la vida familiar, como es la creación de un Centro de Atención a la 


Infancia, situado en el Campus de Espinardo y de una Escuela de Verano. 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública.  


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de 


Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 


Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones 


que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la 


principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y 


hombres en la institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 


de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la 


situación en la Universidad de Murcia. 


b) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 


y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO. 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


2.1.1.  Justificación científica y/o profesional 


En 1990, la Ley del Deporte autoriza al Gobierno para adecuar las enseñanzas de 


Educación Física a lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria. El Real Decreto 


1423/1992, de 27 de noviembre, incorpora a la Universidad las enseñanzas de 


Educación Física. El Real Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre, establece el título 


universitario oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y las 


directrices generales propias de los Planes de Estudios conducentes a la obtención del 


mismo. 


El término Ciencias de la Actividad Física se puede considerar sinónimo del de 


Ciencias del Movimiento Humano utilizado en países como Inglaterra, Bélgica, 


Holanda ó Italia, Ciencias de la Motricidad Humana en Portugal, Ciencias del Deporte 


en Alemania o, como actualmente se denominan en España, Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte. Se trata de un campo de conocimiento multidisciplinar e 


interdisciplinar con una amplia variedad de contenidos que permiten analizar desde 


perspectivas diversas todos aquellos aspectos relacionados con la actividad física y el 


deporte que van desde lo que es el intervención educativa, a la salud y la calidad de vida 


o el rendimiento deportivo. En la última década, en el ámbito nacional e internacional, 


se aprecia un desarrollo científico muy considerable, según refleja el Libro Blanco de la 


titulación. Esta titulación se instauró en nuestro país en 1996, descendiendo del anterior 


título de Licenciado en Educación Física. 


La práctica deportiva y de actividad física en nuestra sociedad está concebida 


como un derecho de los ciudadanos y un indicador de bienestar y calidad de vida de una 


sociedad desarrollada. Las demandas que la sociedad exige de los profesionales en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte van parejas a las transformaciones que 


ésta experimenta. A finales del siglo XX, la sociedad española se integró 


definitivamente en la Unión Europea, comenzando a asemejarse al resto de países 


europeos tanto en su desarrollo como en los hábitos de consumo. Este punto de 


inflexión supuso para nuestro país una mayor industrialización, urbanización y 


desarrollo del sector servicios, así como un aumento del grado de bienestar en la 


sociedad. Estos cambios provocaron un aumento del interés social hacia la actividad 


física y el deporte. El mercado laboral de la actividad física y del deporte es un mercado 


en expansión, que justifica la existencia de una titulación de Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte, pues constituye una fuente importante de trabajo en 


España. Actualmente, existen cinco sectores laborales en los que se estructura la 


profesión: docencia en Educación Física (tradicional ocupación de nuestros egresados, 


aunque en la actualidad se detecta una cierta saturación en este sector), entrenamiento 


deportivo (en este campo se distinguen dos ámbitos, por un lado el deporte de 


competición reglado y el deporte de alto rendimiento deportivo), Actividad física y 
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salud (perfil profesional que actualmente parece prometer más opciones de empleo para 


los egresados, debido al consenso entre los investigadores sobre los aspectos 


beneficiosos que ejerce el deporte y la actividad física sobre la salud física, psicológica 


y social de los practicantes), gestión deportiva (segundo perfil profesional en 


importancia para los graduados, debido a la estabilidad laboral y a la remuneración 


aceptable para el rango salarial al que pertenece este colectivo), deporte y recreación 


(debido al cambio de la situación socioeconómica en España, ni el deporte ni la 


actividad física se limitan ya exclusivamente al deporte de competición o a la docencia. 


Hay que resaltar que las actividades en la naturaleza han ido cobrando importancia, 


siendo hoy día un mercado de trabajo potencial).  


Otro factor que hace imprescindible la existencia de este Grado para el 


cumplimiento de los campos profesionales de las Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte es que las competencias específicas que se adquieren con el mismo, no son 


aportadas por ningún otro grado.  


Esta titulación se encuentra presente en los más variados niveles del entramado 


social, destacando docentes de la asignatura de Educación Física en los centros 


educativos, gestores en Patronatos Municipales de Deportes y en la Comunidad 


Autónoma, preparadores físicos y entrenadores de diferentes modalidades deportivas. 


Hay que resaltar que la proximidad de la Facultad al Centro de Tecnificación Deportiva 


"Infanta Cristina" ubicado en Los Alcázares (Murcia) permite mantener una 


comunicación más estrecha con profesionales del campo del alto rendimiento deportivo, 


mejorando más si cabe, la docencia e investigación. 


La Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad de Murcia, se está 


convirtiendo poco a poco en centro de referencia tanto para quienes deseen cursar 


estudios de Grado, como para quienes necesitan contactar con especialistas de prestigio 


en las Áreas de Conocimiento de Educación Física y Deportiva y Expresión Corporal 


que participan en su docencia e investigación. 


En la actualidad, nos encontramos realizando estudios de inserción laboral con 


los egresados de las promociones anteriores mediante la pasación de encuestas de 


satisfacción y la realización de planes de mejora del centro financiados por la 


Universidad de Murcia, en los que están involucrados todos los agentes sociales, con el 


fin de poder conocer  las expectativas y necesidades de los empleadores, en cuanto a las 


competencias y habilidades, para la contratación de titulados en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. De este modo, averiguaremos las demandas del ámbito 


laboral acerca de las características que deberían tener nuestros estudiantes en su acceso 


al mercado de trabajo, mejorando por tanto su competitividad y empleabilidad. 


2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


La Universidad de Murcia oferta la Licenciatura en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte desde el año 2006. Debido a su reciente implantación aún no se han 


completado los 4 cursos que componen su plan de estudios. Esta carrera universitaria 


dispone de un número limitado de plazas para los alumnos que deseen realizarla. La 


cantidad máxima de admisión es de 100 alumnos por curso, habiéndose cubierto 


holgadamente hasta el momento gracias al elevado número de solicitudes de ingreso 


recogidas estos 3 años transcurridos. 
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La Universidad de Murcia oferta el Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


del deporte desde el año 2010. Anteriormente, desde el año 2006, esta Facultad 


desarrolló los estudios de Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


Esta carrera universitaria dispone de un número limitado de plazas para los alumnos que 


deseen realizarla. En apartados posteriores, se mostrarán los datos recogidos acerca de 


esta demanda desde el curso académico 2006-07. 


Previamente a la instauración de los estudios de Grado y de Licenciatura en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, la Universidad de Murcia cuenta con una 


contrastada experiencia en la impartición de la Diplomatura en Educación con 


especialidad en Educación Física, ya que desde el año 1991, en el que se instaura la 


especialidad según la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), 


han sido formados más de 1.500 Maestros Especialistas en Educación Física.  


Otra institución que surgió en el seno de la Universidad de Murcia a raíz de la 


especialidad en Educación Física fue el Instituto de Ciencias del Deporte en el año 


2001, con una clara intención de estar al servicio de la sociedad promocionando el 


deporte en la Región de Murcia, apoyando la investigación en materia deportiva y 


aportando una formación permanente a los profesionales que se encontraban en contacto 


directo con el deporte.  


Según sondeos efectuados en aquel momento, desde el área de Educación Física 


de esta Universidad, más del 80% de los alumnos de cada promoción manifestaron su 


intención de seguir estudios de Licenciatura en la Especialidad de Educación Física. Sin 


embargo, hasta el año 2006, la mayoría de estos alumnos tuvieron que abandonar la 


Región de Murcia para cursar estudios en otras Universidades españolas, o bien, verse 


obligados a pagar altas tasas en Universidades privadas. La mayoría de veces, otra de 


las opciones menos deseadas era licenciarse en otras especialidades, tales como 


Pedagogía o Psicopedagogía. Por lo tanto se ha ido produciendo, un claro éxodo de 


alumnos de la Universidad de Murcia a otras universidades por la carencia de estudios 


de relacionados con las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, hasta que 


afortunadamente, con la creación de los estudios de Licenciatura en Educación Física en 


el año 2006, se permitió que los Maestros Especialistas en Educación Física de Murcia 


pudieran permanecer durante todos sus ciclos formativos en la Universidad de Murcia, 


sobre todo, teniendo en cuenta que en el bienio 1999-01 se crearon en Murcia los 


estudios de tercer ciclo específicos en Actividad Física y Deportes, mostrando una 


importante respuesta por parte del colectivo de Licenciados de la Región de Murcia. De 


esta forma, se pudo cubrir un peldaño intermedio que era necesario en la Universidad de 


Murcia. 


Un organismo más existente dentro del seno de la Universidad de Murcia, 


relacionado con el fomento y desarrollo de la práctica deportiva y que avala más aún la 


amplia experiencia en el ámbito físico-deportivo, es el Servicio de Actividades 


Deportivas dentro del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, que está en conexión 


directa con la promoción de la práctica deportiva general de los alumnos universitarios 


y permite el desempeño de la competición deportiva a los más capacitados.  


Hay que destacar que está previsto que se oferten 5 másteres diseñados ya en el 


marco del EEES y encaminados a ofrecer una orientación especializada a partir de los 


actuales títulos, lo que garantiza la continuidad en la formación a lo largo de toda la 


vida en los cuatro grandes campos de estudio y trabajo como son Educación, Alto 


Rendimiento, Actividad Física y Salud, Recreación y Gestión Deportiva.  
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Otro organismo de la Universidad de Murcia, relacionado con el fomento y el 


desarrollo de la práctica deportiva y que avala más aún la amplia experiencia en el 


ámbito físico-deportivo, es el Servicio de Actividades Deportivas dentro del 


Vicerrectorado de Comunicación y Cultura, que siempre ha estado en conexión directa 


con la promoción de la práctica deportiva general de los universitarios.  


Desde el curso 2011-12 existe en la Facultad de Ciencias del Deporte un Máster 


Universitario en Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, que 


ofrece una orientación especializada a partir del actual título, lo que garantiza la 


continuidad en la formación a lo largo de toda la vida en los cuatro grandes campos de 


estudio y trabajo como son educación, alto rendimiento, actividad física y salud, 


recreación y gestión deportiva. 


Todas estas experiencias avalan el interés por ofrecer un título que, en este caso, 


tiene su continuidad en el ámbito del Posgrado, además de cubrir una demanda laboral 


muy elevada. 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 


la sociedad 


Tres son las fuentes de las que procede información sustancial referida a la 


demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 


Tres son las fuentes de las que procede información sustancial referida a la 


demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 


- Libro Blanco de Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte (ANECA, 2005) 


- Conferencias de Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte 


- Datos aportados por la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia relativos 


a los perfiles de ingreso, captación, selección y admisión de alumnos en el título 


de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


 


El Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte describe que durante el periodo 2000-2004 la demanda de la titulación ha sido 


muy elevada, registrándose un porcentaje de relación oferta/demanda por encima del 


200%, en todos los años, lo cual garantiza un futuro optimista de la titulación, pese al 


aumento considerable de centros universitarios que imparten el título de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. Aún así, hay que llamar la atención sobre el hecho de 


que esa demanda sigue una evolución descendente (386% en 2000/01 a 208% en 


2003/04). 


La nota media de acceso se sitúa en torno a 6 puntos, y la alta demanda ha 


llevado al establecimiento generalizado de numerus clausus. En casi todos los centros se 


establece una prueba específica de acceso (86%), con una batería que oscila entre 3 y 10 


pruebas diferentes, que en el caso de la Universidad de Murcia son 4, una de adaptación 


al medio acuático, una de resistencia cardiorrespiratoria (aeróbica), una de agilidad y 


una de coordinación óculo-manual y óculo-pédica. 


cs
v:


 1
92


09
51


65
56


22
15


91
81


52
25


2







El Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte describe que durante el periodo 2000-04 la demanda de la titulación fué muy 


elevada, registrándose un porcentaje de relación oferta/demanda por encima del 200%, 


en todos los años, lo cual garantizaba un futuro optimista de la titulación, pese al 


aumento considerable de centros universitarios que imparten el título de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. La nota media de acceso se situó en torno a 6 puntos, y 


la alta demanda llevó al establecimiento generalizado de numerus clausus. Incluso, en 


casi todos los centros se estableció una prueba específica de acceso (86%), con una 


batería que oscilaba entre 3 y 10 pruebas diferentes. Con el paso de los años, estas 


pruebas específicas han ido desapareciendo en la mayoría de los centros.  


En la siguiente tabla se muestra la evolución de la demanda según el número de 


alumnos preinscritos en primera opción en la titulación y de la matrícula de nuevo 


ingreso del título por curso académico: 


 Licenciatura Grado 


Curso 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 


Demanda 274 409 145 656 720 778 754 680 525 


Matrícula 102 101 103 105 95 115 135 114 95 


En la tabla que aparece a continuación reflejamos de manera más exhaustiva el 


perfil de ingreso, captación, selección y admisión de estudiantes, mediante los 


siguientes datos de los últimos cursos académicos: número total de alumnos 


preinscritos, el número de alumnos preinscritos en primera opción, el porcentaje de 


mujeres de nuevo ingreso, total de alumnos cuyo origen no es la Región de Murcia, total 


de alumnos de nuevo ingreso matriculados, total de alumnos matriculados en la 


titulación y la nota media de acceso a estos estudios. 


 Grado 


Curso académico 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 


Plazas ofertadas en la titulación 93 120 105 105 95 


Alumnos preinscritos en la titulación 1402 1625 1528 1431 1196 


Alumnos preinscritos en primera 


opción en la titulación 
683 771 752 680 525 


Total de alumnos de nuevo ingreso 


matriculados 
95 115 135 114 95 


Total de matriculados en la titulación 99 206 329 422 436 


Nota media de acceso a la titulación 9,55 9,19 8,86 9,37 9,47 


% de mujeres de nuevo ingreso 20 21,05 17,78 20,95 28,42 
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Total de alumnos de nuevo ingreso 


cuyo origen no es la Región de Murcia 
- - 37 21 20 


A partir de los datos mostrados en la tabla se puede apreciar como siempre se ha 


cubierto sin problemas el número de plazas ofertadas por el centro. Si es cierto que se 


ha producido un descenso progresivo tanto en el número de alumnos preinscritos en la 


titulación como de aquellos que lo han hecho en primera opción. Esta tendencia es un 


aspecto que desde la Facultad estamos trabajando para frenarla e incluso cambiarla. Aun 


así, debido al gran número de solicitudes no tenemos problema para cubrir nuestra 


oferta en esta titulación. Otro aspecto que merece la pena resaltar es el incremento 


progresivo con los años de la inclusión de la mujer entre nuestros estudiantes, y cómo el 


número de estudiantes de fuera de la Región de Murcia permanece estable. 


Por último comentar que hay algunos datos de los primeros cursos académicos 


del Grado que no hemos podido reflejar, debido a que la Unidad de Calidad en sus 


informes no los incluía. 


El perfil del egresado pasa a responder a las necesidades y demandas actuales del 


mercado de trabajo, a cuyos efectos se pueden destacar los siguientes perfiles:  


- Docencia en Educación Física. 


- Entrenamiento físico-deportivo. 


- Actividad físico-deportiva, salud y calidad de vida. 


- Recreación físico-deportiva. 


- Gestión físico-deportiva. 


De estos perfiles, resulta de gran interés para la formación de Licenciados en 


Murcia, la actividad física orientada hacia la salud, pues se cuenta con diversos 


Departamentos ya consolidados en nuestra Universidad, integrándose áreas tan 


importantes como Anatomía, Fisiología, Bioquímica, Enfermería, Fisioterapia, entre 


otras. 


Por otro lado, en la Región de Murcia existe una alta demanda potencial basada 


en gimnasios, tercera edad, servicios municipales, etc. que demandan una actividad 


física para prevenir la salud.  


Otro sector demandante es el de poblaciones especiales (minusválidos, 


marginados, etc.) en cuanto a recuperación de la salud perdida. 


El perfil del egresado pasa a responder a las necesidades y demandas actuales 


del mercado de trabajo, anteriormente mencionadas. De estos perfiles, resulta de gran 


interés para la formación de nuestros graduados, la actividad física orientada hacia la 


salud, pues se cuenta con diversos Departamentos ya consolidados en nuestra 


Universidad, integrándose áreas tan importantes como Anatomía, Fisiología, 


Bioquímica, Enfermería, Fisioterapia, entre otras. Asimismo, en la Región de Murcia 


existe una alta demanda potencial basada en gimnasios y centros deportivos, tercera 


edad, servicios municipales, etc. que demandan una actividad física para prevenir la 
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salud. Por otro lado, otro sector demandante es el de poblaciones especiales 


(minusválidos, marginados, etc.) en cuanto a recuperación de la salud perdida. 


Según el último estudio de inserción laboral de los titulados de la Universidad de 


Murcia 2009/10-2010/11, publicado en el año 2014 por el Observatorio de Empleo del 


COIE, los egresados tardan de media 20,4 meses en introducirse en el mercado laboral, 


un 67,6% de los titulados tienen un empleo y del total de titulados empleados un 80% 


de de ellos tienen un empleo relacionado con los estudios. Por otro lado, un 88,9% de 


los titulados afirman sentirse satisfechos o muy satisfechos con su empleo y la 


satisfacción de los titulados con la formación recibida es de 3,3 en una escala de 1-5, 


siendo 5 la máxima puntuación. 


En otro estudio realizado también por el COIE en marzo de 2015, con los tutores 


de empresa en las prácticas extracurriculares de los alumnos de la titulación, se 


muestran resultados por encima de 4 en la totalidad de los items consultados, en una 


escala de 1-5, siendo 5 la máxima puntuación, resaltando la adecuación del perfil 


profesional a las funciones encomendadas y el nivel de conocimientos técnicos de la 


especialidad mostrada por el alumno. Asimismo, valora con un 4,4 la posibilidad de 


ofertar un contrato de trabajo al alumno. 


Recientemente se ha publicado los resultados de un estudio realizado por un 


grupo de Universidades europeas titulado Empleabilidad de los Graduados en Ciencias 


del Deporte. Manual para Instituciones de Educación Superior y Manual para 


Empleadores, el cual proporciona un resumen y recomendaciones para mejorar la 


empleabilidad de los Graduados. Entre los principales hallazgos en la encuesta de 


graduados podemos destacar: la mitad de los encuestados se muestran muy de acuerdo o 


de acuerdo en que su titulacion en Ciencias del Deporte les dio la confianza para llevar a 


cabo funciones de trabajo con un alto nivel; las tres acciones principales relacionadas 


con la obtencion de un empleo por parte de los titulados actualmente trabajando eran la 


experiencia laboral (83,2%), las practicas curriculares y extracurriculares se 


consideraron importantes para la mejora de la empleabilidad; en general, mas de la 


mitad de los encuestados declaro que el plan de estudios necesita mejorar. En cuanto a 


los resultados arrojados por la encuesta de empleadores, resaltar que el 60.4% estuvo 


muy de acuerdo o bastante de acuerdo en que los graduados en Ciencias del Deporte 


cumplen con sus expectativas; hubo gran acuerdo en que los graduados deben realizar 


practicas profesionales (95,9%) e incrementar la experiencia laboral (80%) durante su 


formacion. 


Otro perfil de extraordinaria importancia para Murcia es el de actividades físicas 


para el ocio y tiempo libre, cuya demanda por el turismo y las actividades de aventura 


está asegurada, constituyendo, así mismo, un foco de relanzamiento en la Región de 


Murcia. 


Por tanto, los perfiles destacados para la Facultad de Ciencias del Deporte de 


Murcia quedan centrados en la promoción de la salud, la gestión, el rendimiento, el ocio 


y la recreación, además de la ya consolidada educación en Educación Física y la 


enseñanza de actividades físico-deportivas. 
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2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio 


geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de 


Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y San Antonio de Murcia), 


ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo que se beneficia de la tendencia 


a centralizar los recursos culturales tanto por parte de las instituciones públicas como 


por las entidades financieras.  


Independientemente de que sea la Universidad de Murcia, con diferencia, la más 


potente de las tres entidades universitarias de la CARM, atendiendo a cualquier 


parámetro que analicemos (número de alumnos/as y profesorado, calidad de éste, 


medios e infraestructuras, dotación, resultados de investigación y prestigio), la 


Titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ofrece ciertas 


especificidades añadidas que la singularizan. Su ubicación en el Campus de San Javier, 


en la zona costera de Santiago de la Ribera, si bien, está a cierta distancia de los 


edificios rectorales y puede verse ralentizada la comunicación con los órganos de 


gobierno, se ubica a escasos metros de la playa, con fáciles accesos a la misma, 


suponiendo un alto potencial para la práctica de los deportes náuticos, y convirtiéndose 


en una Facultad de referencia para la formación en este tipo de actividades. Además, se 


ubica en un edificio de nueva creación, bien dotado y con un complejo de instalaciones 


deportivas (Patronato Deportivo Municipal de San Javier) que cubren holgadamente las 


necesidades que esta titulación requiere. 


La Titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte no tiene 


una larga tradición en la Universidad de Murcia, pero desde su implantación las cifras 


de matriculación muestran visos de su alto grado de consolidación, considerándose unos 


estudios con elevada proyección para el conjunto de la población en tanto en cuanto hay 


una gran cantidad de personas que se encuentran involucradas en multitud de ámbitos 


laborales como la docencia, la gestión, el alto rendimiento, la salud y la recreación. 


Relacionado con lo anterior, hay que destacar como punto fuerte el elevado prestigio de 


la Titulación en el contexto social y académico que le son propios.  


La Titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es única 


en el ámbito público universitario regional, aunque no es el único referente existente en 


este sentido, puesto que existe esta misma titulación en la Universidad Privada San 


Antonio de Murcia. Están separadas en la distancia, ya que mientras la Facultad de 


Ciencias del Deporte de la Universidad San Antonio se encuentra ubicada en 


Guadalupe, en la zona periurbana de Murcia capital, careciendo de instalaciones propias 


y teniendo que cubrir la distancia que les separa hasta la playa para poder practicar los 


deportes relacionados con el mar, en el caso de la Facultad de Ciencias del Deporte de 


la Universidad de Murcia, se encuentra ubicada como anteriormente se ha indicado, en 


la propia zona de costa de Murcia (Santiago de la Ribera), haciendo fácil la práctica de 


los deportes náuticos, evitando largos desplazamientos de los estudiantes y contando 


con un complejo deportivo que cubre las necesidades docentes y de formación del 


alumnado.  
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Poco a poco se está convirtiendo en centro de referencia para quienes desean 


estudiar esta carrera, como para quienes necesitan contactar con especialistas de 


prestigio en las Áreas de Conocimiento de Educación Física y Deportiva y Expresión 


Corporal que participan en su docencia e investigación.  


Finalmente destacar su proximidad al Centro de Tecnificación Deportiva 


comunicación más estrecha con profesionales del campo del alto rendimiento deportivo, 


mejorando más si cabe, la docencia e investigación. 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE 


AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 


NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Para la propuesta se ha asumido la contenida en el Libro Blanco del Título de 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, efectuadas las correcciones a 


que obliga la Normativa de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al porcentaje 


de optatividad (máximo de 30 ECTS) y al tamaño de las materias (véase apartado 


2.1.4), atendiendo además a las características específicas y diferenciadoras del entorno 


geográfico y sociocultural en el que se va a desarrollar el Título.  


También se ha atendido a las recomendaciones hechas en las diferentes 


Conferencias de Decanos celebradas a lo largo de este tiempo y en la que ha participado 


activamente la Universidad de Murcia.  


También se ha atendido a las recomendaciones hechas en las diferentes 


Conferencias de Decanos celebradas a lo largo de este tiempo y en la que ha participado 


activamente la Universidad de Murcia. 


Los estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte están 


fuertemente asentados en los países de la Unión Europea, aunque con diferentes 


orientaciones y denominaciones según la tradición en cada uno de ellos. En cuanto a la 


orientación de los contenidos de los programas se observa una polarización hacia la 


enseñanza de los deportes o hacia el conocimiento de las Ciencias Básicas y Aplicadas. 


En el primer caso se encuentran países como Grecia y Bélgica con un 50% y un 30% de 


los créditos totales respectivos dedicados a los deportes. Por el contrario, en el Reino 


Unido y en Portugal, la orientación es más generalista y aplicada, con un 60% de los 


créditos dirigidos a las Ciencias Básicas y Aplicadas en el caso del Reino Unido y de un 


55% hacia el conocimiento profesional aplicado en el de Portugal. Del análisis de la 


oferta curricular de seis países de la Unión Europea, el Libro Blanco detecta tres áreas 


de conocimiento: 


- Ciencias aplicadas 


- Manifestaciones básicas de la motricidad y fundamentos del deporte 


- Conocimiento profesional aplicado 


La propuesta de la Universidad de Murcia se concreta en un Plan equilibrado y 


amplio con una distribución proporcional de la carga de formación básica y aplicada, 


atendiendo a la formación en competencias que habilitan a su egresado para el ejercicio 
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profesional en la enseñanza de la Educación Física en los diversos niveles del deporte, 


en la actividad física saludable para la mejora de la calidad de vida y el ocio activo y 


para la dirección y gestión de entidades, centros y acontecimientos deportivos. 


Como ya se ha expuesto en esta justificación, y se comprueba en los puntos 


siguientes, la propuesta de la Universidad de Murcia de contenidos para el Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte cumple: 


- Las indicaciones del Libro Blanco, aprobado por la asamblea de 


universidades que impartían el título de licenciado en CC. de la A. F. y del Deporte 


(2004), y por la ANECA (2005), 


- La adecuación del Libro Blanco al R. D: 1393/2007, aprobada por 


unanimidad en la Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte (2007), y avalada por la Asociación Española de 


Ciencias del Deporte y por el Consejo General de Colegios Oficiales de Licenciados en 


Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


Se han tomado como referencia para la elaboración de este proyecto de Grado 


los siguientes documentos: 


- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades y Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre de Universidades. 


- Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte. ANECA. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Real Decreto 1397/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


- Real Decreto 1125/2003, de 5 de agosto por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional. 


La propuesta que se hace se ciñe a la de referencia del Libro Blanco del Título 


de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (ANECA, 2005: pp. 281), 


sobre la cual existe un amplio consenso entre las 22 universidades participantes, entre 


las que no se incluye la Universidad de Murcia debido a la reciente implantación de 


estos estudios. Este Libro Blanco, fue elaborado y aprobado por la Conferencia 


Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte que 


impartían el título de licenciado entre los años 2002 y 2003 (25 universidades). Para la 


realización de este documento fueron consultadas Asociaciones Científicas Nacionales 


del ámbito de las Ciencias del Deporte, así como el Colegio Profesional, representado a 


través del Consejo General de Colegios Oficiales de Licenciados en Educación Física y 


en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. No obstante, hay que tener en cuenta 


que la estructura propuesta en dicho documento se ha adaptado a la Normativa para la 


implantación de títulos de Grado de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al 


tamaño de las materias y al peso máximo de la optatividad, en este caso de 30 ECTS 


sobre los 240 totales, realizándose una oferta equivalente al doble de esos 30 ECTS, que 


se distribuye en materias diferentes que se corresponden con distintas orientaciones. 
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Se han tenido en cuenta, además de la estructura, las competencias y contenidos 


propuestos en dicho Libro Blanco, así como las líneas generales que se indican en lo 


referente al Sistema de Garantía de Calidad (ANECA, 2005: pp.277). Para el diseño de 


las materias se ha realizado una búsqueda en los diferentes Planes de Estudio en vigor 


en el ámbito nacional, con el fin de recopilar las denominaciones que mejor se pudieran 


ceñir al nuevo mapa de competencias y contenidos que constituye la base de la actual 


propuesta de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, entendido siempre 


que se trata de una oferta docente de carácter general pero que tiende diversos puentes 


tanto al mercado laboral como a la oferta de Posgrado, con los que se vincula. Para 


dicha propuesta se ha asumido la contenida en el Libro Blanco del Título de Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, efectuadas las correcciones a que obliga 


la Normativa de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al porcentaje de 


optatividad (máximo de 30 ECTS) y al tamaño de las materias, atendiendo además a las 


características específicas y diferenciadoras del entorno geográfico y sociocultural en el 


que se va a desarrollar el Título. También se ha atendido a las recomendaciones hechas 


en las diferentes Conferencias de Decanos celebradas a lo largo de este tiempo y en la 


que ha participado activamente la Universidad de Murcia. 


Por otra parte, del análisis realizado en el Libro Blanco sobre los planes de 


estudios de universidades españolas y europeas, se desprende una situación que no es 


homogénea, es decir existen titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte, con distintos enfoques tanto en contenidos como metodológicos, en todos 


los países europeos. Esta falta de homogeneidad se refleja tanto en la duración de los 


estudios (3-5 años), en el número de créditos (180-340), en la orientación de la 


titulación (generalista-especializada) y en los contenidos de la formación.  


Los Graduados y Graduadas europeos en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte consiguen empleo con facilidad, y en los mismos campos que los españoles, 


cuando éste está relacionado con los estudios cursados. Los estudios de Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte están fuertemente asentados en los países 


de la Unión Europea, aunque con diferentes orientaciones como hemos reflejado 


anteriormente y denominaciones según la tradición en cada uno de ellos. Por lo que se 


refiere a la orientación de los estudios, la situación europea refleja una polaridad entre 


dos tipos de formación: Grado en Educación Física y Grado en Ciencias del Deporte. La 


necesidad de impartir la asignatura de Educación Física dentro del sistema educativo, y 


la actual  extensión de la actividad física y el deporte en la sociedad, ha provocado que 


las perspectivas laborales y formativas se hayan modificado, surgiendo de este modo las 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con un carácter más amplio, recogiendo 


otros ámbitos como el entrenamiento deportivo, la actividad física y la salud y la gestión 


y el ocio deportivo. 


Mientras que en la Unión Europea predomina la perspectiva más amplia del 


Grado en Actividad Física y Deporte, en España el cambio hacia esta orientación se 


produjo en el año 1993 (publicación del R. D. 1670/1993, de 24 de septiembre, por el 


que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte y las directrices generales propias de los planes de estudios 


conducentes a la obtención del mismo) , pasando la tradicional orientación educativa a 


ser una parte de los itinerarios. El modelo generalista  se caracteriza por lo siguiente: 


una formación de 240 créditos y 4 años de duración para el Grado (situación que es 


similar en otros países europeos como Alemania, Grecia, Holanda, Irlanda y Portugal y 


diferente que en otros con 180 créditos y 3 años de formación como Bélgica, 
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Dinamarca, Francia, Italia y Reino Unido). Estamos convencidos de que el modelo de 


240 créditos permite una definición de estudios distribuidos en 4 años, que permite una 


formación básica, con una formación aplicada común y una iniciación a la 


especialización. Por lo tanto se presenta una formación de grado generalista (Ciencias 


de la Actividad Física y del Deporte) combinada con una introducción de orientaciones 


curriculares, con la finalidad de que el graduado conozca las diferentes orientaciones 


profesionales (Educación Física, entrenamiento deportivo, gestión y recreación 


deportiva, actividad física y salud) y pueda iniciar la especialización en una de ellas, 


para continuar posteriormente en el postgrado con una especialización mucho más 


profunda. 


Del análisis de la oferta curricular de seis países de la Unión Europea, el Libro 


Blanco detecta tres áreas de conocimiento: 


- Ciencias aplicadas 


- Manifestaciones básicas de la motricidad y fundamentos del deporte 


- Conocimiento profesional aplicado con una distribución proporcional de la carga 


de formación básica y aplicada, atendiendo a la formación en competencias que 


habilitan a su egresado para el ejercicio profesional en la enseñanza de la 


Educación Física en los diversos niveles del deporte, en la actividad física 


saludable para la mejora de la calidad de vida y el ocio activo y para la dirección 


y gestión de entidades, centros y acontecimientos deportivos. 


Del anterior análisis también se desprende la existencia de cuatro modelos: 


- Modelo científico donde los contenidos se centran en las ciencias aplicadas y de 


escaso tratamiento de los contenidos prácticos (deportes y manifestaciones de la 


motricidad) 


- Modelo deportivo donde priorizan los contenidos específicos más prácticos 


(deportes) 


- Modelo de intervención profesional, en el cual destacan los contenidos de 


conocimiento aplicado al campo profesional 


- Modelo equilibrado, en el cual los contenidos son tratados de manera 


equilibrada, repartiendo los créditos entre la ciencia aplicada, los contenidos 


prácticos y el conocimiento aplicado 


De entre estos modelos, en España se ha optado para el diseño del grado por el 


modelo equilibrado, por el tratamiento homogéneo de los contenidos científicos, 


prácticos y aplicados. 


Como ya se ha expuesto en esta justificación, y se comprueba en los puntos 


siguientes, la propuesta de la Universidad de Murcia de contenidos para el Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte cumple: 


[1] Las indicaciones del Libro Blanco, aprobado por la asamblea de universidades 


que impartían el título de licenciado en CC. de la A. F. y del Deporte (2004), y 


por la ANECA (2005), 


[2] La adecuación del Libro Blanco al R. D: 1393/2007, aprobada por unanimidad 


en la Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte (2007), y avalada por la Asociación Española de 
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Ciencias del Deporte y por el Consejo General de Colegios Oficiales de 


Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte. 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


La Universidad de Murcia ha venido realizando diversas acciones de 


aproximación a la convergencia europea: formación de profesores, ensayos docentes, 


reflexiones, etc. Después de la publicación del RD. 1393/2007, la Universidad de 


Murcia publicó una guía para el desarrollo de las nuevas titulaciones en el contexto del 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que fue puesta a disposición de todo el 


profesorado que forma parte de los centros. Esta guía contiene una introducción al 


contexto del EEES, los elementos clave de la convergencia europea, y las directrices 


para la elaboración de un título en la Universidad de Murcia. 


Descripción de los procedimientos de contraste externo: 


Se han utilizado los siguientes contrastes externos de tipo institucional y 


profesional: 


[1] Normativas institucionales y legales: 


a) Ley Orgánica de Educación (2006) 


b) Borrador de anteproyecto de Ley de ordenación de algunas profesiones del 


deporte (C.S.D., 2007) 


c) Ley del ejercicio de las profesiones del Deporte de Cataluña (2008) 


d) Resolución del Parlamento Europeo sobre la función del deporte en la 


educación (2007) 


[2] Estudios de mercado y de inserción laboral del Libro Blanco (2004) 


A todo ello hay que sumar el procedimiento que ha utilizado la Universidad de 


Murcia para la elaboración de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza 


la participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un 


sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un valor 


añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo 


queda aún más contrastado: 


[1] Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 


[2] Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 


afinidades en cinco Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 


 


[3] Creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación generada 


por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases del trabajo 


(acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad 


de Murcia) 


[4] Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable por toda la 


comunidad universitaria 


[5] Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno 
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El sistema, altamente garantista y transparente, y el libre acceso a toda la 


documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí 


mismo un sistema de consulta que se estima de calidad suficiente. 


La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha estado compuesta del 


siguiente modo: 


- 1 presidente de la Comisión de Grado. 


- 3 profesores y profesoras representantes de las siguientes áreas de conocimiento: 


Educación Física y Deportiva, Didáctica de la Expresión Corporal y del resto de 


áreas de conocimiento que imparten docencia en el título (Psicología Básica, 


Anatomía, Fisiología, etc.). 


- 1 estudiante 


- 1 PAS 


- 1 representante del Colegio Oficial de Profesores y Licenciados en Educación 


Física. 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 


exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 


para la actualización  


Las sesiones de la Comisión de Grado han tenido el siguiente esquema de 


trabajo: 


[1] Después de la aprobación de la constitución de la Comisión, se informó de todas 


las reuniones a los profesores y demás miembros de la Facultad, invitándoles a 


que realizaran sugerencias y propuestas de mejora. 


[2] Cumplimentación de tareas principales: 


- Listados de competencias del título 


- Elección de las Materias Básicas de Rama principal (CC. SS. y JJ.) y de 


la Rama transversal (CC. Salud). 


- Estructura de los Módulos: contenidos, materias, disciplinas, etc. 


- Composición y reuniones de Comisiones Docentes de Módulo: elaborar 


materias, competencias del módulo, etc. 


[3] La dinámica de la Comisión, y de las diferentes reuniones y audiencias, siempre 


ha tenido una visión prospectiva, con el objetivo de pensar en el futuro de la 


profesión y del perfil de los nuevos graduados, con tres fases: 


- Debate sobre todas las cuestiones necesarias: impregnación. 


- Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. 


- Viabilidad de las ideas: implementación, armonización del Plan. 


[4] Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  


El Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la 


Universidad de Murcia se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 


Tipo de materia 
Créditos 


ECTS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 132 


Optativas 30/60 


Prácticas externas 6 12 


Trabajo de fin de grado 6 


TOTAL 240/270 


 


Explicación general de la panificación del plan de estudios: 


En la planificación de la docencia se tuvieron en cuenta las siguientes 


disposiciones y documentos de aval: 


 Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 


21 de diciembre 


 R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales 


 Directrices para la elaboración y propuestas de títulos de grado en la 


Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno de 2008) 


 Libro Blanco de la titulación 


 Directrices de la conferencia de Decanos del estado español donde se 


imparte la titulación 


 Plan de estudios vigente de la licenciatura en ciencias de la actividad física y 


el deporte 


Rama de adscripción principal y secundaria:  


El R.D. 1393/2007 establece la necesidad de adscribir cada título de Grado a una de las 


siguientes ramas de conocimiento: 
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1. Artes y Humanidades 


2. Ciencias 


3. Ciencias de la Salud 


4. Ciencias Sociales y Jurídicas 


5. Ingeniería y Arquitectura 


 


El título vigente, a partir del cual se propone este Grado, es el de Licenciado en 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y se encuentra en la rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas (estructura del Ministerio de Educación según ramas de enseñanza). 


Ya antes (2006) de la publicación del R. D. 1393/2007, la Conferencia Española de 


Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se reiteró ante el 


MEC (Ministra, Secretario General de Universidades y Director General de 


Universidades), en lo expresado en su Manifiesto de Mayo de 2005, referido a la 


convergencia europea y al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


En ese momento la Conferencia defendía que el título de Grado en Ciencias de 


la Actividad Física y del Deporte permanezca en la actual rama, por su orientación, en 


formación y en empleo, hacia las áreas de educación, comportamiento y sociedad. Si en 


el transcurso del debate sobre la organización de las enseñanzas universitarias en 


España, surgiese la posibilidad de que algunos títulos de Grado tuviesen directrices en 


varias ramas del conocimiento, la Conferencia valoraría con el máximo interés el que el 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte fuese uno de los títulos 


transversales, para que se desarrollen sus directrices a partir de más de una rama del 


conocimiento. 


Después de la publicación y entrada en vigor del R. D. 1393/2007, la 


Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte aprobó por unanimidad mantener, en la adecuación del Libro Blanco al R. D. 


1393/2007, un modelo de Grado equilibrado (formación básica y aplicada) y amplio 


(aplicable a la educación formal, al deporte, a la actividad física para la salud, ocio y a 


la gestión). Por todo ello, propuso mantener genéricamente el Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, pudiéndose 


adscribir como Rama principal, según decisión de cada Universidad también en la Rama 


de Ciencias de la Salud. En todo caso, el acuerdo es que todas las Universidades que 


propongan planes de estudio para este Grado, dediquen 36 ECTS de los 60 obligatorios, 


a materias básicas de unas de las dos ramas (rama de asignación principal) citadas, y los 


otros 24 ECTS a la otra rama (rama transversal). 


Vistos estos argumentos y precedentes, la Universidad de Murcia, a propuesta de 


la Junta de la Facultad de Ciencias del Deporte y la Educación Física, decide la 


adscripción del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte a la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, de la cual, como rama principal, se elegirán 3 


materias básicas (36 ECTS), y que la rama transversal será Ciencias de la Salud, 


eligiendo de la misma 3 materias básicas (24 ECTS). 
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Estructura general 


El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la Universidad de 


Murcia consta de 240 créditos ECTS a cursar por el estudiante, repartidos en 4 cursos 


académicos y una oferta de 270. A partir de la normativa de la UMU, un crédito ECTS 


equivale a 25 horas de trabajo del estudiante, considerándose que un máximo de 10 


horas serán de actividad presencial. 


Se ha optado por una estructura de tipo global, que permite una organización 


más flexible con capacidad de respuesta eficaz ante el análisis de los logros de 


formación previstos. Las enseñanzas se ofertan en 8 cuatrimestres de 30 ECTS cada 


uno. Todas las materias se cursarán en asignaturas de duración cuatrimestral, salvo la 


materia de prácticum, que tendrá un carácter anual. Con ambas medidas se favorece 


tanto la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, como la posibilidad de cursar 


los estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del deporte a tiempo parcial. 


Por las mismas razones todas las materias básicas son materias-asignatura de 6 ECTS. 


La enseñanza del Título se estructura en materias y asignaturas. Se adscribe a 


cada materia el logro de una serie de competencias y conocimientos. Se han ordenado 


las competencias y los conocimientos a adquirir por los estudiantes tanto en las materias 


como en las asignaturas que la forman. Las materias se corresponden con conocimientos 


científicos y se dividen en asignaturas, pudiendo establecerse materias con una única 


asignatura. Dichas materias han sido distribuidas a partir de criterios disciplinares, tanto 


cuando se refiere a materias básicas de la rama principal y secundaria, como cuando se 


refiere a materias de conocimiento disciplinar básico (Libro Blanco). Podemos definir a 


las materias como unidades de aprendizaje con objetivos comunes, criterios de 


evaluación coherentes y que agrupan asignaturas que se consideran relacionadas cara a 


la consecución de determinadas competencias, y unidas en su oferta y seguimiento por 


parte del estudiante. A estas se les asigna un determinado número de créditos (de 


carácter básico, obligatorio u optativo).  


La estructura de las enseñanzas de Grado será cuatrimestral, distribuyéndose 


cada curso la mitad de los créditos a cursar en cada uno de sus cuatrimestres. En su 


aplicación y ante la racionalidad de los recursos, los objetivos de calidad del plan de 


estudios y el mejor aprovechamiento de las actividades tanto presenciales como no 


presenciales y tutoriales, la impartición de las materias se distribuirá entre los grupos de 


estudiantes en ambos cuatrimestres. 


Distribución 


Siguiendo las recomendaciones del Libro Blanco de la titulación, en el primer 


ciclo 60 créditos serán de formación básica. De esos 60, 36 serán de materias de la rama 


de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas, repartidos en 3 materias: educación, 


psicología, sociología; los 24 restantes hasta 60 estarán configurados por 3 materias 


básicas de la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud: anatomía, fisiología y 


física. 


En la primera mitad del grado, se completan los 60 créditos de formación básica 


(30 


del grado, 90 créditos corresponden a las materias obligatorias de formación específica, 


de acuerdo con las principales salidas profesionales: entrenamiento y rendimiento 
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deportivo (18), actividad física saludable y calidad de vida (24 30), gestión y dirección 


deportiva (18); recreación (18 6), practicum (6 12) y trabajo fin de grado (6). 


En esta segunda mitad del grado se amplían los fundamentos de los deportes con 


24 15 créditos resultando un total de 54 créditos 


ECTS, que garantizan al futuro profesional de las ciencias de la actividad física y del 


deporte una formación completa en la enseñanza del deporte, de competencias 


aplicables principalmente en el ámbito educativo, recreativo y en la iniciación 


deportiva. Las 8 5 


8 4 especialidades deportivas, además de diversas actividades 


deportivas emergentes, de este modo cada alumno cuando elija una de estas asignaturas 


optará por cursar una de las especialidades o actividades deportivas ofertadas cada 


curso. 


Esta distribución se justifica en base al tipo de asignaturas, eminentemente 


teórico-practicas, donde el proceso de enseñanza-aprendizaje requiere grupos reducidos, 


y a las necesidades de formación de los alumnos en la mayor parte de las disciplinas 


deportivas, disponiéndose por parte de la facultad de los recursos humanos y materiales 


idóneos para la programación de cada una de ellas. 


La formación optativa del alumno se ve reforzada con la oferta de 36 30 créditos 


más, repartidos en 12 10 asignaturas, que complementan la formación de los alumnos en 


las materias de contenido específico, como son la gestión y dirección deportiva, la 


actividad física saludable y calidad de vida y la recreación El número máximo de 


créditos optativos que cursará un estudiante es de 30, siendo 60 créditos el máximo que 


ofertará el plan de estudios. El número mínimo de alumnos que tendrá que cursar una 


asignatura optativa lo fijara la Universidad de Murcia, el número máximo lo fijará la 


facultad, valorándose en cada caso la necesidad y posibilidades de aumentar el número 


de grupos. 


Las prácticas externas (Prácticum) tendrán carácter obligatorio y se ofertarán en 


cuarto curso del plan de estudios, organizándose en una materia de 6 12 créditos. Existe 


un programa de viabilidad de estas prácticas externas, bien asentado en las experiencias 


previas de la UMU, donde se firmaran convenios de prácticas con entidades en los 


cuatro ámbitos profesionales más educación. Este tratamiento de las prácticas externas 


se justifica por su potencialidad formativa, encaminada a generar en los alumnos, como 


consecuencia de la experiencia práctica, competencias instrumentales de tipo transversal 


en el terreno profesional, que difícilmente podrían adquirirse en otras materias. La 


materia prácticum es el desarrollo de un proyecto de intervención real, en los diferentes 


ámbitos de especialización (salud, gestión, recreación, rendimiento y educación), que 


tiene como finalidad global completar la formación teórico-práctica del alumno 


mediante la inmersión en una situación laboral real en cualquiera de las áreas de 


conocimiento y de intervención profesional. Se persigue que el alumno vivencie 


situaciones profesionales reales, que le hagan consciente de sus puntos fuertes y débiles 


para reconocer y mejorar las propias aptitudes, actitudes y competencias personales y 


profesionales, organizando los marcos de referencia que le permitan una mejor 


comprensión de los contenidos estudiados en el grado. 


El Prácticum se realizará en la fase final del plan de estudios, una vez superados 


por los menos 180 créditos, incluidos todos los de la primera mitad del grado. Para 


realizar matricula en el Trabajo Fin de Grado será necesario haber superado 180 ECTS, 


en cumplimiento con el Reglamento por el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado 
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y de Fin de Máster en la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno de 7 


de mayo de 2010), e incluidos todos los de la primera mitad del Grado. El Trabajo Fin 


de Grado estará orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título. 


Para el reconocimiento académico de hasta 6 ECTS optativos, por participación 


en actividades (culturales, deportivas, de organización y representatividad universitaria, 


solidarias, y de cooperación), se aplicará la normativa de la Universidad de Murcia. 


 


Organización académica 


El presente plan de estudios implica para el estudiante una realización de los 


estudios de Grado con una duración de 40 semanas y 1500 horas. En este periodo se 


incluyen las enseñanzas teóricas y prácticas, la realización de seminarios, o trabajos, las 


actividades prácticas o los proyectos, las horas de estudio, así como las horas dedicadas 


a la preparación o realización de pruebas de evaluación. Se tendrá en cuenta, 


igualmente, la posibilidad de cursar estudios a tiempo parcial. 


Siguiendo las directrices de la Universidad de Murcia, las asignaturas serán de 3 


y 6 créditos y cuatrimestrales. El presente plan de estudios constará de 12 14 materias, 


que se justifican académicamente por su contenido y la relación con las competencias 


que debe de adquirir el estudiante. La primera mitad del plan de estudios estará 


constituida por 8 materias. Los 36 créditos primeros, engloba a las materias básicas de 


Educación, Sociología y Psicología, pertenecientes a la rama de ciencias sociales y 


jurídicas. Además, 30 créditos de la materia Manifestaciones de la Motricidad Humana, 


que el Libro Blanco de la titulación propone como materia obligatoria, dentro de los 


primeros 120 créditos de plan de estudios. Otros 24 créditos lo componen tres materias 


básicas de la rama de ciencias de la salud (propuesta por el Libro Blanco como segunda 


rama de adscripción), que son Anatomía, Fisiología y Fisica. Finalmente, el cuarto 


módulo está constituido por los 30 créditos de la materia Fundamentos de los Deportes. 


Está materia está formada por asignaturas relacionadas con las especialidades deportivas 


fundamentales en la formación básica del futuro graduado para aplicar en los diferentes 


ámbitos de intervención. La segunda mitad del grado estará constituida por 4 materias, 


relacionadas con materias y competencias directamente vinculadas con los principales 


ámbitos profesionales del futuro graduado (Recreación 18 6 créditos, Entrenamiento 


Deportivo 18 créditos, Actividad Física y Salud 24 30 créditos, y Gestión Deportiva 18 


créditos), además de la correspondiente optatividad, Practicum y Trabajo Fin de Grado. 


La estructura del plan de estudios en materias se plantea con el objetivo 


fundamental de conseguir coherencia y homogeneidad entre los contenidos a impartir, 


en la programación de las actividades formativas, en la metodología de enseñanza y en 


la evaluación, garantizando la consecución de las competencias y la racionalidad en el 


trabajo del alumno. En este sentido, a partir de la aprobación del Plan de Estudios de 


Grado y antes de su puesta en marcha, se establecerá un equipo docente de cada 


materia, que lo constituirán los docentes de la facultad que impartan docencia en las 


asignaturas que componen las materias. Un docente tendrá el encargo de ser el 


coordinador de cada materia, tendrá reuniones y sesiones periódicas de trabajo para 


acordar, homogeneizar o diferenciar, según sea necesario: lenguaje, metodologías, 


cargas de trabajo ECTS, evaluación, etc. Con carácter estable se realizarán reuniones de 


coordinadores , convocadas y presididas por el Vicedecano de Alumnado y Ordenación 


Académica con el objeto de analizar la puesta en marcha del plan de estudios, de 


proponer la cronología (intra- o inter-cursos) de contenidos y actividades, de proponer 
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contenidos y/o actividades vinculadas en diferentes materias, de proponer o ajustar los 


criterios de evaluación de habilidades motoras prácticas, analizar la coherencia entre 


competencias, indicadores, metodologías, etc. Con carácter estable se realizarán 


reuniones de grupos docentes del curso convocadas y presididas por el Decano/a, para 


ajustar tiempos de trabajo de los estudiantes y profesores, para establecer los criterios de 


control de asistencia, y criterios de autorización, criterios de atención y discapacidad, 


estudiantes de cuotas especiales, criterios de normalización lingüística, etc. 


5.1.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros desarrollado por la 


Universidad de Murcia, en el marco del Programa AUDIT de la ANECA, establece el 


procedimiento de movilidad para el alumnado de todas las facultades de la universidad, 


así como para estudiantes de acogida procedentes de otras instituciones. Según la 


Normativa de Reconocimiento de Estudios, aprobada en Junta de Gobierno de 23 de 


mayo de 2003, modificada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de Junio de 2009,  


se garantiza el reconocimiento académico de las materias cursadas en programas de 


movilidad, previa aprobación de la Comisión de Reconocimiento de Estudios del propio 


Centro.  


A través del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia 


en coordinación con el Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones Internacionales de la 


Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad de Murcia, se desarrollarán los 


programas institucionales que permitan a los estudiantes matriculados en la titulación 


cursar parte de las enseñanzas en universidades extranjeras e, igualmente, harán posible 


la acogida a estudiantes de titulaciones similares para que completen parte de sus 


estudios en nuestra universidad. 


La Facultad de Ciencias del Deporte ha elaborado un procedimiento interno para 


garantizar la calidad de las estancias de sus estudiantes en otros centros nacionales e 


internacionales, así como del alumnado procedente de otras instituciones que eligen la 


Universidad de Murcia para cursar parte de sus estudios. El conocimiento y eguimiento 


de los distintos convenios bilaterales con universidades extranjeras y nacionales, 


gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, así como la coordinación 


interna y promoción de los programas de movilidad, es responsabilidad del 


Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones Internacionales. Desde este Vicedecanato se 


informa a los estudiantes, a través de jornadas y charlas, de la página Web de la 


Facultad y los tablones asignados para este fin, sobre la existencia de los diferentes 


programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas 


ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, y de las convocatorias 


públicas anuales de programas de movilidad ofertadas por nuestra institución. 


El asesoramiento académico y orientación de los estudiantes seleccionados 


dentro de los programas de movilidad se realiza por los tutores de la Facultad que 


conocen bien la universidad de destino y sus planes de estudios. La Comisión de 


Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias del Deporte, presidida por el 


Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones Internacionales, se encarga de revisar y de 


aprobar las propuestas de estudios presentadas por los tutores de los distintos 


programas, de acuerdo con la propia normativa del Centro, la cual adapta la normativa 


general de la Universidad de Murcia a la especificidad de las titulaciones del Centro. 
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Finalizada su estancia, los alumnos participantes en los distintos programas 


verán reconocidos los estudios cursados en destino, de acuerdo con la normativa en 


vigor y según la valoración asignada por la Universidad de acogida. Para su evaluación 


final, el tutor académico aplica el sistema de correspondencias de calificaciones 


aprobadas por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Facultad. Esta Comisión 


tiene como competencias la aprobación de los compromisos de reconocimiento 


académico de los alumnos propios, que funciona en secciones para cada uno de los 


programas y que, a partir de ahora, atenderá a la adquisición de competencias y el ECTS 


como criterios rectores de los reconocimientos académicos. 


Una de las competencias para cualquier titulación de la Universidad de Murcia 


Comprender y expresarse en un idioma extranjero en el ámbito de las Ciencias del 


Deporte, particularmente en inglés  de alumnos de intercambio, puede 


valorarse a través de la realización y/o defensa del Trabajo Fin de Grado en otra lengua 


de las que tienen enseñanza en el Grado. 


En el diseño del Grado se ha procurado, de acuerdo con las directrices marcadas 


por la Universidad de Murcia, que las materias se organizasen en 3 y 6 créditos ECTS 


para facilitar la movilidad de los alumnos en trimestres y semestres. 


La recepción, matrícula, orientación e información de los estudiantes 


procedentes de otras universidades, se hace de manera conjunta entre el Servicio de 


Relaciones Internacionales, el Vicedecanato de Estudiantes y Relaciones 


Internacionales y la Secretaría de la Facultad de Ciencias del Deporte, que también son 


los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del 


alumno en la Universidad de Murcia. 


Cada año académico se celebran jornadas de difusión de los diversos programas, 


tanto en actividades de colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia, como a través del Plan de acción tutorial. 


Programas de Movilidad 


Aunque somos una Facultad muy joven, se ha dado un fuerte impulso a los 


Programas de Intercambio de estudiantes, no sólo las convocatorias generales de 


Sicue/Séneca dentro de España y de Erasmus con Europa, sino también el Programa 


ILA de intercambio con América Latina, propio de la Universidad de Murcia. La 


gestión de estos programas de movilidad por parte de la Facultad de Ciencias del 


Deporte nos permite enviar un alto número de estudiantes a realizar, bien un 


cuatrimestre o bien un curso académico completo, en universidades nacionales e 


internacionales de gran prestigio. A continuación se ofrece un listado de los programas 


y universidades, actualizado al curso 2014-2015. 


* Programa Erasmus: 


El programa de la Unión Europea LLP/Erasmus (2007-2013) permite al 


estudiante universitario desplazarse a otro país europeo de los participantes en el 


programa, con dos posibles finalidades: a) cursar parte de sus estudios en otra 


universidad europea (Erasmus con Fines de Estudios) y b) Realizar prácticas en 


empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 


(Erasmus con fines de prácticas). La Facultad de Ciencias del Deporte tiene plazas en 


las siguientes universidades: Universidad de Porto (Portugal), Instituto Superior de 


Psicomotricidad (Francia) y Universidad de Bolonia (Italia). 
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 Albert-Ludwigs-Universität Freiburg (Alemania) 


 Georg-August-Universität Göttingen (Alemania) 


 Technische Universität München (Alemania) 


 Hogeschool Pxl - Pxl University College (Belgica) 


 Tallinna Ülikool (Estonia) 


 Université de Caen (Francia) 


 Université de La Réunion (Francia) 


 Université de Lorraine (Francia) 


 Université de Rouen Haute-Normandie (Francia) 


 Université de Strasbourg (Francia) 


 Université Lille II (Francia) 


 Université Montpellier I (Francia) 


 Université Paris Descartes, Sorbonne (Francia) 


 Université Paris-Est Marne-La-Vallée (Francia) 


 Université Paul Sabatier 6 Toulouse III (Francia) 


 Università Degli Studi Di Bologna (Italia) 


 Università Degli Studi Di Cassino (Italia) 


 Università Degli Studi Di Palermo (Italia) 


 Università Degli Studi Di Teramo (Italia) 


 Università Degli Studi Di Urbino (Italia) 


 Università Di Foggia (Italia) 


 Telemark University College (Noruega) 


 Akademia Wychowania Fizycznego W Krakowie (Polonia) 


 Akademia Wychowania Fizycznego W Poznaniu (Polonia) 


 Escola Superior De Desporto De Rio Maior (Portugal) 


 Instituto Politecnico De Coimbra (Portugal) 
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http://www.uni-freiburg.de/

http://www.uni-goettingen.de/

http://www.tum.de/

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/www.pxl.be

https://www.tlu.ee/
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http://www.univ-mlv.fr/

http://www.ups-tlse.fr/

http://www.unibo.it/

http://www.unicas.it/

http://www.unipa.it/

http://www.unite.it/

http://www.uniurb.it/

http://www.unifg.it/

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/www.hit.no

http://www.awf.krakow.pl/

http://www.awf.poznan.pl/

http://www.esdrm.pt/

https://www1.esec.pt/index.php





 Instituto Politécnico De Setúbal (Portugal) 


 Instituto Universitário Da Maia (Portugal) 


 Universidade De Coimbra (Portugal) 


 Universidade Do Porto (Portugal) 


 University Of Gloucestershire (Reino Unido) 


 Univerzita Palackého V Olomouci (República Checa) 


 Universitatea Babes-Bolyai Cluj-Napoca (Rumanía) 


 Universität Bern (Suiza) 


 Kocaeli Universitesi (Turquía) 


* Programa ILA (Intercambio con Latinoamérica): 


ILA es un programa de movilidad de estudiantes que favorece la realización de 


estudios de grado en universidades iberoamericanas. Cada plaza tiene un tutor en la 


Facultad de Ciencias del Deporte y otro en destino, cuya función consiste en velar por el 


asesoramiento académico y bienestar de los estudiantes participantes. Los tutores de la 


Facultad de Ciencias del Deporte tienen la posibilidad de financiar visitas de 


preparación y seguimiento del convenio a través de la Convocatoria de Ayudas de 


Fomento del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Comunicación que se 


publica para cubrir la actividad de todo el curso académico. La Facultad de Ciencias del 


Deporte tiene plazas en las siguientes universidades: Universidad do Vale do Río Dos 


Sinos (Brasil), Universidad Autónoma de Nuevo León, de Monterrey, Tapachula, 


Guadalajara (México), la Pontificia Universidad Católica del Perú, Instituto Superior de 


Cultura Física Manuel Fajardo (Cuba). 


 Universidad de Guadalajara (México) 


 Universidad Autónoma de Nuevo León (México) 


* Programa SICUE/SENECA: 


Este programa ofrece a los estudiantes de la Facultad de Ciencias del Deporte la 


posibilidad de realizar parte de sus estudios en otra universidad española distinta a la 


suya, y con iguales garantías de reconocimiento académico. La Facultad de Ciencias del 


Deporte tiene plazas en las siguientes universidades: Universidad Autónoma y 


Politécnica de Madrid, Universidad de Extremadura, Universidad de Granada, 


Universidad de Las Palmas, Universidad de Sevilla, Universidad de Alicante. 


 Universidad Autonoma de Madrid 


 Universidad Catolica de Valencia San Vicente Martir 


 Universidad de A Coruña 


 Universidad de Alcala 
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http://www.spr.ips.pt/ips_si/web_page.inicial

http://www.ismai.pt/

http://www.sri.uc.pt/

http://www.up.pt/

http://www.glos.ac.uk/

http://www.upol.cz/

http://www.ubbcluj.ro/

http://www.unibe.ch/

http://www.kocaeli.edu.tr/int/

http://www.unibe.ch/

http://www.kocaeli.edu.tr/int/





 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Castilla-La Mancha 


 Universidad de Extremadura 


 Universidad de Granada 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de Leon 


 Universidad de Sevilla 


 Universidad de Vic 


 Universidad de Vigo 


 Universidad Miguel Hernandez de Elche 


 Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


 Universidad Politecnica de Madrid 


 Universidad Pontificia de Salamanca 


 Universitat de Lleida 


 Universitat de Valencia 


*Programa ISEP: 


Este programa está gestionado por el Servicio de Relaciones Internacionales y 


permite la movilidad de estudiantes de grado y postgrado entre la Universidad de 


Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos. La Universidad de Murcia no 


tiene firmados convenios por áreas de estudios como sí ocurre en los programas con 


catálogo de plazas por titulaciones: Erasmus, Ila, Sicue. Por lo tanto los alumnos 


podrían optar tanto a la convocatoria ISEP como a la de convenios bilaterales. 


Más información respecto a ISEP en: https://isep.um.es/isep/index.jsp  sobre 


convenios bilaterales en:  


http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/norteamerica-convenios-


bilaterales  


Con respecto a otros programas de movilidad específicos que se establezcan, se 


hará un especial seguimiento en el reconocimiento de estudios atendiendo a la 


adquisición de competencias vinculadas con el ejercicio profesional, afectando también 


a las Prácticas Tuteladas y a los Trabajo de Fin de Grado, si bien bajo una supervisión 


acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida.  
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Un mecanismo que facilita la movilidad es la obligación que tiene cualquier 


estudiante de la Universidad de Murcia de adquirir la competencia de un segundo 


idioma, que ha de ser uno de los oficiales de la UE, particularmente el inglés.  


Por último, la decisión de estructurar el Título en materias, dota al Grado de la 


conveniente flexibilidad para adaptarse a las circunstancias cambiantes de su entorno 


sin renunciar para ello a la organización general del Título sometida a verificación ni, 


por lo tanto, a la suma coherente de competencias y conocimientos. Se atiende así, a las 


observaciones hechas en el apartado 2.3 del Comunicado de Londres: Hacia el Espacio 


Europeo de Educación Superior: respondiendo a los retos del mundo globalizado (18 


de mayo de 2007). 


5.1.2. Coordinación docente 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas de este título de Grado se han arbitrado los siguientes mecanismos tendentes 


a evitar solapamientos y lagunas de contenidos, vigilar el cumplimiento de los 


cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Garantía y Calidad 


(SGC) del Centro: un coordinador del título responsable de coordinar la docencia del 


título, que será nombrado por la Junta de Facultad y que, preferentemente, será miembro 


del Equipo de Dirección de la misma (Vicedecano de Alumnado y Ordenación 


Académica); un Coordinador para cada curso y una Comisión Académica de cada uno 


de los títulos que se imparten en el centro. 


Por lo que hace referencia al sistema de calificaciones, y de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados individuales obtenidos por 


los alumnos se calificarán en función de la una escala numérica que va de 0 a 10, con 


expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa: de 0,0 a 4,9: Suspenso; de 5,0 a 6,9: Aprobado; de 7,0 a 8,9: Notable; de 9,0 


a 10: Sobresaliente. 


establecidos en el RD 1125/2003, desarrollado en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 


de la Universidad de Murcia de 1 de junio de 2007. 


5.5. DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE CONSTITUYEN LA 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En líneas generales planteamos la siguiente distribución de la carga docente para 


la totalidad de las materias. El desarrollo de cada una de ellas se llevará a cabo a través 


del siguiente tipo de actividades: 


- Actividades Presenciales (40% en contenido ECTS), que diferenciamos 


entre: 


 Sesiones de trabajo con el profesor (30-38%). 


a) Actividades de Clase Expositivas. 


b) Actividades de Clase Práctica de Actividad Físico-Deportiva, 


de aula y Seminarios. 


 Tutorías (1-5%). 
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 Actividades de evaluación (1-5%). 


- Actividades No Presenciales (60% en contenido ECTS), centradas en el 


trabajo autónomo del alumno: 


 Informes y trabajos escritos. 


 Estudio autónomo alumno (lectura de artículos y documentos, 


búsqueda y selección de info


continuación se describen los módulos o materias de enseñanza-


aprendizaje junto a las asignaturas que constituyen la estructura del 


Plan de Estudios.  


Conforme a lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias y asignaturas de este Plan de 


Estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 


expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa: 


- 0 a 4.9: Suspenso (SS) 


- 5.0 a 6.9: Aprobado (AP) 


- 7.0 a 8.9: Notable (NT) 


- 9.0 a 10: Sobresaliente (SB) 


establecidos en el RD 1125/2003, desarrollado en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 


de la Universidad de Murcia de 1 de junio de 2007 


http://www.um.es/universidad/marco-legal/normas/2007-06-01-norma-nota-media.pdf 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas de este título de Grado se han arbitrado los siguientes mecanismos tendentes 


a evitar solapamientos y lagunas de contenidos, vigilar el cumplimiento de los 


cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Garantía y Calidad 


del Centro, tal y como se expone en el bloque 9 de este documento de Plan de Estudios: 


un coordinador del título que será nombrado por la Junta de Facultad y que, 


preferentemente, será miembro del Equipo de Dirección de la misma, un coordinador de 


cada curso y una comisión académica. 


 Materia I - Sociología 


 Materia II - Psicología 


 Materia III - Educación 


 Materia IV - Anatomía 


 Materia V - Fisiología 


 Materia VI - Física 


 Materia VII - Fundamentos de los Deportes 


 Materia VIII - Manifestaciones de la motricidad humana 


 Materia IX - Entrenamiento Deportivo 


 Materia X - Actividad Físico-Deportiva y Calidad de Vida 


 Materia XI - Recreación Físico-Deportiva 


 Materia XII - Gestión Deportiva 


 Materia XIII - Prácticum 
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Materia XIV - Trabajo Fin de Grado (TFG) 
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5 Bis. Desglose de las Materias en Asignaturas 


PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS 


PRIMER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


1º 6 Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 
1º 6 Anatomía funcional 
1º 6 Habilidades y destrezas motrices básicas 
1º 6 Competencia motriz 
1º 3 Fundamentos del Balonmano 
1º 3 Fundamentos del Voleibol 


TOTAL 30  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


2º 6 Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva 
2º 6 Fisiología humana 
2º 6 Actividades físico-deportivas en el medio natural 
2º 3 Fundamentos del Fútbol sala 
2º 3 Fundamentos del Baloncesto 
2º 3 Fundamentos del Piragüismo 
2º 3 Fundamentos de la Vela 


TOTAL 30  


 


SEGUNDO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


3º 6 Procesos psicológicos básicos de la actividad físico-deportiva 
3º 6 Teoría y práctica del juego 
3º 
4º 


 


6 
 


Fisiología del ejercicio 


3º 6 Expresión corporal y danza 
3º 3 Fundamentos de la Natación 
3º 3 Fundamentos del Atletismo 


TOTAL 30  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


4º 6 Sociología de la actividad físico-deportiva 
4º 
3º 


 
6 


 
Biomecánica de la actividad físico-deportiva 4º 6 Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva 


4º 3 Fundamentos de los Deportes de aventura de montaña 


4º 3 Fundamentos del Fútbol 


T
O
T


A
L 


3
0 


 


 


TERCER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


5º 6 Fundamentos de las capacidades físicas básicas condicionales 
5º 6 Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable 
5º 6 Fundamentos de la recreación físico-deportiva 
5º 6 Gestión y planificación de la actividad físico-deportiva 
5º 6 Optativas 


TOTAL 30  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


6º 6 Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 
6º 6 Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable 
6º 6 Técnicas de dinamización recreativa de la actividad físico-deportiva 
6º 6 Equipamientos e instalaciones físico-deportivas 
6º 6 Optativas 


TOTAL 30  
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OPTATIVAS TERCER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


5º 3 Recuperación funcional 
5º 3 Recreación educativo-expresiva de las actividades físico-deportivas 
5º 3 Organización de eventos deportivos 
5º 3 Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte 


TOTAL 6/12  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


 


6º 
 


3 Actividad física y deporte para poblaciones con discapacidad y necesidades 
especiales 


6º 3 Actividades físico-deportivas alternativas para la recreación 
6º 3 Dirección de empresas y servicios deportivos públicos y privados 
6º 3 Educación Física en el curriculum 


TOTAL 6/12  


 


CUARTO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


7º 6 Planificación, monitorización y control de la actividad física y del deporte 
7º 6 Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables 


 


7º 
 


6 Diseño, organización, dinamización y control de actividades, programas y eventos 
físico-recreativos 


7º 6 Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos y de ocio 
7º 6 Optativas 


TOTAL 30  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


8º 6 Sistemas de calidad en actividad físico-deportiva 
8º 6 Trabajo final de grado 
8º 6 Practicum   8º 12 Optativas 


TOTAL 30     


 


OPTATIVAS CUARTO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


7º 3 Control de contingencias en la actividad físico-deportiva 
 


7º 
 


3 Diseño y organización de actividades de recreación físico-deportiva para toda la 
vida 


7º 3 Estructura de las organizaciones deportivas 
7º 3 Deporte y acción tutorial 


TOTAL 6/12  
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


8º 3 Actividades artísticas, gimnasticas y de soporte musical 
8º 3 Especialización deportiva 1 
8º 3 Entrenador personal, fitness y wellness 
8º 3 Especialización deportiva 2 
8º 3 Fundamentos del Rugby 
8º 3 Entrenamiento psicológico y personalidad del deportista 
8º 3 Fundamentos de la Lucha 
8º 3 Fundamentos de la Gimnasia rítmica 


TOTAL 12/24  
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PRIMER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


1º 6 Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 


1º 6 Anatomía funcional 


1º 6 Habilidades y destrezas motrices básicas 


1º 6 Competencia motriz 


1º 3 Fundamentos del Balonmano 


1º 3 Fundamentos del Voleibol 


TOTAL 30  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


2º 6 Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva  


2º 6 Fisiología humana 


2º 6 Actividades físico-deportivas en el medio natural 


2º 3 Fundamentos de la Gimnasia 


2º 3 Fundamentos del Baloncesto 


2º 3 Fundamentos del Piragüismo 


2º 3 Fundamentos de la Vela 


TOTAL 30  


 


SEGUNDO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


3º 6 Procesos psicológicos básicos de la actividad físico-deportiva 


3º 6 Teoría y práctica del juego 


3º 6 Biomecánica de la actividad físico-deportiva 


3º 6 Expresión corporal y danza 


3º 3 Fundamentos de la Natación 


3º 3 Fundamentos del Atletismo 


TOTAL 30  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


4º 6 Sociología de la actividad físico-deportiva 


4º 6 
Estrategias para la obtención y tratamiento de la información en actividad 


físico-deportiva 


4º 6 Fisiología del Ejercicio 


4º 6 Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva 


4º 3 Fundamentos de la Lucha olímpica 


4º 3 Fundamentos del Fútbol 


TOTAL 30  


 


 


TERCER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


5º 6 Fundamentos de las capacidades físicas básicas condicionales 


5º 6 Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable 


5º 6 Fundamentos de la recreación físico-deportiva 


5º 6 Gestión y planificación de la actividad físico-deportiva 


5º 6 Optativas 


TOTAL 30  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


6º 6 Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 


6º 6 Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable 


5-6º 6 Practicum I 


6º 6 Equipamientos e instalaciones físico-deportivas 


6º 6 Optativas 


TOTAL 30  
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OPTATIVAS TERCER CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


5º 3 Recuperación funcional 


5º 3 Recreación educativo-expresiva de las actividades físico-deportivas 


5º 3 Organización de eventos deportivos 


5º 3 Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte 


TOTAL 6/12  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


6º 3 
Actividad física y deporte para poblaciones con discapacidad y necesidades 


especiales 


6º 3 Actividades físico-deportivas alternativas para la recreación 


6º 3 Dirección de empresas y servicios deportivos públicos y privados 


6º 3 Educación Física en el currículum 


TOTAL 6/12  


 


 


CUARTO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


7º 6 Planificación, monitorización y control de la actividad física y del deporte 


7º 6 Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables 


7º 6 Control de contingencias en la actividad físico-deportiva 


7º 6 Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos y de ocio 


7º 6 Optativas 


TOTAL 30  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


8º 6 Sistemas de calidad en actividad físico-deportiva 


8º 6 Trabajo final de grado 


7-8º 6 Practicum II 


8º 12 Optativas 


TOTAL 30  


 


OPTATIVAS CUARTO CURSO 
Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


7º 3 Especialización deportiva 1 


7º 3 Especialización deportiva 2 


7º 3 Estructura de las organizaciones deportivas 


7º 3 Deporte y acción tutorial 


TOTAL 6/12  


Cuatrimestre ECTS Denominación de la asignatura 


8º 3 Actividades artísticas y de soporte musical 


8º 3 Especialización deportiva 3 


8º 3 Entrenador personal, fitness y wellness 


8º 3 Especialización deportiva 4 


8º 3 Actividad físico-deportiva en adultos y mayores 


8º 3 Entrenamiento psicológico y personalidad del deportista 


8º 3 Actividad físico deportiva saludable en el medio acuático 


8º 3 Deportes náuticos y de playa 


TOTAL 12/24  
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1. MATERIAS BÁSICAS 


 


Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 


 
4º 


 
6 


 
Sociología 


 
Sociología de la actividad físico-deportiva 


 
6 


1. Sociología 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 
 


 
3º 


 


 
6 


 


 
Psicología 


 
Procesos psicológicos básicos de la actividad físico- 


deportiva 


 


 
6 


1. Psicología Básica 
2.     Personalidad,     Evaluación     y     Tratamientos 


Psicológicos. 


3. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


1º 


 


 
 
 
 


24 


 


 
 
 
 


Educación 


 
Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 


 
6 


1. Teoría e historia de la educación 
2. Historia contemporánea 


3. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


2º 
Planificación y evaluación de la actividad físico- 


deportiva 


 


6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 
 


4º Estrategias para la obtención y tratamiento de la 
información en actividad físico-deportiva 


 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


4º Aspectos metodológicos de la actividad físico- 
deportiva 


 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 
1º 


 
6 


 
Anatomía 


 
Anatomía funcional 


 
6 


1. Anatomía Humana 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
3. Educación Física y Deportiva 


 
2º 


 
 
 
 


12 


 
 
 
 


Fisiología 


 
Fisiología humana 


 
6 


1. Fisiología Humana 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 
 


 
3º 


4º 


 


 
Fisiología del ejercicio 


 


 
6 


1. Fisiología Humana 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 
2. Educación Física y Deportiva. 


3. Nutrición y Bromatologia 
 


4º 


3º 


 
6 


 
Física 


 
Biomecánica de la actividad físico-deportiva 


 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


3. Física Aplicada 
TOTAL 60     
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Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 
 


1º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


30 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fundamentos de los 


deportes 


 


Fundamentos del Balonmano 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


1º 
 


Fundamentos del Voleibol 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


2º 
 


Fundamentos del Piragüismo 
 


3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


2º 
 


Fundamentos de la Vela 
 


3 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


2º 
 


Fundamentos del Fútbol sala 
 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


2º 
 


Fundamentos del Baloncesto 
 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


3º 
 


Fundamentos de la Natación 
 


3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 
 


3º 
 


Fundamentos del Atletismo 
 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


4º 
 


Fundamentos de los Deportes de aventura de montaña 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


4º 
 


Fundamentos del Fútbol 
 


3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


1º 
 
 
 
 


 
30 


 


 
 
 
 


Manifestaciones de la 


motricidad humana 


 


Habilidades y destrezas motrices básicas 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


1º 
 


Competencia motriz 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


2º 
 


Actividades físico-deportivas en el medio natural 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


3º 
 


Teoría y práctica del juego 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 
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3º 
 


Expresión corporal y danza 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


 


 


 


 


 


Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 
 


5º 
 


 
 


18 


 


 
 
Entrenamiento deportivo 


Fundamentos de las capacidades físicas básicas 
condicionales 


 


6 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


7 Planificación, monitorización y control de la actividad 
física y del deporte 


 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


6º 
 


Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 
 


6 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 
5º 


 


 
 
 
 


24 


 
 


 
Actividad físico- 


deportiva y calidad de 


vida 


 
Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable 


 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


3. Fisioterapia 
 


6º 
 


Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


7º 
 


Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


7º Actividad físico-deportiva saludable en centros 
deportivos y de ocio 


 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


5º 
 


 
 


18 


 


 
Recreación físico- 


deportiva 


 


Fundamentos de la recreación físico-deportiva 
 


6 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


6º 
Técnicas de dinamización recreativa de la actividad 
físico-deportiva 


 


6 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


7º 
Diseño, organización, dinamización y control de 
actividades, programas y eventos físico-recreativos 


 


6 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
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5º 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


Gestión deportiva 


 
Gestión y planificación de la actividad físico-deportiva 


 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 
 


6º 
 


Equipamientos e instalaciones físico-deportivas 
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 
8º 


 
Sistemas de calidad en actividad físico-deportiva 


 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 
3. Organización de empresa 


 


8º 
 


6 
 


Trabajo final de grado  
 


6 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


 


Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 
 


8º 
 


6 
 


Practicum  
 


6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 
TOTAL 150     


 


 


Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 
 


8º 
 
 
 
 


 
15 


 


 
 
 
 


Fundamentos de los 


deportes 


 


Especialización deportiva 1 
 


3 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


8º 
 


Especialización deportiva 2 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


8º 
 


Fundamentos del Rugby 
 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


8º 
 


Fundamentos de la Lucha 
 


3 
1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


8º 
 


Fundamentos de la Gimnasia rítmica 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


6 
 


 
 


9 


 


 
 
Educación 


 


Educación Física en el curriculum 
 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


7 
Deporte y acción tutorial  


3 
1. MIDE 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
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8 Actividades artísticas, gimnásticas y de soporte 
musical 


 


3 1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


5 
 
 


 
9 


 
 


 
Entrenamiento deportivo 


 


Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte 
 


3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


8 


 


Entrenamiento psicológico y personalidad del 


deportista 


 
3 


1.     Personalidad,     Evaluación     y     Tratamientos 
Psicológicos. 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


8 
 


Entrenador personal, fitness y wellness 
 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


 


Cuatrimestre 
 


ECTS 
Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 
 


ECTS 
 


Área de conocimiento 


 
7º 


 
 


 
9 


 


 
 
Actividad físico-deportiva 


y calidad de vida 


 


Control de contingencias en la actividad físico- 


deportiva 


 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 
3. Fisioterapia 


 


6º 
Actividad física y deporte para poblaciones con 
discapacidad y necesidades especiales 


 


3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


5º 
 


Recuperación Funcional 
 


3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


 


5º 
 


 
 


9 


 


 
Recreación físico- 


deportiva 


Recreación educativo-expresiva de las actividades 
físico-deportivas 


 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


6º Actividades físico-deportivas alternativas para la 
recreación 


 


3 1. Educación Física y Deportiva 
2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


7º 
Diseño y organización de actividades de recreación 


físico-deportiva para toda la vida 


 


3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
 


5º 


 


 
 
 
 


9 


 


 
 
 
 


Gestión deportiva 


 
Organización de eventos deportivos 


 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 
 


6º 


 


Dirección de empresas y servicios deportivos públicos 


y privados 


 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 
 


7º 
 
Estructura de las organizaciones deportivas 


 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
2. Educación Física y Deportiva 
3. Organización de empresa 
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TOTAL 30/60     
 


ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICAS Y ASIGNATURAS OBLGATORIAS 


 


Cuatrimestre 


 


 


ECTS 


 


 


Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 


 


ECTS 


 


Área de conocimiento 


4º 6 Sociología Sociología de la actividad físico-deportiva 6 


1. Sociología 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 


3º 6 Psicología 
Procesos psicológicos básicos de la actividad físico-


deportiva 
6 


1. Psicología Básica 


2. Personalidad, Evaluación y Tratamientos 


Psicológicos. 


3. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


1º 


24 Educación 


Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte 6 


1. Teoría e historia de la educación 


2. Historia contemporánea 


3. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


 


2º 


 


Planificación y evaluación de la actividad físico-deportiva 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


 


4º 


 


 


Estrategias para la obtención y tratamiento de la 


información en actividad físico-deportiva 


 


6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


 


4º 


 


Aspectos metodológicos de la actividad físico-deportiva 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


1º 6 Anatomía Humana Anatomía funcional 6 


1. Anatomía Humana 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 


2º 


12 Fisiología 


Fisiología humana 6 


1. Fisiología Humana 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 


3º / 4º Fisiología del ejercicio 6 


1. Fisiología Humana 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3. Educación Física y Deportiva 


 


4º/ 3º 


 


6 Física Biomecánica de la actividad físico-deportiva 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Física Aplicada 
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Cuatrimestre 


 


 


ECTS 


 


 


Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 


 


ECTS 


 


Área de conocimiento 


1º 


 


30 


 


Fundamentos de los 


deportes 


Fundamentos del Balonmano 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


1º Fundamentos del Voleibol 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


2º Fundamentos del Piragüismo 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


2º Fundamentos de la Vela 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


4º Fundamentos de la Lucha Olímpica 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2º Fundamentos del Baloncesto 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


3º Fundamentos de la Natación 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3º Fundamentos del Atletismo 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


4º Fundamentos de la Gimnasia 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


4º Fundamentos del Fútbol 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


1º 


 


30 


 


Manifestaciones de la 


motricidad humana 


Habilidades y destrezas motrices básicas 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


1º Competencia motriz 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


2º Actividades físico-deportivas en el medio natural 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3º Teoría y práctica del juego 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3º Expresión corporal y danza 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


5º 


18 Entrenamiento Deportivo 


Fundamentos de las capacidades físicas básicas 


condicionales 
6 


1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


7º 
Planificación, monitorización y control de la actividad 


física y del deporte 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


6º Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 6 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
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Cuatrimestre 


 


 


ECTS 


 


 


Denominación de la 


Materia 


 


Denominación de la Asignatura 


 


ECTS 


 


Área de conocimiento 


5º 


30 
Actividad físico-deportiva y 


calidad de vida 


Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Fisioterapia 


6º Evaluación de la actividad físico-deportiva saludable 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


7º Actividad físico-deportiva y estilos de vida saludables 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


7º 
Actividad físico-deportiva saludable en centros deportivos 


y de ocio 
6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


7º Control de contingencias en la actividad físico-deportiva 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Fisioterapia 


5º 6 Recreación físico-deportiva Fundamentos de la recreación físico-deportiva 6 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


5º 


18 Gestión deportiva 


Gestión y planificación de la actividad físico-deportiva 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 


6º Equipamientos e instalaciones físico-deportivas 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


8º Sistemas de calidad en actividad físico-deportiva 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 


8º 6 
Trabajo Final de Grado 


(TFG) 
Trabajo Final de Grado (TFG) 6 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


5-6 6º 


Practicum 


Practicum I 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


7-8º 6 Practicum II 6 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


TOTAL 192     
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ASIGNATURAS DE OPTATIVAS 


Cuatrimestre ECTS 
Denominación de la 


Materia 
Denominación de la asignatura ECTS Área de conocimiento 


6º 


9 Educación 


Educación Física en el curriculum 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


7º Deporte y acción tutorial 3 
1. MIDE 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


8º 
Actividades artísticas, gimnásticas y de soporte 


musical 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


5º 


9 Entrenamiento Deportivo 


Análisis de la técnica, táctica y estrategia en el deporte 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


8º 
Entrenamiento psicológico y personalidad del 


deportista 
3 


1. Personalidad, Evaluación y Tratamientos 


Psicológicos. 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


8º Entrenador personal, fitness y wellness 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


7º 


15 Fundamentos de los deportes 


Especialización deportiva 1 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


7º Especialización deportiva 2 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


8º Especialización deportiva 3 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


8º Especialización deportiva 4 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


8º Deportes naúticos y de playa 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


8º 


12 
Actividad físico-deportiva 


y calidad de vida 


Actividad físico deportiva saludable en el medio acuático 3 
1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


6º 
Actividad física y deporte para poblaciones con 


discapacidad y necesidades especiales 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


8 Actividad físico-deportiva en adultos y mayores 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


5º Recuperación Funcional 3 
1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


5º 6 Recreación físico-deportiva 
Recreación educativo-expresiva de las actividades 


físico-deportivas 
3 


1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 
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Cuatrimestre ECTS 
Denominación de la 


Materia 
Denominación de la asignatura ECTS Área de conocimiento 


6º 
Actividades físico-deportivas alternativas para la 


recreación 
3 


1. Educación Física y Deportiva 


2. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


5º 


9 Gestión deportiva 


Organización de eventos deportivos 3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 


6º 
Dirección de empresas y servicios deportivos públicos 


y privados 
3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 


7º Estructura de las organizaciones deportivas 3 


1. Propia de la Didáctica de la Expresión Corporal 


2. Educación Física y Deportiva 


3. Organización de empresa 


TOTAL 60     
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